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'''lO,:;
70,:¡t I

í'(J,:i!)

71\5L'
íÜ,f,1l
·¡(',:.u

85,á'¡

8ú,OO
Bií,OO

7l,ñO
72,00
';2,00
'i~I(}O

60,00
GO,OO
nO,DO
üO,25

1 .... ~ "'.. ~ ;. ~ .. ..-.

Títulos S % amortizable. emi~ióll 19t? (Sin impucslo.)

S~ lic 1;, de 50.000 lles(:las llominalcs, lal 8.861l "
~ E. de 25.0CO I )o 1 al 15,000 .
~ D. de 12.5(0) • 1 al 26.600; ..
~ e, de 5.000,. jo 1 al 241.100;" .
)1 13. de 2.500 I • 1 al 288,000 ..
,. A. de 500) J 1 al 886.06/ .

Tituloft 5 % nmortil!-llblc, cnli~ión 1927. (Con impuesto,)
Seríe F , de 50.000 pc~clas Iluminnlcs,l al 5,OOG ..

D E, de 25.000) ) 1 al 9.000 .
,. D, de 12.500) p 1 al 15,000 ..
e C. de 5.000,. ) 1 al 144.000." ..
t> 13, de 2.5C(},. ¡) 1 al If)l),OOQ .
~ A, de SOO,. " 1 al 520.236 ,.

Títulos Deuda atnol,tb:ablc al :1 % (emiBtón do 1928.)
Snie 11, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .

'D G, de 100,000" ) 1 al 725." .
g [1', de 50,000 ') ) 1 al 8.h25 ..
) l':, de 25.0m» » t [11 1;;].5.12 ..
l> D. de 12,5(0» » I al II.')'JI) .
) e, (le S.OOO» l' 1 a) so.noo ..
D B, de 2.SüO) ) 1 ,,1 75.000 ..
11 A, de 500) ~ 1 al 202.500 ..

Títulos Deuda BIIlOI'ti'l-ubl(l ni <1 % (e¡nisióu de 1928.)
Serie H, de 200.0()() [l~sela~ llulIllli;d~s, l al 2.000 ,

» G, du. 80.0(0). ) I al 915 .
ti F, de <1(l.(){:G) J 1 al 4.659 .
» Jo:, de l.\).UIMJ j ) 1 al 5,{~j(J. ,
:> D. de 10.000» J 1 al .. 10,011 ..
P C. de 4.(I0n) ). 1 al 20,OOe ..
). B, de 2.0(0). ¡¡ 1 al 50.000 ..
11 A, de 'IO~.'). ) 1 al 141.500" .

Títuloll I)úudn an,ol'\;zable .,1 4,50 % (emisión de 19Z8.)
f3crie lI. lIe Sfl.l:lll; pesetas nominales, 1 al 2.900, ".

l> 10:, de 2s.n~!n. » 1 al 3.001J .
11 D. Jo 1?~W) " 1 al [¡.fJUI}"".. ".
> e, de ~ DUO. ) 1 al ;N.CCO .
't 1\, 1k ~.JOO» t 1 al 25.000.•• " ..
" A, dc 500» ) 1 al 85.000 ..

Titulos Deuda Amortizable al 5 % (emiBiflll de 1!)Z9.)
Serie F, de 50,000 pesclus llulllinales, 1 al 1.500 .

J r,;, de 25.000) » 1 al 2.80U .
s D, de 12.500) :11 1 al 6.UOO ,
) e, de 5.llOO) J 1 al 'lO.(X,'O ..
) n, d~~ 2,50n a ), 1 al ¿¿.OOO ,
• A, de 500· ) '\ al So.U')O .

4 11 !':ll ',:\;:;0
11·11 !lB1 ~.Cí.i'íO
11 lL·!):l1 ~5/íO

12 Jl v:n Sii,!íll
12 11·IJill '-';l,iill

, 12 n·lIal ').\5U

II II !m ¡tI,u')
ll·ll·!l:n i O,u()
12·lIü:U 70,GO
12.Il.ü:n jD,líO
I:~ 1)· n:n 10,50
1211 l131 ".o/íO

l" ~ l)'Jl!! i2,1Oo.. ¡., _1

K4.(3) I Ijfi,~ fj
12·11.!J:ll ! 1',(1,00
W-ll.!l:ll ¡¡O,OO
!1.ll.0:11 lilJ,IW

)2.1 T.!l:l1 tiO,f111
]2.1 H:l:ll liD,1I0
1211·0:H UO/IO

.!.j ::. !1:W ";U,:íU
1·[·liJ.!';if.\; 7l.fjO
12·IHJ:II, j ~;U()
)2· II ..fJ:lI ¡ ~. 1,00
1211 1I:1l\ ,l,ií()

12':1'~I:lll 7:1,00
12 Il·n:l1 7::.00
1:.l 1HI:l1 i:!. OD

!
¡" ,. "'''11 sO,oad" •.• ,

:',l :..¡ !/:n SO,DO
:!2 LO ~!:II! 7;~ .. 'j"')
l:! JI \l:H! (S;;;~

::;[ 1lI.~J:lll 'i8
J
7t)

1:J d U:H' ¡:-),';;;

:1. Jl lJ:lJ -Slit°l)
[j 1I!l:n /);),00
22!J !1:ll ":-1,7:)

)o'Il.lt:.ll1 t:i¡,OO
1~·llH31 l:lií,Ull
l:t·ll \l3J :;0,00

74,üO
77,00

'¡':l,iíO
-¡:!,GO
i:\,:'O

IIO,or/
m,Oo
üO,OO
üll,OO

(¡B,OO

Titulol -1 o/el interior (22 ~e Agosto do 1919),

Sel'le El ue 25,000 pesetas nulniua1cs•. u hu .

• 0 ,1 de 12.500 Jo JI "t..
.. C.. de SJ{KJ) ) UIU.

" B·, de 2.500) u .

,. A. de 500 El JI IU UI U ''''

5 (JI'J nmortizable, emisión 19110, cnni~f\dl\ (lOr la de 19i!O.

Serie l', de ~iO.OOO p~sclas TlOmillulcs ..
:) J~:;lI de 2S.()(X)" ) " uu.

) l) .. ele 12.5(0)0 • .
.lI (~. (le: 5JKXJ) JI "',.
)o JI. (h~ 2.500) » " n ••

,. A, (le SOO I )- " .. , '

Serie 1 de 50.000 p~sctas nominales ..
lo El de 25.000» J "' .
t:I DI de 12.500 JI JI ••N.H u .

D 4 de 5JX)(») • •••••u • .. •

» D. de 2.S0(])I »- ••••, , .,. .
» ~ de 500, I u u • .. ·

• G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (e&tampi1lado) canjeado par ami.lón 1!1Z4.

Serie 11, de Z4,OOO pesetas nominales ..
Ll E.. de 121000" :JI • ..1lI.w ·
11 D.. de Ó.O<XJI' 1 U H U •

11 C, de 4.000 11 ::t .u " " ·

• E iI de 21000. ) ••N •

:o Al de 1JXXJ ) ) tuu....,·

G y H, de 100 y 200 pesetas Dominales .
-1 % amortizable, emiaión 190a, canjeada por l. de Illl9,

s % lllllortizable, emisión 1917. tanieada por. la de 1926,

Scnc 1', (h: 50.000 pc~elafi Il()minalcs ..
:) ]~, de. 2.i{JOO 11 ~ " ,

, J), ele ]2.50ü) 1) .,. "u" .
U (~I ,le 5JXlO" )t ••••••••••• ,. u ~
.. }3, de 2..snt::i> .. • ,. f' .. " .

, t\. ll~ 5('(~ Ji ) 1' ,

Tituloll 5 170 amorlizable. emisión de Ini.
Serie F, ele SOJX;o pesetas llulnl1\tlles, J al 350 ..

~ E, de 25.()()I;) ) 1 ni 520 ,..
11 D, dc 12jOO). ~ 1 al I.Ó'lO ..
) C. (le 5lJIJC > ~ 1 di 19Y(Y) .
D B. ,It: 2.50:;.> ) 1 al l.íAIXL .. , .
• A. di: 500 t ~ 1 al 73.lIUO....." ..

-'- . -
f-'l=t g()EDj~N'.l·ll:S

:!l•• ~

;(.;. '"

I • oVJCm])l'e de 1931
- --- . i"_n__~__",,-__ - -........ ·. ......._-"-1-...... "- S;

['¡tl,:U~[)E.:\TE:-. ñ

, / Tallto , V A L' O 1~ J!; S I'~;I~;~~~:~ =-~.~=·---~·--I-=~~:~ \' A L o U L ~ 1.~~:~~\~~~5 ~
¡'CCIlIt por 100 I Cch~ IIOC IOU p..(i)

.... I~__ •• ... .........-.- • ,. ..- ..... lIIii .......----....-- "''fFTV11 ~'......
j;?
1 .....
;"1
I .........
I ::J..

I '1
1 ,-¡)

1
.' •r·.......

i 1".'
, ~-J, ",-,.

-:..~,,,.
O)

(¡'!l.'.!:!i 01),00
!l. JI·U:U 1)0,9°
1l·11·l.;;n ¡¡O,OO

ID·n.o31 üO,OO
12·]1·031 ¡jo,no
J2·ll·!J31 00,00
1:t.1l.~131 üO,Úll

:!U.IU.to31 72,50
30.1ü·[;:11 72,GO
'!O·IO.Hal -/4,60
5.11·D31 ,'7,00
!l.1l.\lJJ 77,UO
!J.ll.n;ll n,O!)
:?1l·lJ81 ¡'t,OO

hl.IO·\/31 '.U,IW
12.11·03J tiB,OO
12.1I·fJ3l lit!,ÚO
IU.ll·!J31 tiH,UÚ
/2.11· 931 liH,GO

"; 7 .~J:ll ~:O,()tJ

!/.7-!.I:lI ~O,OO

~l)·7-!':l1 bl),2,j
11·8.!,;\I :-lI,:W
2tl.7.U:n BI,7ü
21·79:l1 fll,7[;

1.,,'J'·1l:l1 /;J,'; r,
1I.l',).\I:lI' ~:~J~;j

IU. i().~,;a i í:l,~2ií
l~·lI·~¡:;J , ";:1,;;(1
12.1I.\!:H: ; ,1,'>0
J2-Jl·~):¡J .' ~:; .• ·IO

"'1.\1.:,;; 1 ,M,IlO
,~ !J-~):¡ J fj;J,íi,

: ¡·IO·!)::!1 ::; í~, Oll
~ 1·)O·l):n ~:f;,{JU

Il-Jl·!J;¡¡ :Hi,OIl
U-JI-!J::!! ,v,UO

~··':··J.~1:~~,r;-(~~~/~~:.· ~ " .
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79.00

77,60
83,()Q
1'15,00
91,75

440,00

51,00
4G3,OO
181J,OO

CMlBlOS l'UBLlCADOS

4
!I:
[)

ti
6
<1:

lí
Plt
4
a
3
3
3
3

uu

0,'0

De,-

~~~ p •

embolBadC· 1"--- =="'"

Intorés :tl\ual
por 100

I'C1lCIM

500
100
475
475

ÚOO
!iOO
tliO
fiOO
600
500

Valor nomino J

de
cada lHule,

~. --¡ ,= u;a JIIJ" .....-.
Aü';loms

VALORES DE SOCIlUJADES

06,00
86,00
73,00
72,00

fil,OO
4.55.00
184,OD
024,00

48,00

100,00
'17,50
S3,OO
05,0f)
91,75
70,50
73,00
07.00
79/15
M,OO
7Z,50
71.25
í2,úH
72,50
04.00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

PREOlW.1'lN'l'ES
""';':'::: ::...--: _:-:_:.:...--~.=:::-~.~~.:~:;..."":

3-Il-031
11· I1.V3 1
n·U.03l
28·:,l.D2tl

20-1U.93U

:):/.1131
lZ·Il·o:n
12.11.n31
12.11·031
ll·11·o:n
11·11·931

9·11.931
5.11.1131
lL·3·[}31
22·0-D31
13.5·lJZ[)
13·6·920
13·5·!)2D
13·5·1)21)
28.fi·l}2fi

Banco de lt:911aña ..
Banco Hipotecario de España ..
Danco Español de Crédito ..
Banco Hispano·Americano...•.•.•.
Comp¡tfíía Arrcnd.· de Tabacos.
Altoll Hornos de Vizcaya.••.•••••
Soclcd. Gral. Azu-lPrefcrentes.• ,

carera España... Ordinarías.....
Uni6n E9punola de Explosivos.•.
FCl'rocarrilcll M. Z. A...." ........
ldcm l'J~JrlO de España...•..•.....
Banco Espaiíol Rio de la Plata.

ODLIG~CIONr.S

Bonos del Bat1co de España".... fiOO
Cédula!! del Ballco Hipotccario. 500
Idcm id. id"............................. 100
Idenl. Id" td "'••u..u............. ñOO
Iuern, í{L Id lIu "..... flOO
ldem Danco de Crédito Local fiOO
Sociedad Gral. A.zuc.· E9paun... , 1'.00

. Serie A. ñon
F. e. M. Z. 'A., Va- - B. ñOO

lIatloUd a Ariza......· - C. liOO
1 , l." scrie.. fiOO

Idcm Norte de Espa- 2,- serie. ñOO
fia. Emísi6n 17 dc 3.· seric. ñOn
Enero de 1905......... 4,· aerlc. 500

! 5,· leríe. fiOO
AYIIII'amietl/1l "de Madn"d.

Obligaciones •.• lOO
Expropiaciones del Interior....... 600 i::':i
Empréstito "Villa Madrid" 1914. 500 ll)
ldcm id. 1918........................... 500 O
Cédulas dcl Ensanche................ 1100 ~=- ll)

Cambios remitiuo& por el Centro Oficial de CIntra- o.;
tac1ón de Moneda, que S6 publi<:a en cumplimiento (ti
del número 8. de la Real orden número 613, del Mi- a::

4 por 100 perpetuo al contado............... 12.500 nistcrio ele Hacienda, de 11 de Septieml>re de 1930. p.:l.

ldcm fin corricnto t ¡) • • . CIImblOb "Rlltt""s L' ÜIIUlblO~ Qamblos Ef
11 fi ,. l'LAZA!' '- l' AZAl! ....(cm In proXJJno.lu u...... r· mQI.mo6 mlnlmo.3 ml\.ximo'B lulDlmM ~

4 IJor 100 amortizable........................ 2.000 . '1
5 por 100 amortizable••• :.................... 78.000 PariR ••• 45,30 New·YorJe 11 ,54-
Acciones del llaneo de España............ 76,Ol/J l.lru80llUl. 160,60 Uorliu ••• 2,74' Z
Iclem del Banco Hlpo!ccarlo.............. J Z.urioh •• 225,40 Es(ocolmo E;~
Idcm de la Arrcndatan:~ de Tabacos... 1) Berna. • • Os'o •• •• • S
A7.I1cnrern.-Pl'eferentcs , ) Gillobrll. ¡Pragll ••• •
ldem.-Ordillnrias 28.000 H.ollla •• ¡¡9,OO 1Lisbon... CJ.:).
Cé,1111as del Danco Hipotecado al S %' 42.000 MiI.in... Ar"cnUnn ~
I<1cm iJ. al (. '/0................................. 87./jol) Londrc". 4.,1.10 " . ~

,- -' j
,'1~~~ C acJUlsazacaatbi'&N4&&&&

H.ll·931
4·11-U31
2.11.(l:n

12-11·031

i.

,

Bono. TIlIf;oro para el Fomento de la In
dUlltria Nacional, 5%

Tftulos de lo. Detlda ferrovillill. amortiza.
ble del I~dadot 4,50% emi.ión 192~.

Carpetas prov. de bonos oro "de Tesol'cria,
Ili 6 %, a dicz años.

Seri~ A, dI: SOO pesetas. 1 al 50.000•••
)O D, dll 5.000 ::t 1 al 35.000 ..
" C, d(l 25.000 ~ 1 al 4.000 .

En difercnlea s.erie., ' III.H.U ..

Títulos de la Deuda ferroviaria. amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.032.•••.1 16R.OO
) E, d6 1O.DOO Jo 1 ¡lo 20.806...... 168,00

n,OO
77,00
'171°0
91,00

167.60
167,50

Fecbll

R&:OOEDENTES

26-1·n31

1.10·0i31 8" ,l>Ú Serie A., de 100 pesetas, 1 al 4.681......
1.10.031 87,[j\) :) B. de 500 Jo 1 al 6.031......

·1-I(1...U31 87.50 ) n, de 5.000 :. 1 al 14.434......
"-11·931 8li,2[í En. difcícn1 (:S scrics_............................._........-

Tltulos C/!1 IR Deuda rerrov¡l\nll l\martllla·
bID del Esta.do. al 5 %

n-U-Dal .,.015'd' A, de 500 P'''''', I .. 200.000... 1 8
1
,"

12-11·0:31 82'00 JI D, de 5.000 :) 1 al 50.000... 81,OQ
0-10-931 tll:l;f)O ~. e, de 25,O~ >, 1 al 6.000...
1..6.931 90,100 En dif~r~nte8 serIeS.,............" ...............".

21-100031
26-10-031
14..1Q.931

lo-g.,D29

V A L O R E S I CAItH~lO~

'l'anto 1 PUBLICADOli 1'" I Tanlopor 100 ¡ echa Ilor ¡lA).. 1_ ........- _............~- -....- .! ----- ----1... [1 .;::UW_ ,

12·11.031 4.40,00 1
Cal'petas prov. dEl Deuda amOlt'tizable I 11 :11·7·!J:H 3ti'] ,00

al 5 % (emisión de 1929). 18·l.l·!1:n :>'35,00 II
14.9.\)31 200,ÜO

• . 1l-1l.V31 153,00
l}8,liO I hn dlf¡;rentcfl , 11 5·11·!J31 l:i6,OO

12-11·931
12·1l·~31

¡,. •__-.,.------------------------- _·..~..___..._ ___..._l_~..

noll.n31l 77,00 Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000...
2-11-931 17,00 "D, de 5.000 » I al 60.000.••
18-8-mn H7,00 10 C. <le 25.000 11. 1 al 6.000:...

1. 6-\):.1"1 Hl.OO l!.n c.1Hcrcnt.c-s &~[lCSu ..

~~ & lMi 11I11 1& e
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:!-.""EGOClADO DE CO::-;';)UCCIO!'ffiS

Debiendo procederse a la ~elebra
ción de subasta para contratar con
ear;kter urgente el transporte de la co
rrespondencia ptibli.ca en autora6til
cnti"e Urda y su eSÍ<\ción, baio el tipo
máximo dcJ4.000 peset<.s anuales y de

:mas condiciones dd pliego que estó.
;de manifiesto en la Administra~ión

1
,principal rle Correos de Toledo ~' en
la Estafeta de Urda con arreglo él lo

.
prec~Ptuado en el ~pítulo primero
del titulo segundo del Reglamento ps.-

I
ra el régimen y servicio del Ramo de

.
,.correos y modificaciones h1 tNduci
da!> por Real decreto de 21 de ~b.l·ZO
'de 1907, se advierte 'al púbilico que se
admitirán las pr.sícion.es. cxtrn di
:das en papel timbra.:io de sexta C'!¡¡Sc
~3,6{) pesetas) que se presentc.:J. en l;?s í
~ntedicbas Administraciones, prc...-io ¡
Cumplimiento de lo pr~('cptnado en. la \
:Real orden cl,¡cl ~liniste.rio de Hueien· I
da de 7 de Octubre de 190-!, hasta el .
día 25 del actual, a las diez ~. siete Z10- I
ra~. y que la apertura de: plie;os ten- I
~ra lugar en la AdminisÍ\'ución de To~ I

I
"ColO el día 3ü dei mismo. llieS a h15 I

:Qnce horas. '!
Madrid. 10 de NoviemD;:oe Je 1931. i

:El Directar general, A. ?,:::;t..l. I
MOdelo de proposición.

Don natnral de , vecino de .••,

l pesetas) que se :pres~nten en las ::"te-
dichas Administraciones, pre.io ":!m~

Iplimiento de le> prec~ptuado e:~ la

I
Real orden del i\<1inist.erio cie na'<~n
da de í de Octubre fe 1;)(:4, bas~¡l el

1

día 5 de Diciembre práxiéno, a !as
diez y slEte horas. y que uJ aperlura
de p1iegcs tendri 1¡i<;¡"a!" ea dicha .\d
mini:-;tr;;c;án p.incipa~ el eh 10 ,]e1

i' mismo mes, a ]as once Lora~.

I
)!a-{l";'id, 10 de Novl'!nlbre de j~Jl""

E: D:-,eetor general, .\.. Xi~"'d.

,
.~ltjd-t1o de proposfci(ÍCl.

Don ... , n<:~'r:~21 de .. , ,.;tino de .. ,
seg:il1 c~dl<J:¡ person~i ~D.r::J·cl"o .... ~e

1
, ob!;ga a de"óe:;~p":f'i:J,~ la (:t,nuuc¿:¿n

del ("orre,) d~::lr¡o de;;cJ.e _.. ;l .•.• y ,i
i CeYe,~i:) P'W el predo de ... (el:. kt· ,l)
! pesei~,s anu,,fr~s con a;:T~g~o Jo las (,,11
I dicle,ocs conft'ni d2S e:l el pl:2S:;o ':;T~:':)-

1::«do per la Di:cc:;i/!!: ;eué",·al.

I
y p:.ll'a ~('g-:.l1·id3d d", esb. pro:F··'¡

dón :"_'o:::;;~,i'.0 a ella po_o s;;:;ar2''':0 la
céduh rersor.al y "q ('¡lna· d~ r ,,,.,::0

! (-ice Del'eaifa h:J.ber d~J 'sit"J0 el'. ....
flall?==1 de ... ~ F·~seta~.

(Fech" :y firma dd intelcs2.doJ
S-iS'j

OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones en turno de
Al1xili(!res a la Cátedra de Ing!és de
la Escr,e/Il Pericial de Comerdo, de
León.

Los S::¡lOreS opos~:ores :>. la mencio
nada Cátedra se ~enirán concurrir el
dia 11 del próximo mes de Dici~rnbre.

y hora (~e Gas cuat¡'o de la t'J.rde, ::01
Instituto :Sacional dol Caruenal Cisne
ros, a fin de dar co~ni{;l;zo los ejerci
cios.

En dicho acto presentarán .lnt? el
Tribunal un trabajo de investigación
o doctrinal propio y el progr'una óe
la asign;:¡luTa, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a los ejercicios C'.'IDO
tampoco lo sei"án los que no asistan
"Dunlualmcnte ni 3leguen y justifiquen
prueba bastante a iuicio del ".ldbcnal
la imposibilidad de pre:;entarse, según
di!¡ponen los articulas 9_0 y 22 d~l Re
lilameI!.to de Opcslcicnes a Cátedras y
Auxiliarías "igente.

Dur::nte los ocho días regla:ncnta
rios anteriores los opositor~s tend:-án
a su disposición el Ccestionario en la
Se..:reiaria del expresado Instituto.

Lo que se hace públi;'o para COTIQ
€imiento de los interesados.

)[:¡drid, 12 de Noviembre de 19:H.
El Presidente uel Tribunal, J. Flórez
J Pesada.

p-

SUBASTAS

MINISTERIO D E COMUNIC.'·
ClONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

según cédula personal número ...• se
obliga a dese:lrpeñar la· conducción
del correo diario desde '., a ... y vi
ceversa por el p.ccio de ._, (c.:J. letra)
pesetas anu<I'1es con arreglo a las con
diciones contenidas en el plie~o apro-

Itacto por la Direcci6n generaL
y para segurida! de esh prop0si

ción acompaño a ella po, st:parúdo la
cédula personal y la ca-:-ta de pago
que 2credit:l haber de J1,,:t·i/.d.o t'n ...
firmza de ... pesetas.

Wcrha y firma j~: int~resacoJ
3-12

Debiendo procederse a la cele~ra4

cian de suhasta p::1."!"a contiat3r el
tranSpOl"te de: la corrcspor:.ú;?~leia r,ú
blica E:J. alitomÓY!1, exclu~l.,.~~u:nie

dedicado al transporte d~l CO¡TeO, en·
tre la Administración pri!lci~'J! de Al·
Lacete y :su estación ferre .., bajo el
tipo móximo de 7.5DO pcsct~¡S ;:¡a¡;&
lc:s y demh condiciones. del ;lEr-go
@e está de '!"!;m,ficsto cn .la Aclill¡n.is
tráci6n principal úc :'\I:!ncet~ ('0f¡ arre
glo a Jo f'i'cceptaado CU d c::.:;itulc
prim~ro df"l titulo s(~uJ].do de; }lc¡.:Ia
mento élara el T{:gb:en y sel'-;I.(~¡'.) elel
Ramo de Correos y modificacione,:; in
troducidas por Real tlccreto do: 21 de
l\1¡¡rzo ue lSOi, se adyie¡·t~ al pCL.ll;·;o
que se admitirán las propo.;;.cio~cs,

extendida~; en popeltimbralo de ~cx

ta clase (3,50 pesetas) que se prcs( n,
ten en las antedicbas AdruL:li.-;tra:.:lo
nes, prc""I"io eu:ujY1imiento de lo !'i"e
-ceptuado en la Real orden del "L.lis
terio de Hacienda de 7 de Ck.~'.l;'¡~·e d~

19()4., hr.sta el día 5 de Diciem!Jre pr0
ximo, a l:.J.s diez y siete horas, y que
la apertura de plit=!;oS tcr:dri I:lg;lr en
dicha Administr:H:ión principal el diu
10 del nüs"i~o mes. a las ouc:: !l()i"~:S.

:\fadriJ, 10 de XCY:.3illhre de 19';1
El Director g"neral, .~. ~-'.sbl.

.Uoddo de proposición.

Don ...• n~~turul ue o .. , vecino Ce _.. ,
según cC::Juh per::,oll"l nimícro .. _, se
obliga :J. d~sempcñar ls. cond;lcc.:ón
del corrro IIlurIo desde . _. a _.. y ....1
ceVCI'Sa por el precio tic ... ,(;n ktra)
'pesetriS ¡,nude.s c·:m ;l.!'~-,:!:!Io ~ 1:15 con
diciones contenid:is en d pliego apro
b&do por 1:1 Direcdór.- gcric¡-:ll.

y para st:guridad .-I.e e<ta proDÜsí
ción acampano a e111 POl- scyarzdo 3a
cédula personal ~. 1:1 carta de pago
que acredita hab= lic_c:o<it¡;.rIo en .••
fianza de ." peset3s. -

(Fcch;:: y firma del inlen:sado.)
S-G~G

Debicndo procederse _ la celebra
ción de sulws.tu para co~r:l;.::J.r el
transporte de la COITcspond,mc:i .. pú
blIca en, carrliaje d~ t¡-3c-ció~ de ~rr..
¡;re entre la oñcin~ del P.2.ill.Ú en Cre
,,'illcnte y su estaCKITI férrea. bajo el
tipo máximo de 2.500 pesetas cml;lles
y dcmús conuic.iones d~l plie;;o que
está de manifies:o en la Adm:nisti'a
ción principa1 de A.licant~ y en la Es
tafeta de Crevi1!entc cun arreglo a lo
pr~c~~tund0 en el C'Jpau1J primt:ro !

del titulo S~'61111dD del Reghmento pa
ra. el régimcr.: y servicio del Ra!;lO ,le
Con-t:os y mcdificaci0:1e" introducidas
por Rea~ decreto di) 21. de Marzo de
1907, se advierte al púllli·::o que se ad·
mitirán las proposiciones. extendid;ls
en D3.Qel.timbrado de sexta clase (3,50

Debiendo p.ocedu<;) a h, ce]::!:r:;·
ción de suh3s!a p-ln CGr:tra(~r c-l
tI"2:1spocte d~ i::¡ CGrl"es1)")nj~ncia pí:
bli-'a en a~tom.ó...-jl cntre ~'uebla de
Don F::drü¡"i.:~ IGrann·;la} v Sal:ti3:::,)
de la Espada <Jaen) (37 kiiómetros),
ba}o el tipo máximo rle 6-;'·00 ne~et:=s
anuales y d~más con jido!1~~ elc' l plIe
go t:;¡.~e está de ma:.!ifl~:;to ~n la Di
rección ge:1er¡¡ll de CrrTf"G< en 1:1<;
])1"i)1 eipdlcs de Granada y .L{én y (IT

1" E.st.afet~. de Puebla de Do0. Fad;-:qu"
con arr""lo a 10 pr'~""""'ll,) el"!
cap:tll~o~!);1~e;O llel ~ti't~l; ~seg~;!:~il;
del g""',o'¡Y'nto n"r" e1 r':''''>--·'''' y .~--; _.... ..... '1'J~"':. _ ~d"" "-~~ -........"'~ .,I,~: '-~.. ~~! .

V l0 de•. "m... e ~o.,ecs . Ii;o,,,fi-
cacion~"j jnt"oGuL'idits :Jor P,('al ~¡e,~re
to e; e :!1 (ic )l~\!'ZO ele 19(\j". s.:: Gdv iC'r
te 3,1 pÚ:lh::0. que s.,: adrdtirún bs ll,ro·
pOS:C1C.I:CS, c:~tenald,,;; en j):;oel ll;¡,
bÜUlO de sed:; d'1SC 13,6'J m,5,?-tas\ r;u¡;
se ;.ri.:senten ei'! ·jas aJtej1ch:L~ ...i..d7;11
níst~aciQLles. previo c:'¡:l1plin:¡(;mo Je
10 preecptiJ<.i.aO en la R;::',l orden (lel
),Iin;stprio de Hacienla de 7 de Odu
bre d.e 1004. ~:J~la .;::~ d(3. -¡ C'.:;; DieiL'nl
bre pró::;;,mc, a ¡~.¡::; d:e: y siete 10n'1",
y C;L.C la apertura de pliegos L nd:-á J¡;
g::.r en L..... Direcc.ión gcrLer~i -:1 d ~~ 12
del :ni::ill,Q ¡::es, a ,as o~ce hrra:<.

"\hdri-l, 10 de Xo.i 2;1):-", de j 9:~1.

E! I:ire~t;)r gcn~l·t.1¡, ~~. ~;i5t ~~.

Jlcdelo de proj)Qsi•. ' .;:.

Don _._, natur:.11 de .... ycci:'.o d,~ ....
segúa cédu.la perso'.!:!l nú01'~-'.) ... , 5C
cbilga a deser!lpeñar ,a c,::,'·dac";·;;:
d~ l Cm'rfO (',;a ..11) d"i'ne J ... .... V!-
ce.... E'rSil por el precio de íc'n ;efTa)
;Jcsehis anU:1~CS ('('!!l nj"l-e~~o a ::tS C0D
di.:,ioncs contenidas en ;:>1 r>]i( -:;0 aD~O~

hadQ por la :;)¡recci'-)~ g~r,;?;.j. •
y para scgu:'idad ·k esh ;JrC'IJ,)~f

c.ión acor':l'pJilo a ella P'l~' s~T~u'ad() ia
cédula person<tl y la c::l.~..a de V:go
que acredita h:¡ber de1)ú<;~!:l':·:) e:l ..•
fianza de '.. pesetas. •

(Fec]~ y I1nlla :lel :nter,'sac10)
S-2:214

Debiendo pJ'oc~de.("Se a la (:cJebrs.....
ción de S1U'Jas taL1ar:;¡ <'..L:lll t..."::J.t:lr el
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S--:¿~.ji

AYUNTA.:.'\HENTO DE l\IADRlD

El excelentísímo .-\yuntamiento, e~
sesión de 10 del pasa,do Julio, acordo
anunciar subasta pública para con
tratar la construcdón de un 2\:Iercado
de ilescado en lJa,g ,naves del anliJ.'Uq

Hast~_ bs h:ccc hol'':\'; ele! (1í~1 2."i d~

Noviembre di.' 1931 se admitIr:.i;l ::1m.
posicione~ en (-1 Registro de e~h ida.
tura y en los dI: l:.'s pro...-in::i;;s ,[;: Y~.

1encia. ~íurcia y Albacete, ~ las hclj"n\
hábiles de o!icin:l, rlflra optar a j¡) pri.
mera subasta nrgentc del ·pl'oyt·do rr:~

dificado de Iv;:; del p1an de las obras
de rep3ració~1 qe eXfJ17mad0n y firme
en los kilún' dros 9 al 12, 1;¡ y 1(i rl~

la carretera lh~ Orihuela a la d.,: Tü•
rre,-icja a Ba1~k:1S, cuyo pri.'supu~'.h

asciende a 48.856.7í pesetas. siend'J ['!
plazo de ekcli(',iún ele seis me:'l';.::
partir del comienzo de lns obrl'.!.¡
iíanza provisio!I:ll i~(' 1,466, pCC;d.h)" "
la definitiva 1:1 qu~ corrc:;pünd;J, h ..
rtún lo dis1)UlJIo.o;to en el Re;:! ,\,:,.:1'':[[\. ~
lev de 215 d~ Julio de 1926. ~iij

'La suba:'ib ~'C "'-erific~lrú ante ]a J~. ;,~>
fatura de O,)1',lS ]}ullíicas de Alk:mle,
sita en la c..:.l!e del Duque de .~~\:·~¡J0

za, número ~, d día 3U de XOyie!ll~ie

citado, a las once horas, ..
El proyecto, pliego de coau1cj?i1CS

facultativas, particl!l::lres y CCü:lUnl¡'
cas de la. contrata, mol1cl0 de r-rqlO'
sición y disposiciones o:;obre form~)'

condiciones dc pre.,en~3.ci.·lil cst:l1'"n
de manifiesto cn esta Jefatura de
Obras púbJic:1s )' en el ?o\egociab de
Conservación y Reparación de Carre·
teras del Ministerio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada. proposición se preseni:¡rú en
papel selJ~do de 3,60 pesetas o en pa·
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, lJ. qiJ.e o?l
abrirla no resulte con tal requ1shD
cumplido, 10 cual lleya consi,;t? l7i. que.
una vez entregada la propO:'i1'~l,l'l al
Oficial encargado de recibidJ, ]1.\ se
puede admitir ya en ningún Il1üme~to

el subsanar la defidenda que en CUSil
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Comp3.ñias o Secíe
dades proponentes están oblif:,ad:ls al
cumplimiento del Rea~l decr-~to de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13)'-

Además se hará consta¡- en la pro
posición cuanto dispone l.~ apartado
A) del articulo 1.0 del Real decretD
ley de 6 de )'farzo de "1929 (GAcET!
del 7).

CuadrOS de salad'l'; mínimos: Son
los~fijados por la Jnnta provinci:ll, io~ •
cuales se :publicar.)ll en el 1J(,:~'efin Ofz'
cial de la provinci3. de ::1 de ~la~'o de
1 ~ 29.

AlIcante, 11 de No.ie:n!lre de 193i.
El Ingeniero Jefe, Antonio l\luñoz.

S-22t!

posición cuanto 1i';¡)"Jl;: el apHl'tado
A) del artículo 1." del Jl':::il d'::c:·~to,
ley de 6 de :\Iarzo de 192:1 r\..:.v:~T.\
del 7).

"Cuadros de salados a:.:in·IIW;;: S"n
los fijado's por la Junh P,O;'jii!";:\!, 11"
cuales se publicaron ,11 el·Ro:·eifn Ofi.
cial de la provinci.l d~~ ? d,~ )bYG ¡J~

192!l.
:\licante. 11 de ::-¡-.-"iC·111p\' (l~o D:{!

El- lngeniC:ro Jefe, AnlnD.i:) :'.i!;!l(¡z. '

Consery¡¡ción y Reparación de Carre
teras del :Mínisterio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 'en
papel sellado de 3,60 pesetas o en pa
pel comúri con póliza de igual predo.
desecháTIc1ose, desde luego, la que :.1
ahrirla no resu~te con tal requisiio
cumpliod.o, lo cual lleva consigl~ ~~ que,
una vez entTeguda la p-r-OpOSlCIon al
Oficial enc:wgado de recibir~'l, no :-e
puede admitir- ya en ningú:l momento
el SubSaIW.i .la deficien.:ia qüe ~!1 Cl~&n

to a su reintegi-¡) ten;;¡a.
Las Empres~¡s, CO:11;}:! ii.i,'s o Socie

dades proponentes e~túii o~)ligatias al
cumplimiento dcl Real ikcreto oe 1~

de Octubre de 192:~ :G'\(i':TA lid 13) .
Ade",:",s se J:¡,1:-Ú ,,:on-:;::1' en la pro

posieiún ct::1nto dis]JOHi..' d '1j):1n:U}'~

A) del articulo 1." ud Real de:::n~to
IC\' de 6 ¡le }lú?:'J de 19:::.J (G.~¡r5A

del 7).
Cuadros de sa;'lTios mínimos, Son

los fijados por la Jur,ta pl'c\'lncj~ll, los
c~a!es se publicaron en el /Júl·elín Ufi
cial de la pl'Oyin,.::i.::l de 3 de :Hayo de
'} 9:;¿~).

"\lic3ute, 11 de :"-J;Ll:!];:',~ (le 1931.
E~ ~Ilrteniero Jcf:~ :\m:.):1\o ;\hlf¡I.:~~.

'" ., S--2246
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I
Hu,;ta las trece horas dd día 2;) de i

Noyiembre de 1931 se admilirán pro- \
Posiciones en el Registro de esta Jefa- ¡
[ura -;y- en los de Lis provincias d~ Va
lencia, ::'.lurcia y AlbaC:12te, a las horas ¡
hábiles de ofic1.na, para optar a la pri· I
mera subasta urgelHc del proyecto rno- i
dificado de los del plan de las obras i
de reparación de explanación y llrme '1

en los kilómetros 3 al 8 de la carre
tera de Xovelda a Elda, :por :M:oilQVar,
y kilómetL·os 5 al 8, 28 y 29 de la es
tación de )'ionóvar al confín de la pro
vin cia, cuyo presupuesto asciende a
77.815,28 pesetas, siendo el plazo de
eje~ución de seis meses, a partir del
comienzo de las obras, la fianz:1 pro
visional dE: 2.336 pesetas y la definiti·
va la que corresponda según lo dis
puesto en el Real decreto-ley de 26
de Julio de 1926.

La subasta se verificará ante 1a Je-
fatura de Obras públicas de Alicante,

¡ sita en la calle del Duque de ZJ.r3go-

I za, número 2, el día 30 de Noviembre
citado, a las once hor3s.

l El proyecto, pliego de conJil~iones

1
, facultati....as, particulares y económi

cas de la contrata, modelo de I'ropo-¡sición y disposiciones sobre forma y

1

condiciones de presentación estarán I

de manifiesto en esta Jefatur'a de
Obras públicas )" en el Negociado de

t
Conserv~ción y Reparación de C.lrr;::
teras del Ministerio de Fomento en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición Se presentara en
papel sellado de 3,60 pesetas 1) en pa-
pel común con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que ail.
abrirla no resujte con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consig;, el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirl:.t., 110 se
puede admitir ya en ningún m:¡nu'llto
el subsanar la deficien;;b que en cuan
to a su reintegro teng9..

Las Empresas, Compañ~:ls o Socie
dades proponentes e:MlU obligadas al
cumplimiento del Rea-I decreto d~ 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). 1

AdemA" """ b.nt'";; con:;br .. n la D_ro-

U'anspork (lC !:;¡ cor.cspondeilcia pu-l
h1i.l~a e!1 ,:tüon;:.y¡l entre C::mrcdomio
y SadiL:~s dc L1 S::1 (21 :.,;:jlómetros),
h:!.jo el tiIJl) mÚx:.nió) ~!e 3.500 pcset:ls l
armales v d'i'mÍl,; ('"TI :licionc,5 .le-l plie
~o que está d~ manific:;to en lu Ad
m:inist.al'1ón p1'i 'l:'ipal (i~ Cm.Teos de
Gllad'l!uj:..:rou con a,;-~gio a lo prcrep·
~l¡r.do en el C3fJHnlo primer-o del títlllo
sE'~,:ndo del Regl:imertto para el' régi
men v ser'.-ido del R;úno de Correos
y . ;~I;:Hrk;ndones i~1tiOduci~;:;i por'
Re:1! '1~cr<'to de 21 de J:\1urzo C1~ 1Ur,7,
se :Hhk,-t·: ~,l pÚblico que s~ admiti
l';~n l:L; lJl"G';üsieioncs, cxtenolidas en
pnpeJ U ;,;1>,:;1 do de sexta ciase (3,60
"jJeseh::;: (,!:e Sé pr~senten t:n 13s ante- i
.ik.h".s .\,;r;:¡nistn;;;nncs, pre.... io cum- I
Jllln,i¡Oj;to de lo pn:cc;>L.¡:~do en la Real j
(Ird~!l l!d :'Enistc,·io U') 1-1:lcicnua de I
7 de O(~".Ó·t~ de 1!W4, Jw.sh e~ .lía 2 •

• sid~ Dici::'lij¡re próximo, :l 1:.1. dIez y
sieic Ilma.'. " que l;¡ :l¡J::o,l1r" de plie· ¡
;.;O~ tenOr·; ;t!!"m' en Jo: A.llllinj"iraciún l'
~Je Gu¡trL:. "j(~·a el dLt -; riel luisUlO
mes, (: !;,:. l';;ce hor:1s.

:'I:1~il'h1. 10 rle XO .... : .. ll1b;-{: dc ln1. 1
El Dir~c;t)l' ;';(';1c',al, A, XisLli.

Jff!¡Jdo de proposición.

D011 •. 0' !wtural (1:~. , ';edno de ...•
:-;e,gún c·:"hJ1a personal nümc-rtl .... se
')h1'"p ~1 desempeñ::lf la crmfl.ucdón
del l"(¡l';-~O diüyjo d(;sde oo. a .:r Vl~

e:!,verS::l par el plr~ .; ..... ;!e o (Col ldra)
l'BI'f'Í:JS <l:111ilJcS con ~lrr("3'lo a las con
dlciones COIi fcnid:ls eJl ~l plicgo apro
bauo Dar la Dirección f;:meraJ.

y para seguridad de .::,,;ta p1"0'05-i~

ción r:cumpaño a elh pJr Se¡l:,ralb la
('¿dula ¡)~rsonal y. 13. carta r~e pago
qlle aC¡-"dita haber '1~1") 'S;.~&;I0 er! ...
fianza de .. " pesetas.

(Fe:.:ha y firma ct::-1 iakl"{~s:1uo.)

S--2215

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVIXCIA DE ALICANTE

Hasta l:1s trece horas del día 25 de
~ovicmh"e de 1931 se admitirán pro
posicion!~:o; en el Registro de esta Jefa
tura y e:1 ,los de las provincias de Ya
lenda, :'.h;rcia y Albacete, a las horas
hábiles de oficina, para optar a la pri
mera sub'isla urgente del proyecto mo
dificado de los del plan de las nhras
de .e¡)araeión (le explanación ~. trme
en los kilórueiros 3, 10, 11 y 12 de 1:1
,~arretera de O:-ihuela a Almoradí )
~ilómelros 33 de Novclda a Torrevie
·a, cuyo presupue:-;to asciende a pese~

ms 46.326, 14, siendo el p'lazo de eje
cución de seis meses, a partir del co
nüenzo de l:ls obras, la fianza provi
sional de 1.3!JO pesetas y la definitiva
la que corresponda, según lo dispues
to en el Heal decreto-ley de 26 de Ju
lio de 1926.

La subasta se verificará ante la J e
fatura de Ohras públicas de Alicante.
sita en la calle del Duque de Zarago.
za, númei'u 2, el dia 30 de Noviembre
citado, a las once boras.

El proyecto, pliego de condiciones
facultativas, particulares y económi
cas de la c~ntrata, modelo je propo
sición y disposiciones 'iobre forma y
<!ondicionc5 de present'lción e3tarán
de manifiesto en esta Jefatura tie
Ohras públicas y en el Negociado ª-e

C....RRETEiV,S--COXSE::l.YACrÓX y REPA
R,\CIOX
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so;~~~~~~~!:~G~ ~~/;~r~~-~('t~i ;~~:~/ ':~ :.':.~:J l'~~
!T!O rllspcng':l ¡a I!lsp:~t:cIOil L;:~·~:g~,~r..

~~;. ~~;~~ i :!~it~",,';\;1,1:{~:~::~;;~~,2t~~. /,:,'/, \~',~~:~ ~::~
Z¡'i(:GS ton :!l~sc}i!~:n ..

A-\rticuln 2~. I~anL :;:lS n~0l."1;:. ...::.~_. :";l"
gún ty¡~(h·nt.." f.'} S;'. ln;.:'.;~;li("rj) ::n¡~l~:¡·!ij:d.

.Ari;t'"tdd :¿:¿. ]..'h·ctr¡:.:idu~;·.-- ~)t" f;~-

bricaeiúa I~~ll'~o!1al y c:ht:-,'-.. t:'x,+',~l·.:n:e

ser;' l'1 n:al;:r¡:d qUI: se tr'l])":e y s,':,;ún
!!1tici';.1(\\' \' nH'·':,-.~l":..t...~ q .... ,.. (4!~¡.~ 1'1 .:1¡·".".
ciúll·t":,n·i..:a."'· .. '"- ...... "' ,.....

.~\rt:'culo ~;-L 11(' otrús nu¡i~:'Ú![c.).--
Si se (·iúph.·~;~:':! o:r~~:-:. ln:l~c:·~;;t';.·s rl(l
t:.!x:.!t~Y~H¡ll'nt~· d,,\~:.:!"~111!!:~tit~:-; t-:! t."..,~~

p~i~lg0.. h:~Dr~~=: ~:t." SCi' sl~:!:~i~;"~ de !a

~~~t;~O:l:::¡:;~~~/~~::l; ~:: t::r¡t~:;:~:;~l" i¡~'~':: :~¡ ,l ::lX
qUitl~~t(1 d.i:·("~,":"~i ,.'.

:\rtiei.i lo :':-:" .....1ut ~\rZ: f! (~s diJS :"~~]:'t1i ~ J:;.

1.. 30 ~LeCi;i~l{'¡n ~,;;;~ ~_-l _-.... rq:!i~~: ...·~,~ J~ ..
ret:~nl· d~ UJ.l .ii:-.tJ (h:~~":"·~"¡~!~i~.l:lfJ. d l · li¡:~

ten::}. no eXl;" .. :1 1:: (O')ntr:¡,:: 1:1_" su
r("~pons;~lJ~!i(L.~ ~ ~'n C~I."':IU :i:..... ~~;) :<'~. de
bü.eti.;.-t \.'~did~l;,.L C1)1!10 ~:.' Sl.;-;ll,ja" In h-l
de :-;cr ia lllllcsii':1 qt1\...· ~e a·~~' ... ~I~l· .. \" ~l
dich,) t~'l'r,il'o se n'~,';'\-:, el ',h:rL:':!!:)
de r¿:C'Íi'i.I.:li'b y 1~,I:':L'¡'h) sllL's,i,ui,' ~(.l·

útl".o d(~ bj,!~'l::~'" (·o~,::I¡cjOí!:·"', :'·1 ("U¡~!

qt1~~e C;s,hH~u ~~i (~U .... :-:.c h;¿U~·:l. ~~n.t~.:i

de la rl"cl·p\.. i(\:~ di.:iiniti\"2..
Artil.:l:lóJ 2.\. l'n¡:;:{I(iS de I:¡,::c;iul.':'-.

El c.:ont¡·~:tist~( (!tiCl1:1 I .. L,lIg:~d:) a ("¡:-':a'"
yar e¡] un L~ti!l):O;\~~)i"jo nIki:,! I~'" :::~:t-,

drid .. o en. 01>:-.1. ~CBlln los :'·tl~t).~~ 11.J~"
!llaterl~li\;'s o t.'Il..":::eatos que t.'l .·\nitti~

tedo dirl'é'lor t'sti!ll~ n,ldt';~!é~ o e:;;;

venienL..~ cOInpi·0~)i.lr, ~ll"'"n;lu di..~ C1H-I~~::1
de Uil:h.o. cvni.~·~1~¡sta todo:;; los g¡~:-,t...rS
de ana!tSJS y pruelJas.

CAPITCLO II
¡¡:.: LA L:.J"CL·;~!ÚX DE L.\S O:li\.\S

_......!~.~~') 2U. Tmo·)jos [Jr;:limi11a.·e~,

Art,ículo 18. Material de {ontuflCI'{(¡.
Las tuberías habrún (le rcun ir l:lS (:(.:1

diciones anteriormente consignadas :11
tratar del cinc y del :¡llorno; en cuantG
a lós -d'em[,s elementos todos ;,- cada
uno de ellos sC'¡-án según mlle5~ra acep
1ada pOlO el Ai'ql!itce!o dirt':ctol".

Articulo 19. ndi·ios.~Todo el v:
drio que se cofoc¡m'. sea pl'ensano
liso doble o aren,ido, lo ser[t sano, sin.
defectos ni a~;:¡:s :: perfecta!:l~n,l' llla
110 :r tl"ansp':¡·c·nt~.

.\rticulo 20.. jJin l¿:raa-Lús c')I;):-(*5

que se cmple:.-n ~'J[t!l de b m,';;:r e:·!U~

d,.d, p~ra quc t~rr~Z,:¡l :-;;';m l;j~,;¡¡, nI·
lJnw l)lcn 1" superf;i';(~' SQ;)l"'? 1-1 rr;:e
:i.e exiIendan, se ~11Cleh.·11 j)e:·.r ...~("t¡:~H·:~~n-·
te" con los ]iq¡:idos ¡¡U(' si¡On',l parü
<.1C'sh:i~l(¡s y ~eqüeLl rÚpidJ~u(~r;.t\: y il0
se dc.-srOll1pOll~an y tuerzan.

El minio'Y a!b:1}"ahle s·~r&n de plo
mo. sin iUC7.C;'t ni mix[iJic;1.c"'n. El
bL:r!co de Cil:C Jo ser..t :t.;iml:;mo sin
511lf:lt() bórico, (Tela ni su¡):-;t;1n~'in ex·
t,·;lñ:l.

Los .::llfti·jllo:,. a7.i¡}t·~o Y(Tttl'S y ",.¡.\:;
srriln In(·~:·;l:~·!ls.. ('~~1n (":~(";U.":i:jn de
st1hs.tali~·l:~:-; ·,·l~'~~ ~':: li·~.

L~s l;t!~·~·~rl~:\.; :--l<'\~¡1 ::.~"i.~.

I .. ~l:'; accHi..";'; ~~:~'L';~l f!C 1;;'" :~.~; :.l~rn..

~1!~ 1~O.';'-:.~ \"; .... ~·.}<I~. f¡;·~j;:'. \" (";.:~·~li~:·:i.~

d:¡s.. ..
Los. lJ:'~·¡~¡'.'~.~ :':l~ c(;j".:.ser\":~1·:·1:1 ~:";I~i:'''

[J~ien l('.'-:. ce:: ;'1:-; j;o j)~q"r(·(·to y .'t~ ~L¡"

c-:.~rún ('0:1 l;¡'~)~i til~!d. -
J..ú~ C:lti~llina S~'i"Ú ,~(; };l I~1!"'.i;d· c:.tE.

d¡l~L

1
suficiente 'dlire~a ~. resistencia a la ro- I
tUl"O. I

'El Tanurado será especialmeilte 1
,duro. 1

Ar..ticulo 10. Tubos de barro.-Los 1
que se empleen para subidas de humo,
serún del diámetro y sección que dis
ponga el Arquitecto direCtor, segun los 1
casos, y siempre serán de bue-na caIi- ¡
dad y bien <:ocidos y uniformes en I
<:alibre.

Articulo 11. Baldobín de a:otea.- !
Será del comunmente llamado de "Bar
celona", procedente ele Crrtaluña y de I
primera calidad. í

Artículo 12. Azalejos.-El blapco )
será de 0,15 por 0,15, delpais, de' p~i- i
mer.a, bien regular.y cocido ~- esmal- 1
te periectamente bIanC'o y uniforme.

Los zócalos, ángulos y molduras co- I
rrespondicntes reunirún iguales CODcE
ciones.

El Arq!titecto director, a fin de oh
tener lll1:t mejor calidad, podrá modi
ficar .Y ele~ir la procedencia <lel :l~a

teri::ll y sus dimen'>iones, dentro del
precio considerado ])at'a la cone,'j)on
diente unidad de obn\.

Artículo 13. JIader(l:;.-Todas l~<;

que se empleen scrún lir¡;pia'" de pri
mera calidad, sin nudos :li d;::fce:tús
quc comprometa!l la solidez y est¿·ti
ca de la obra. Estarán hien :>'.:,':;'0. n:
chaz:indose toda pieza que POLO f~lt:.l:
a esta condición o por otras c~us"s

se h!crz:l o :llabce, e!l cualquier esl3uo
de la obra.

La qne se emplee en rnt::rim::dn
reunirá iden ticas condiciones 1.' lk
vará un perfecto machihembrado.

Artículo 14. Hiel'I'o.-~EI forja(tn se
ra düctíl, sin fáltas ni hoyos. des
echándose elngrio o qlrebl';)dizi) o el
que tenga cualquier defecto.

Iguales cont!icio-nes re:mirú el lami-
nado. .

El fundido será de fUlHiic¡ón !ii:1pia,
gris, y deber'" ue presenta;' ca Sl!S :ié'l:
ciúnel; un grano mcnudo y l"l';!u1:l;',
su:>ccptiblc de la lima y ielT:~h" inc
scniúndose limpio 'ji sin ['lIt;,,; en sus
pcrülcs.

Se prcfcrir-á y aun (:xi~irú lIe fa-
bricación nacional. -

Para el hormigón armado se em
pleará el hierro :'iartin Sjcm~ns (j :~n;

ro dulce, con una carga ele rolm';1 mi
nima de 3,700 kilo';';T;imo~ pOI' cf:nii
metro ·cuadrado.

Articulo 15. Plomo y cl¡¡¡:. -D~he

ráu ser uno y 011'0 dúetiles, de grue
so uniforme, sil'1 ,picaduras, hojas, ni
grietas, lo mismo el de pla~cha qll~ d
de tubos.

Estos serán de grueso ül1it",)¡o:ne en
las paredes y bien calilJrado.

Se empIcarán de origen nacional, ¡
de l~ l1.~;~l.l C\)¡¡¡pa~i~ ..~stü.¡-Ictii~l v d~ ¡
los Guindos. I

Articulo 16. Tllberia de cemento_-- !
Lo será de cemento comprimido o I
ccntr-ifugado, reuniendo las condicio- i
ne'O del buldosin hidráulico, mús
la de carecer en absoluto de pelos y ¡
quiebras. • ¡

Los aDoc:¡rJados y empalmes sC:'ún \íverfectos. :
.-\rtículo 1i. Jlalerial sanitai'io.-- :

Todo el m:iterial sanitario será del "
país, de superior calidad, ~: se.;ún mo
delos que el Arquitecto director dija
dentro del precio consignado en l)l'e- l
:¡.tl.OilC:sto l~:ll::l cada unid:.!ª,

M,lbdero, con sujeción a los sjb'uien~

k, plif'gos de cond!ciones;

CAPITULO PRDrERO

DE LOS MATERIALES

.\J"!lculo 1.0 Agua.-La que se em
plee será' limpia, de la conducción de
aguas gcneral. •.

:\.r:h::ulo 2.0 Jrenas,-A) La de no
F>erú perfectamente limpia y exenta de
ffi,2L'ri:Js extr~ñas y terrosas, de un
,';l'[WSO medio de uno a uno y medio
mUin:d,os, no adrnHiéndose la dema
~C-idu nn~1.

1~'¡ L:~ ci~' !l1in:": s~rú lir~pia y sucl
t:1 sin liHIIltillo ni arcilla.

r~ '; El cor;::.-ati~.ta hani cribar las
:¡¡'e;':lS siempre que la inspección fa
cult~üiya asi lo exija, a fin de asegu
f:lf la limp¡~za y un:for!1lid':ld del ma
tt:l'"!a1.

.\rliculo 3.0 Col.- -Será grasa, Il"O
,endrú dirctlamcntc del horno, bien
'viva y I:ll terrón, y se ap:1~nrú ('n oora
en albercas formando lech:1 tia h:::sta
ohte,lclo la pasta de eal ('11 cst3do de
ut!liz:¡¡;jón.

El mortero se h;Jr~l sin caliches.
.'\rtintlo 4.~ CemcI!to8.~El cemen

to sel'Ú en toon cnso artificial, de ffi
. brirns iwciona1es y de primer orden.

Xn SI: empIcará :nar-ca a1g~::1a quc
no haS,t ,>ido prcviameatc consenti
da pOI' c:l _\rquHecto director, y cual·
quie:oa c¡ne ella sea, el .cemento-habrá
de reu ,Ji. 1as condiciones exigidas por
el jlE:.:g-o de cGndiciones aprobado
por Re:.Il orden del ~1inisterio de Fo~

mento de 27 de )1a\"0 de 1919.
Ari[cnlo 5.Q Grava"y almendrilla.

Para Jos hormigones se empleará gra
.a o almendrilla CUYO tamaño no ex
Ccua de 3 a 5 cms~ de diámetro, de
origen arenisco o CUal'Zoso y de super
ficie ~lspera y rugosa y muy limpía.

En los horm.igones de cimentación
y solados de planta ba,hl podrá utili·
zarse el canto machacado.

Articulo 6." Piedra de silleria.-La
berroqucña será -de grano fino, lim
pia y sin defectos ni pelos. La caliza
será compacta, no hebtli7.a ~' sin de-
fectos. .

Articulo í." Jlármol.~Será blanco
O de color, a elección de la dirección
tér;n¡ca, del país y nada saltadizo, sin
pelos ni defectos. El artificial será
inmejol'able.

.\.rticulo 8.0 Ladrillo.-El fino será
compacto, no heladizo, regular y uni·
forme en color y dimensiones ;el
aplantillado provendni de fabricación
e igualmente el de mesa.

El ladi-,illü i:ei"arn·ico le, S~:l.i perfe ~~
to, rechazandose los imperfectos o mal
cocidos.

Los ladrillos lmecos y rasillas serán
d~ origen conocido y aceptado por la
di:e~ciól1J tecníca de la obra, que pros
c.nblra los de defectuosa resistencia
1. fabrícadón.

Articulo 9.0 Baldosin hidI'áulico.~

Po.dra ser de cualquier procedencia,
~empre que reúna las debidas condi
Clones de resistencia, color, regnl-ari
dad, uniformidad y fraguado.

Se rechazara todo el que, por esC;).
sez o mala calidad del cemento o no

. ~~ tiemp"O de fabrica~ión. ofrezca "in-
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Derribo.-Antes de comenzar la obra
de construcción alguna la contrata
;procederá al derribo de los tres pahe
Úones ocupados en la act.ualidad.

Los pabellones que han de derribar
-.e pa:-a dejar expedito el solar. son
los tres o~uP'<i.:los en la actualidad por
1-1 nrov:sional ~e..cado de aves, nliis
1.10s· pequeñas construcciones próximas
y muros dI: rampas, cerranüento y en
l:'.ces adyacentes.; touos ellos inclica
cos en el plano.

Dichas edificaciones esLáu constr~i

(:a.s de fáhrica. de ladrJllo, z&ealo ue
firanHe, ::!.rrl18duras de forma, d.e madc
;;3, cuiJicrtas de teja onlin:'lIia, solda
(:0- de granito, huecos de c~--pjIite..i:1.
c~cétel'a, etc.

El conll'atista praci.ic~rl las ope~·

ciones de demolición total y levanta·
;niellto de cimientos, para dejar el
solar cGmpleiame-nte lib.e y en dis
Illl!:ición de helcer la exp:anaóún y
¡-q)!anteo, y deberá terminai'1:;.s, a lo
.nd.s, en el tá'llino de dos meses (2
:-';-::$1:5), p:ldícnc1o simnl:.anea.-1c.s con
~,lS de cOl1sirucción, que a continUKt
t:;ón se d.escriben y que no tengan
cq,,'1tacto con el derribo.

Si en dicho pIno no estuviese tcr
T~:iü~du el G.er~ibo y IL-n])io los terre
;:Os se sDsp::¡1(le,áil lás obras (le C0115
t:-:J;::ción del ::'Ierc:l do hasta quedar de
!:lolido lad.o lo e:~is'le;llc en ]a achra
:idad, :;;:1 que ésto ~;':gnmque susperr
~:ún dd plazo de 1(;5 dos afros fijado
"" el 3l"íiculo 83.

Qt!ccau a bE:ndkio del contraUsl3
t:::rlos l'Js iUatei-i.aIes que extrai~a del
ú:.rrlbo, siendo de su euC'uta e! tr:.:ns
Forte de 105 mismos fuera <le la obra.
¡,sí co:r:o el desescombro y tierr.ls re
::: ..11tsni:('"::i..

Los ruate~iales gue se p:;,cdan ~ili.
zar en la Ol¡ra misma seran aquellos
IIue reúnan la.:; condiciones fijadas en
:;:s rcspcdl va:; condic~únes, :y tan sólo
¡:Gn al!torización explicita del Arqlli
t'~cto municipal director de la obra.

El "alor de los matwiales se estima
~:1 la p3rti.da que figura aneja al pr~
.mpuesto gene,al y resurüen, como des
{:2rgo, y es la diferencia entre el _aIor
'!.'te aprovechamiento de mai:eri::¡J~s y
lí :.Jste c1el d<:rribo.

E.x1)IG1~ación.--Cn:!. Y2Z efec~~auo el
~~t:rrjbo el contr.::.tísta m-dcna:á la ex
:;:bnación del solar ql!e 113 de cons
~¡lürsp., desembarazándolo de acciden
Q1s y de ele-m~ntos, y dejándole en un
olano a nivel., a fin de poder realizar
¡-.:r.¡:ljficultades las operaeiones si
fI;]ientes y ~:_lcesivas.

- Plano del solar.-Bajo la 'direcciún
l!cl Arquitecto y con los elementos de
le. contrata se levantará üti p:~~G

eX:lctísimo del terreno, con los perfiles
:r cotas necesarios para determinar
tien su rGlieve y bs nue'l'as rasantes,

.' plano que se autorizará por triplicado,
~:¡,chivándoseun ejemplar en el Ayun
t::miento y qued'::ndo lüs otr0S en })O

der del Arquitecto y contratista a fin
de que sirvan p:lra la lir:-~~id;:¡ci6!:! d!:! ,
movimiento de tierras.

Rep.lant~o.-L05 hará el cnutratista
cor: sus elementos, bajo la dirección

. del Arquitecto inspector, trnando ni
:veles y colocancio miras y camillas que
6cráD respetadas hasta que dicho Ar-
yuitecto lo ordene. -

Del replanteo se autorizarán rres
~lan~ p,or el Arquitecto y contratis-

ta. análogamente al del solar dicho
anteriormente, qcedando uno de ellos
unido a un a.cta de la operación y los
otros en poder de los firmantes.

Articulo 27. Planos e iIZ$trucciones,
Todas las obras habrán de ejecutar
se con arreglo al presente: pliego de
condiciones, a los datos que const:m
en el presupuesto, a les planos del
proyecto Y a los dewiles e instruccio
nes del Arquitecto director. Sin em
bargo, arltes de dar comienzo 'a los
trabajos de construeción,. el contra
tista deberá pedir instrucciones ~

presas al _\rqui1ccto dÜ'ector, quien. las.
dará o autorizará para comenzar los
trabajos con arreglo a las prescripcio
nes generales del pro:yecto.

Se ter.-drá ~uy en cue:ü.ta. que lodo
plano de detalle o cor:junro. de fecha
posterior, >deroga a !os del proyecto
en '1G.!lcllo que los modifique, siendo el
contratista excrusivamente respon~a·
ble de los errores q'.le se cometan por
iD::ldvertencia de esta prescripción.

.:\rtiC!llo 28. ''-aciados de sótallos y
cimieIl.Los.-Una v.eZ llevados a cabO
los tmb;;jos de replanteo, el con!ratis
ta proced.erá al vaciado de sótanos,
zanjas y pozos d.e cimentación, at~ I
niéndose al p1::lno e instrucciones <{ue I
el Arquitecto director facilitará al
efecto. teniendo muy en cucnta que !
de ningún modo contravendrá estas \
órdenes, sin incurrir en caso de ¡-eS-I'
cisión de contrato.

Las tierras serán transportadas y
vertidas en .....ertedero. .

Todos los vaciados se entibarán en
cuanto superen la altura de un hom
bre. y aun antes si así lo o:rdeIL.'l:La la
Dirección técnica de la obr~ siendo
el contratista tinlco resDonsable de
las desgracias que pudieran ocurrir
por incumplimiento áe esta orden
exp,esa dclpresenfe pliego de con
diciones.

Las zanjas y pozos -de cimentación
no se prolongarán más allá del firme,
debiéndose dar cuenta al Arquitecto
director de haber a él llegado pura
que úrdene 10 oportuno y compruebe
aquello que estime con~enientecon re
lación a dicho firme. "

Artículo 29.• Cimentación. - Una
vez efectuada la apertura de zanj2s '!l
pozos de cimentación, y~nies de re
llenar ninguno, se hará una cubicaeión.
de la obra efectuada, librándose, au
torizado por el Arquitecto y el con
tratista, un plano por triplicado, con
iguales destinos que los anteriormen
te consignados. y a los efectos de li
quidación.
. .! conliiluaeión se procederá al re
Heno rle dichas zanjas y p ....LOS. según
órdenes expresas del Arquitecto direc
tor. con hormigón de piedra partida
y mo¡"tero de cemento, en las propor
cio:les y dosificaciones que la Direc
ción técnica ordene, y según presu
puesto, lodo ello bien regado y api
sonaJo.

En los pozos donde haya que embu·
dar las cimentacrones se hara por re
tallos, encofrando con madera.

En don-de se presenten banqueos en
cimentación se embeberán ~n la masa
del hormigón unas puntas de vígas ()
carriles.

Artículo 30. Vertido de tierras.
En los pozos en que la cimentación
se h~ ernbudandu O p~r placas y.

haya de verterse de nue\"o tierras, és
tas se distribuirán por igual en Cilpas
de 0,30 metros, regando eOIL eXCes(j
y apisonando; 'e igualmente en ninla
.a.o de planta baja.

Esta ,precaución se cumplirá. con to
do rigor; pero su cumplimiento no
exime el contratista de recrecer los
fallos por depresión y asiento de tie
rras, a fin de restablecer las rasa:ltes
marcadas.

El resto de tienas, como :ya se ha
dicho, se transportarán a .ertedcro.

Articulo 31. Jifamposleria.-Se eje
cutará con piedra caliza de la c::Jidad
y clase que elija y acepte la direcc:én
técn-ica,careaD'do ligeramente los fren.
tes y escuadrando en labra bf:sta los
mampr~estos de esquinazos ":i din!C!~s

O dovelas.
Todo ello se lle.al'"á a cabo con ('s

pedal cuidado a fin de presentar Ul
aspecto estético o ::nús de su forta
leza.

Los mamnuestos irán ncrfe'Ctamón.
te :;sentados y bíen bai1,úlos en ffiGr
tero, sin que se cOr?sientan rellenos ni
huecos; tendrán una dimensión mi,,~

ma de 0,40 por O,3{} por 63ft, y se IJCn:
drán llaves ¡nlsaderas de tocta el tizó:!,
dos pOl"cad~ metro cuadrado.

La fábrica que esté en cont8cto CGiL
las tier~5 se retacará con ripio y mQ~'

tero pobre de cemento.
Articlllo 32. Canleria..-En faché1{h

se pO!l~irá UD zócalo en piedra grani
tic:!., de g..ano fino. en labra median;:t,
y según 5femoria de despiece qae fs
cilite la Direcció¡:¡ técnica.

Este zócaio se iT:ihará y en2Tap~¡'á

perfectamente a la fábrica de ladrillo
que constituirá el trasdós.
. ,De igual material granítico se cons
truirán las pt1ert~5 de ingreso, cam
pue::.-tas de ruachebs, y batientes con
cabos sa!.arTTI€dr\S, todo ello perfecta·
me;lte la;;rado y 2sentarlo, en,lech3G(~o,

)- según Memor!a que se facilite.
La Dirección técnica podrá ocdenar

elemp~o de caliza, siempre que dé
la orden por escrito, y a los precios
previstos en presuplresto.

Articulo 33. }IarmoUsteria. - En
yierteaguils de ventanas, tanto al ex
terior como al interior, se pondrán
losas de mármol blanco del país Ce
tres centímetros de espeso.., perfecta
mente apomazado y asentado.

Sin e::nbargo, el Arquitecto direc
tor pod,-á ordenar la sustit!.iClón· de ~s

tos vierteaguas por cerámico vidriado,
haciendo la reducción correspondien
te en el !1recio.

Ai'ticulo 34:. Hormigón en masa.
En. facha-d.as, tanto interiores como e:x
tetiore~ en, recercos de huecos, jaro.
bas y cornisas.. según en planos se de
talla, se hé1.iii ~-::::. :hc!"'!!!!gó!!. en masa~
con la dosificación que en presupues
to figura, con vistas de arena limpia y
blanca dó; río y cemento blanco na
cional, tipo Lafarge.

Este, a modo de piedra artificial, se
repasará dejando las aristas vivas, SU~

primiendo los defectos y quitando re
babas q:ll~ el !T!úlde pueda haber de
jado, teniendo bien en cuenta que ha
que qued:ll" al descubierto, por lo que
ha de dar nna vista estética.

Donde sea preciso armar el hierro
se abonará. independientemente al pre
cio consignado.

Donde el molde sea ~reciso hacerse'
en piez~ se hará.



naceta ae Ma"drid.-Núm. 318 14 Noviembre 1931 Anexo umco.-Página 319

3) Toda la obra de hormigón armado
será ejecutada precisamente por ~n

constructor acreditado con;o e!>1?e~]?-·
lista en esta clase de trabaJo, a JUICIO
del Arquitecto d!recLor. Sin embargo,
1'] responsabilidad integra de CEta par·
t~ de las obras será del contr1~is¡a ge·
neTa1.

b} Antes de comenz.'lr ni 'J. g U n a
obra oe hormigón armado, la Casa es·
pecialista que haya de ccnstruirla for
mulará de acuerdo con el Arquitedo
directur e Inspector, los planos deJi
nitivos para la misma, pues los que
TI(!Uran ell el proyecto tienen sólo ca·
nicler provisional a efectos de ia tC
dacción del presupuesto, y a reserva
de la rectificacion que la disposición,
dimensiones de los elementos y cuan·
tia, porcentaje.de los compon:::n tes, se
hagan en su dla.

e) Aunque en los cuadros de pre·
cios del presupuesto figuran los de me
tro cuadrado de esta clase de obra, tle
hormigón armado completa, se entc!}
derá que los precios ulliillrios que re
!!irán como in'.ariables :r de conirúa
~crán los ue los componentes de c[l.da
precio consigll<:lUOS en- el cuadro nú
i;lcro 3, o sean los precies del bormi
~ón, acero, cimbras y mano d~ obra
jjj;:dos para es.da una de las d~""ersas

cbscs de trabajo.
d) Se somct~rán a pr:.r;>1J:'.s tO(1:ls

1:1S p::;,tes dc la obra que ¡;-l Arquitec
10 d~rector eren cC!1Yenle~te, bajo J~s

CO!1 Llicíor. es si;suient(!:
Pri.mera. Con la cargu lle ciilcl:.] 0,

la flecha med!d:I, COrll0 luego se airó,
nI) excederá .de uno pJ:-tido &lor ~cte

cieiitos cincuenta dc la luz, \'úlvienJo
a su esLado al efectuarse la descur;a.

Las CHl'<:(as <le cúlculo pr.:".. ist:¡,s son:
Par:l los pisos d~ planta 1J:lj<J, pr~n

cipal y se;und2., trescicll~oS (30\) kilo
gramos d~ sobrecai'ga por metro LL:<l
clr'ado cn planta ·del me.rcado '!i a tres
cientos cincuenta (350) en la entre
planta_

Para las cubiertas r azoteas c-icn Id.
logramos (l Qu) por metro cuadrado.
Se~nda. Las flechas se Illcdil'itn

en el punto medio de las yigas '!i vi
guetas y en el centro de los forjad'Os.

Tercera. Se someterán a prueba en.
cada edilicio o pabellón un ti'ama de
cada clase de obra de hormigón o de
cada disposición o dimensiones dife
rentes elegidos al azar por sorteo. Si
la prueba de algún tramo dejase duda
respecto a su resultado, el Arquitecto
director po d r á ordenar se repita,
siempre por cuenta del contratista.

Cuarta. Si exced-ieran las fl~chas de
hs cifras toleradas o fuesen perm3,
nc~ntes, pero a juicio del Arquitecto
fuese acept3ble la obra o parte de ella
C;¡ qii(; lc":.l c:.t:;o ÚCU1+l~a, el CO!!t~'~i~sia

p;)clra optar entre su demoliciün pua
ejecutarla de nuevo, o aceptar el :les
cutnto que en su precio fije el ;~rqui
tecto.

Quinta. Los gastos de las pruebas
serán de cuenta del contratista, de
biendo verificarlas en los fIexirnctros
y de:n1ts rTIC';-¡05 "üxili5.¡-~s ileC~5&i"iüs
para su debida precisión.

. e) La clase y dimensiones de las
ClIubras quedan al al'bitrio y bajo la
responsabilidad del contratista, así co~
mo las épocas del descimbrado.
. f) El hormigón para esta clase de
!lbras tendrá la comDosición Y dosif-

cación siguientes para cada metro cú- 1
bico de mez·cla: t

300 kilogramos de ccmc¡ito Portland. f
400 litros de areD2. de rio. I
200 litros de aarlJa;1ciUo. '

~ I
Esto no obstant~, por causas econó- ;

micas o iécnic¡¡~, y no obstante estar 1
desarrollado el pre.iente pro~n~cto se. I
bre la ba..,e del hor@!gón armad.o, po- I
drá la dirección técZ1ka, con autori- I
zac~ón -de 13 Sup€:rioridad, a la que
e:~plica:-á las razones en que se basa
la lilodificació!l, c::uubiar dicha estruc
tura por la de enti'a:nado meciLco, a
los costos y descomposiciones previs.
tas en los cuadros de precio, sin que.
la contrata pueda hacer reclamación
alg'J.na.

Artícul'O 35. Fá.bricas de ladrilltJ.
En fachadas se empleará el ladriilo fi
no o de mesa escogido cuidadosamen4

te, a fin de evitar defectos, y se se'1
Ú1:;-á a hueso con sumo cuidado con
mortci"O de ccr:.lcnto de doscientos Id·
logramos de Portian d por metro c(ói
co de arena, compuesto a su vez de
una ruitud ,tic arena de río v otra :ni
t~d de miga, trasdos<.md() (~n ladrillo
cerúmrco.

Al terminar s~ li'n.lpiar:::' y aSDcrOO:J.
rá, si fuese preciso, la fúbrica, u firr
de conseguir una hermosa ':5ta. di
TIljni1:1C~o el salitre cel c~menLo con
diso]¡"ción de ócic}o acético.

Si el Arquitecto di.:;e;:tor estir:1 ase
más estétlco o~ro cualquier 2pardo,
el contratista está obli;rado a 'ejecat:rr.
IQ siempre que eq,l,;,ivalga en pr~cio al
pl'~SUPU~sto, en el cual s~ incluyen to
das l:ls cD::r:::ciones deSclltas .. ·

El resto de la fúbrica de ladrillo. o
sea en muros interiores, caja d.e esC:l
lera y en general el rellen.o de los ca
iones de en.tramada, se hani con la
drillo cerámico y mortero de c:eill.:-n
to en .uxs prop'OTciones antedichas y
con. espesores de O,'l2 y 0,46, tC!1i-:r:d.o
c:uida.J.o con la truba.

Los t¡;¡bicones de G,10 y de 0,14 se
rán de fábrica análoga.

Los tuuiqué's de panderete .se harán
en fábrica de ladrillo hueco y \"eso
negro puro excepto eil las dos 'pr::¡;,e
ras hilndas que id'in con cemen.to.

Ni eil tabiques n·i en tabicones de
0,14 se descontarán huecos en com
pensación al C'olocado de cercos, pero
sí en los muros de 0,28 en adelJ.üte,
pues la colocación se incluye en el p!'e
cio de los h uceos.

En cuanto a los muros de conten
ción que fig-uran en el proyecto se eje
cutarán con especial cuid:.Jdo, 1.l';11~¡m

do perfectamente los arcos :r cont,·u
fuertes, así como el muro de cooL.cto
con bs tierras cn los arcos de rcr~,u
zos.

Er:.tre .::stas se dejad nnn aiOi !(':l h;¡
fa en comunicación con las s..:.l.i(::~;.; de
aguas a iln de pre,-enir probable" hu
medades y fil~raciones.

Artículo 37. Escalt·,¡·os.-Se C'Ol!:>

truirán a la catnla1l3, con triple b0'e
da tabicada, siendo la primera hc:,¡ ele
rasilla, yeso puro y las de dO!)!:tcio
con el mismo material :Y cemento.

Sobre es~a triple bó....eda se por:Jr¿n.
peldaños de m.ármol artillcial de ¡,,'i
mera, bien fr~lguados y ter'minados ~

con vivo de hierro, o bien peld3Ilo
completo de fabrica caD. huella de
mármol bbuco del país de cuatro cen
tímetros ~ espesor y tabica de azu-
lejo, . .

Las mesetas serán a.,itlogas, forja~

das iR siLu.
Si por cualquier causa fuese p,'e~i

so annCllr ·de ilie,ro o en hcrmit;(.:l la
escalera" el contr.Jtista así lo ;:~:rá>

ateniéndose 31 coste presupues [" do.
.-\rlicul., 3.3. Chimer..eas.-Se h;¡;'j,n.

CDn tuhes de barro de 20 co:no r:; i;li~
mo, según lo ordene el Arquitecto ili
n~ctü!".

Tod2S eHas iran bien rcjun~~dJs (~e

yeso nc!;ro puro y cubi~~·tiJ.s de lalJi~

que de [Ia;-¡deret-e guarnecido y Dla:¡-'
qucatlo.

Se construiráiJ. 2simismo las pi 1:::.s
tras correspon-dientes, hasta la '::,:¡¡;,;,ra
que se precise, 'pa:-a d perfecto : i:-o
y se pondrán en ellas los zócalos, ÚCi"
te8g:..!<ls. baberos y caperuzas c;,ilC la
dir:ección técnica ordene"

.. Las capertI2as,d~ J:;;.~ chirnene8:S se
ran c~~r18ngns gn...nlorl~s.

Articulo 3g.. Solados,-EI p;,so r.e
camiones se hará con un firme d~ !::r:r
migó:l de 0,13 :nC'irGs sobre el q;,;,: se
aseni::lri! pe1.if pcve de microgr.:;·,!~O

rejuJ'!lac.Q y enlechado con ce;:·'(:;l~O.

LIS 3Cei":?S con bordiEo de 'bcrrc(;:'~~

ño de 0.14 por 0,28, aseatado a::i¡:1is~
mo sobre hormigón ·ele 0.18, se j¡;,:',m
con s()~Gdo de cemento corrtlrr\io l;::S- •
pic;:,:cio de 0,0:; metros de csp~~,,:, y
sobre nrme de hormigón dc 0,13.

.-'lnúlogcs solados Ee-;,:rá la s~lL ds
nl0!1.1rcs: ~lm2cenes y locaL.:s sCI:~:n

ebrios.
I~I T'cs~n de! edificio=, sJ~vo en dc-pco :¡..

dc::c::::, :;{::1 con baldosh hidr{¡:,L:G
H~o d~ pri·!l1C~~n~ yo en o.:1c-inas, qt:~ }:e
\"ar~ln en~;1!'"i~lado de pino l11eli~ ;-;0"
bre rnstrc"l ;"c·jhit1o y So la fral"'!.~·\.':<¡~

b len cO!G~8.do y acuchilhulo" se ;10 rii
un so:ado de ios~~a hidr:±i1!lc.a l\ll1U

r;1d3, espl;~i::1!nle1Jte clu~"i1, \Iue se ~e:'!.

bra con !1:Q}"tt:ro de cc!"!:c'!tu v S,);::"t:!
f"nnc de h0rmigón de 0,1 S cllaiJG.o \ ,,,
ya l'il CoJ,ltac-to con el sucio.

Las mesct<1S de cscalc:-a. se har;~n
con piedr:a c11ina de O,O;~ c.e e-;¡je
sor, forjada in sii¡;, bien tI':::.bah.'..r.l;l y
apoIT..::\Z:!da. .

Las nc~'.:as se sobrán con La:lio
sin c~ü~11'1r:. Ce inmcjor2.ble calidad,

..l"rí.icuio 40. R:wesUmi!?ntos cc,-·,l.",
micos.-Ea todos los lo~~les con,;!!..
n:!Qos en presupue"to, S2,\'O dispo¿ic
cié'n en contr;:¡rio de la Dirección t0c
roieJ. se pOl~dr:in zócalos de azuleh!".

fuidS ;.:úc;;!os serán de 1,;)0 a 1,53
me!ro~ de altura~ se~J.n la plá~íi ...... :t.
sCZ1ta(~8::; con. cerilen~o }- con Sl.!s ~-o

rrcspo~d:en!es rodap¡és o zóca:;1S.
IUoldu,a de tel'mil,:.;\.'i(·¡n :lo" a!l<-;uios
Ol)Q,tunos.

Si el Arquitec:io lo Oldcn~~e.. en ,-~l

gUDos }o(';:i:h~~ de e:~C'~si\~o trajín .. ~:~

dr'·'rl stJJ:.~titij;""'f' lOs. /:"l,,·p~(lS n""o' r ...
da~iY05 ¿;~ n::'3·i~r;(.l1L~er~~a~; DG~~<¡t-
giI!G~ de h!c"rrn~ qu€" el cf.):!tr¿~U:-;ta
colQc~i"a y pl!1tiJ.rá sin jnGd~ñ~~lt.. L:~!"1
ak,m~l t:n el nn'c;o l.r.HaI"~0,

}:I 1!l:if~r-¡af de ~zt1]ejo, su d~~r::ei1.
sion yo DiO~ede!1ci:1:, su~á a c}~cc~~"n
del :\~q:ui1,;J,C't() d~rc-~tCrr'.. de!.! tro t~ el
C(J,~te (~:.~7~í1ddo a j~1 uniJad (!e ()!~r~:.

1::1 El };[';",:c;do 'Se ha pro::'ectulo Ui!
z{J~illo (1(' uiedr:.l d~ china de CU~~!~O

~ seis ccni:í!aetr~s Je Cs.pe~,--)r.. fur,::l.
do in. sita, () sea sobre 1;; misma fábri
ca de ;~lOcto <me forme un todo único.

Este zóca41 se eo.t:u·,~ por juntas
vertil."'a~r'S, ¡Jc;nrle ~e on:~:1 y sea pre
riso D;;1"2, cYit.;,r ~uJebrr.s de diiatacióu
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). t:o¡:[r,¡('o:;iú11, y se haril unido, por
Df:qn(!", '1, al solad.o, a fin de no d ..jar
rin;:ün¡::.; ni comisur:ls.

Se !";';Jaj¡¡!'á e~ta piedra eSj)f'L'ial·
reente ~li'm:'¡:~doia J:'.(t'r:uneFlte de n1Jm
br~rn. :lnnd..' sr. ¡;r;cise, puli!:nclu1.l y
apom~:z;\;~d<)¡:\ l:1I11 g¡':¡ll caidndo, para
que n··;;;ite l'er-í\:ckmente durol y lisa.
. Esl;,. J::i:cceión ~écnica ponurá nna
n1:.lY ;·~::d:lCJn"<l ~l~c"r:.c¡ón en csia uni·
.ct~d. :~¡~1;_· ;:s una d~ Jas que dcl~rnlina

rú 11 i:; t·:it·~t\:ia (L:~l edificio.
, -' • l ,. . I ¡ 1
_~!{lr~~~~,.) ,-1;.'&. \.lu[lrl1.ec![l.os !1 ..) un-

(ll:¿(~!';~ ! ~JnQS 1"-1~ tf1bl(!u~'s, ('~~¡l~O ya
~e h~ rrtOhn. y nsi!nisrno 1.;)s ¡:~üieoncs

~w :n:_tr:.J\S :.:.1 lnirriur.. irán p;u:\¡-ncciJo;:;,:o
m~H..·:';'::,~·;.\;t:I<~;; con ).."C':-;') 1~eg1'"n ~~ bLln~

'~lt1~~~d: ..~ con Y~'~~';] b~anco tino.
Se l:'-~l:J¡·~t SUH10 e~1id8.do CO!l ]:l.:-i ~na·

sas, ~! fL1 de CIl!:': ~('.Jn Ylv~s, ~. no se
c{)n<;~'",,!"<in en r¡lOdo a]gu;-¡o pallz;ls
ni jnru:::.!.,,-;,

L(j~~. tr':-h'()s, jirn hiajjq~l~'aJl):S dc ye
so l;i::n~"~ !h~:)~

L{js L'~'!~·!l~ntr(j.S se ~·(~dnnd(':.llún.

Lo,; ¡¡;~;r:,s Sf' P;"'p¡:i'nrim limpiando
bI,';} d J;"1-.'o y ll\njtll1dolos después
co:, {'C;.. ;J,( y ;~g\l<: 1)::U'ü que rlgHrre
bkn v, :.. ,:~;().

Lo:.; bi..l\;¡:!U~OS d!..: y.cso blanco no
~ ha:';',!, ki"st1 que el Arquitecto di
rector l';~s (.lrdeij~.

Artk.t;:n 'l~.. ;:'1![r¡scaJ0s !J ret'OCOS.
Don~~~ c~1. vre~t!pl;,~stO se d(:!:úla los
pil::-::::(;~~~ns se c:ri:):;¡;:::"~l1 c'ón mú¡'tG

~ ro de C'!:i!1~TItO :'v' arCl~::l de río, :~nn!lo

un e~;í:'-':;()r mi;1i!~¡o ai tendido de 'Ú;)S
cenl¡~r::..-~iGS_

i~:;t:J~ er1;- JS~LJ. t1o~ se ;11¡lestLea~·án d~

·nodo q;¡t.:' t=Sté~l pC'~r('ctani.Crit~ planos
~. li,;;¡s y se rt'';ai'ún dU,~~l le el fra-
gUJ:~,)_ , .,. •

:'\u c·e CJCCll ..ar;;n s;no en el :nlcn
Hcr!lpo ;.' CilaJ1 do el :....r(I!tiL.~cto dii'"cc
tal' lo o:·;1.:.:n<', y se p!:epararán lo:; P3
f3Ji1elltu;; fl! fü:¡m:l análoga ::1 lo ·di
~h~) l~:¡~'a .=;ua¡·ncc'ido.

En soL,nos :Y dep0sitos rle plantas
iDnj:~:~ 5~' h:trún anos ~~éc31os de CC'lnen
lo ]);'llüido de un metro de altura.

Todo el i:n~el'im' de las naves, donde
m P¡',,,·Llp!lesio se indic3, se cubrirá

.:!)!)re :,1 cnfo:;cadoi!.e cemento con re
~'Üco X:',)1it:l o símil, piedr~ del cotor
"t." moiln f!tJe el arquitecto director or~

4t.\.ne.
Se Sl'4uil',in los mismos cuidados de

fra,qu<1 rlo y tiempo que pal'a los cr:.
fOS('~HI(\s se ha consignado.

Se t¡'ndrá suma :Jt.enciún con los 'cnl
fla¡m~,s de ·[jist:ntHs jornad¡¡s.

Artil'i~jo -1-3. En.farimados.-En los
locak~ de of1t;iI13.S donde el Arquitecto
directur onk!lP, se harán entarimados
.. In fr,:nct'~a ele pri.-n:.:ra de pino me
lis m:whihcmhranr1o soLre l':1".treJ;:s
de mad~Ta ·del Xn¡'te, que Se recibirá'l
~O!l Y~'''ll y emiJeberún con r-ipiLl y yc
lO :1 fi,l de n-o dt'j:l¡' esp~lI':~o lJ;¡jo la
tari:Ha.

Al entl'e;;~r l:J. obra los pisos se acu
t.lüllal·ú ~.

~\¡,tín¡io 4-l. Cnrpinleria de taller.
La.:; di¡¡!i:llsioncs exactas v tidr:lles de
torm:.: üe cad.1 uno de l;s hw:cos S~
iija~"ú¡~ en las :\IenlÜi.·las (;.')pcci~dLS q:"iC

d Arqllitecto director d::ri 0P01'tUTI¡1
illente.

De todas formas, las made!'as que
se e¡;1DleCil serún del ~orte, de pri
mera, -':11 cercos y en huecos de ler
cindo de Balsaín, lirapio, de prímera,
en ¡r;:;illaceria, y de cuchillo :lo' lableta
lin, :Jis. j;:: la de Soria. en tablcrai::.

Este se substituirá por- tableros con
trachapados si el Arquitecto lo onle·
na~e.

El armado será ingleti,do ~. el mol
dad,) -a dos haces.

La mediciun de huecos serú "con
tod::¡s".

Sc eonsidel"a dentro del precio asig
n~do los heeTajcs, eolocaclos :lo" en sCrv

yido. '
En puertas interiores, cuatro pcr

nir,·s por hoja, colocados de canto, pa
sadon's ;y cerrarin"n:s o rt'sbaloncs, cm..
butirlcs pOi' canio.

EIl cancelas, pernios. pasadores, cc
rJ';}(II.1i":l dc rc:shrllón :Y li~\\"e hueca. 1'0
tI:! ia cC'!'rfljeria será de b Dni{'ll Ce
rr:~j~ra Esp~iñoln y según ll,,:odelos de
clase l\lI·!'·tc con e[l1);)<;, (le .latón t¡tW
elija el _\!"'lu':~('("~() dircdor; esto no
obstante, éste podrá elegir de oi¡'OS

modelos o procedencia, si compitle11do
en coste superasen en calidad.

Los yidrios serán eoioeanos según
se especifica en vidriería,

La pintura al óleo, como sc dder
mina en el ;l.l"ticulo 49.

En fachadas de oficinas se pondrán
persíanusarrollables en madera de pI
no Oregón, con sus correspondiemes
an'ollamlentos, b:mdas, mnelles de
ídem :Y c:J.jones de ocu!u:cir'>n al in·
terior.

S~ prepararán, por tanto, los cercos
1 al efecto, teniendo presenle qt:e han
i de ser de pro~;e("ción donde el ArqulI tedo así lo Q1;·dene.
i Su pintura ha ue ser una mano de
I aeel te cocido de linaza.y otra de b3r
! lliz flating o similar.
I Sn funcionamiento ha de ser PC1"
1 recto, sin atrancos, tore-edul'as ni ala.j
, beos. Si por cualquier causa no fuese
I cOllveniente o estético la coiocaclón de

1

\ esta clase de persianas y cierres,.. el
Arquitecto director propondra, den
tro del precio asignado, su substilu

! ción por otro sistema o material, es-
I tando el contratista obligarlo a su I

aceptación.¡ Articule 45. Rodapies y tapajuntas.

l· Todo el edificio llevará tapajuntas en
. carpinteria, así como guardavh'os don.
¡ de se precise y el ...J\.rq:uitccto dir'ector' 10

ordene, pudiendo ser en algunos puntos
de gran moYimieuto y roce en hierro,
bi~n recibidos en la fábriCl1.

Estos no se computarán cuando va· I
yn~ subst~tu~·endo los ángulos de n~a
tenal ceramlCO y no habrán, en nm- I
gun caso, dc tener más longitud que ,
la que marque el roee natural. '1

Los rodapiés se colocarán en toda
habitación entarimada o sin zócalo de
azulejo. I

A¡·tk'llo 4f\. Cerraiería u eslruciu- ¡

ras melálicas,-Dc las estnictUl'3S mc- 1
tálie:ls.-EI Arquitecto di¡'cetor facili·
tnrá los c!Iculos )' ~lemoria a su de·

I
bido tiempo, así como el detalle de
construcción.

Tollas las partes que han de embe-

I berse en las fúbricas se pintarán de
rr:ini:.J antes de su colocación, pero

1
1 no se consentirá que las armadur3s

I
va)"an pintadas a obra desde el ta·
llcr.

Todo el resto de la cerrajería, O sea
barandillas, maillparas, rejas, puertas,

I etcétera, etc., se hara según dibujos
del Arquitecto director, con hierro del

, comercio, y habrán de seguir las ius.

trucciones anteriormente dichas res
pecto a la pintura.

Ser:.í. de cuenta del contratista y va
incluido en el precio, la -colocación y
reci'bidode ccrra.ieria,

En fach:tdas, y donde se ordene. se
coloc¡:rán un asfa de bandera de hie
rro y los fa~oles proyectados.

Los ventanales de na\'es serim ebl
sistema Hoppe o similar, con panales'
practicahles y montantes. gradtwbli's,
y en el pr~cio de presupuesto se in·
cluyen los herr[ljes de colgar y se~u

rjdad, que serán analw;os a los anle
riol"p.lcnlc especificados.

Articulo 4i. Sane-amicn!o,-Se ha
rán tres ¡H.:omctidas a hs ,gencrt\l~<;,

Ulla ('n la C',l!!C de :\lartin Salaz(ll" y
dos :.l 1~l 1-~ond:.:. de l'"ojédo..

.~ eilas se ytrter:i. 'por ~lt:~rjc3s vbi
tables de 1,80, por O.üÜ, y según mo
delo y detalle que figura en el ;n'l)
yeelo.

A éstns \-crtenin por medía de ¡la
ZOs de b~::ada con absorbedcl'o o rc
salto en el tr3sdós por otras ,lSiai'ismo
visitables ~. detalladas en planos y 1)1"C

clOS.

Por último, a estas últi1U8s llegar:~ n
las agu[1.S por tuherías de cemento
centrifugado de 0,25 de diámetro inte
rio,', sentadas súlJre firme <.le hormi
gón de 0,13.

En todos los :.'!ngnlos y encuentros
se hal'fm arqut'las de registros de fa
brica de ladrillo 11 hormigón rico, per
fecL1mente bruñídas y can buzón y
tapa corrc'Spcndienic se-gúll se espec:i
1ica en presupuesto.

En paso de C::imiones se llondni.n
absorbederos del modelo o!h:ial, asi
como sus pozos de descenso, ventila
ciones, etl:'., e~c.

En el ir.terior, se hal'ún regucr:;s de
piedra fina ° hidráulica por las que
discurran 13s n:-(u:J.s hasta unos sifo
nes absorhederos de hierro.

Las bajadas serán asimismo de hie
rro de los diúmeiros detallados en pre
supuesto.

El material 5:1nitarl0 serú de prime
ra enEdad y según modelo que la di
rección técnie,l acepte.

Articulo 48. FOIltanería.-Sc hur;.in
tres tomas .:málog:.illlente a 10 dicho en
saneamiento.

Las des que han de servir a los pi
sos aitos, o sea una a Capitún SaInar
y otra a Ronda de Toledo, se enlaza
rán por medio de una tubuia de hie·
1'1'0 de 70 milímetros, ). se harán dos
arquetas con sus llayes de compuerta
Nelson o similares.

La otra toma se hará para la,plnn
ta de semisótanos de la Ronda de To
ledo y con tuberia de 41 milímetros,
h!mbién de hierro, y con sus corres
pondientes arqueta y llave.

De éstas se harún derivaciones de
40 milimetros para el servicio de bo
cas de riego del modelo oficial, y de
é!stas aun otras ya con tubería de plo
mo de 105 espesores y diámetro lUar
eados en presupuesto que lleven el
agllu a los ~rifos y ap~lratos.sanitarios.

Donde los Flanos determinnn se pon
drún llaves de paso de los diámetros y
clases fijados en presupuestos, en ar
quetas embebidas en los muros y sue
los con tapas de hierro con cierre.

Todos los aparatos sanitarios lleva
ran llaves Gudet.

La contrata pondrá ~sp.ecial cuidJ.~
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Articulo 6(). :lIodo dc ¡n,'t1:;' ü~

obras.-Se harú según úrátO;>'(' ei ,\T
quitecto director, no <o::ndo lIt.: ;:i¡,;iI:'
los excesos qce re~ullci1 dI.: :,,1);(";\1'
clones o desprendimiento::;..

Articulo 61. C¡¡bi..:acióJl (f,' l',;c{·
dos y =anjas.-Ya se ha di<::h:J ;;1 oct.·
parnos de la ejecución (le 2..;t.> ¡lé\l'¡¡S
que han de medirse antes d·" :'c: !ll:1
cizado, libnindose por trip1iCJr10 el
plano de cubicaciones y el ~'stJ,-lo ,'c-
sultante. ,

Artículo 62. Cubicación ::!e drwcn
tos.-Como resultante del al~t~l'i'-'i' (5
tado de medición y con las d~llaee;0

nes <:onsiguientes se pro~(',h!l';t en
idéntica manera.

En hormigón bajo sobctús s.:' en:-.!:!
rá lo que realmente exista.

Articulo 63. Canteria.-Se jJ,:'él;l!·¡

con arreglo a las )Iemorias L¡.lc facili
te el Arquitecto director con lOS m¡¡
~"c!"es Yl!elos ..

Articulo 64. Marmoli:;leria.--·'::,.: 11:'~'

dirán los metros lineales ::C3.!'\~C'élte

colocados.
Articulo 65. Hormiaón armi!dn.

En el precio aproximado ;!e1 llh:t1'Q

cuadrado de piso, induída b. p::rtc ("0

rres'pondiente de apoyos, Yig·.l"; y Yi·
guetas, pero se medira y abOTI:>i'Ú (';¡da
elemento ségún se ha espedt:i~~¡(II).

Los demás tI'abajos se 111('1;:,':\:1 '- ¡'n
forme a las indicacinr:.l's el,'] p:',- su
puesto, y en caso d~' Ilud.:-. " '.',-;' ;';i
a lo que resueh'a el .\¡·(.;llt",¡··.. ,'¡ I,;:'·:'t.:
tor, CU}":lS decisiones ~(':-:.;: '1.,;,,·;,,
bIes.

te prúct:cn,. (!Ge a .Ias Ó¡·dCilt:S .irLi.fE:(lia.
fas de la Diree<:i6n técnica, :Y (;rl su ofi~

cina, calque p!;¡nos~ amplie ddalle:=. y
eiectúe op(Taciones aritm(-ii.C'IS de los
estados y liquidaciones de la 0:.'¡"~'

Articulo 57. Obras mal ejeClIt,.HLUS.
Todos 1.os trabajüs qt!e no t~tl!\':':se:1

ejeCL.:tauos con arreglo a ]¡-¡s p¡'bui;).'
ciones {le! prese!lfe l,li.ego y a b:.¡ ins
trucciones del Arquitecto directur o sus
uelcgt:t1'..-",S, ~era oJJ1igaeión del eOi1tra
tista d rehacerlos Crl. l!lcilas condicio·
nes, en cua.~quier mn;:irnto q,,(; S~ le
orciene; en 12 inteli,~C'n('¡a ri<: que m¡n
ca sen-irá 0C prc¡0:-;~.o el q¡;" 110 ll::;ya
sido notada la fa}fu :)Or u.:;uel¡()s facul
tatixos <:n sus <¡nteri'Jrcs ybit,¡:;, ni. que
la.'> obras esten terminadas 11l!'S:'[1'<1S no

1 se rc<;ib<lJ1 ddiniti\'ali:u1tc,
Ariíc:.:lo 58. Cor:.setvoci(>! iJ l'I'[JOSI.

de [as ob1:(¡8.-EI cont'..at"t; :'-r:<lni Iu
obll:;ac:iúll Ú, conserva, las (.;;¡·:. •. s Cil
lJuc:~ estado, h~;sta la r{~c:;DC¡/):1 ti.'lini·
tivamen!e de L obra, }¡acicntl{) 1.:11 eH"
a tal efecto ('t~~t~1tOS reror!'"iCos y j'~ ;)~

sos sean pt·ccj~o:;. y muy esp¿'c:,;l:n:.:n
te p~lra e'),r'cgi:- los dcc:to$ e\l: :.:<; Ín
cler¡¡enc~~l.s ~d¡no~[ér¡c"as~

_\rticillc,50. .indumiQ.) y (::,,·::!tu!es
del U'abajo.-El AI'CIUiiE:'dD ,i<.: L, um
trata cuidará nl~lY c.spc:.~~~~~~.. ~-;~~e ue
cuanto 2L.l~ 2. i3 segl1¡'ld~~d .:>; !ti G~j;'a

y Luen~:. ejecución de Jos ;1:¡.;,:¡i¡·;)S.

si<.'nG.o ,(:~. ésil: y d~ la. cuntrai:.> .!,: l'l'S~
ponsallllwad llltegra ele Jos ,l"i''';(':~ tes
que por dl:'fic:icncia <le Jos no;"",:,),; o
por Ul;l;quicl' otr~l C:.lUS¡l pU.Et:¡811 ~(¡-

i b¡'e'l.'~¡1ir, y la cual se cn~(;nc.e';'¡·, ,.¡;¡C (;S
! el patrono def.nidú ('!1 el .::ri;,·,¡;.) 1."
. del Reglnmcnto doJ ::8 JI,; .r ul:(¡ (;c- 1:;;jl

para la aplic¡~ción d<:1a 1l.:y (j(' :\(';'¡,~,'::'

tes (1\~1 tr~bi.1jo.

do Y atención en 1.1'; obras de fonta
nería..

~-htículo 49. Vidrieria.-Eu puertas
·... idrieras interio.::-es se pondrán -,iurios
prensados o lunas, según tipo de lli
bujo que el Arquitecto director orde
ne' en ventanas y ventanales, vidrio
lis~, doble, en oficinas, y prensauo en
naves.

Articulo 50. Pinllp'u.-'l'olla la C~II'

pintería se pintará al QI~o, según tonos
que ordene el ArquH~cto director, con
imprjmación tIc minio mjo o gi'is p1as
tecido Y dos manos de color.

En cerrajería y tnberjas llcvan~ im
primaciún ::máioga y dos manos.

En interior v sobre mu:-os en oTI¡'i·
nas se pintani'al tc-mpk', .bien apreta
do, en calamina y tUI1<:$ Jisas.

Todo el r¡:¡ater~al que se emp!ee. se
t:,r{¡n yn sc ha dicho al tr[lÍ.::1r de les
materiales de pintura, ha úe ser de (;;~

ceicnte calidad y en ello la iJ~spccc:ión

fact~ltali\'a de la obra 11;1 <le peller
especial atención.

El contratista };arú a su costa cu~n

t2S muestr~s y pruebas ordene el .\r
qnitecto direc!or, y rehará lo defec:
tuoso o imperíc'cto.

ArticuIo 51. Bo:r: o cle[)(Irlam;>nfos!J
pllesfús.-Se h3nin tanto en planb ba
ja de mercados como en enlrep!;l:¡[n.
una serie de oomp2rlinwl1tos o box
qUil sil'Yan dealmacc:n~s en esta úl
tima y de 'pt:cstos de \·cr.ta en la pri
mera.

También se }¡~ll'á il los de 1::t il~{\"e

de quileros de ycnia al per me.llOr.
Los de \'cnia al por r:wyor O de planta
de mercado se construir{m con t<.:bi
ques de 0,10, de ladrillo hueco n~Yes~

tido, con el zócalo de piedm chilla,
que lle\'a toda la naye.

Se ccrrar:ín con puedas de hierro
y se pondrán las vl.'rtientes, i'"cs~lt.,}c;,

fuedes, etc., que se dibujan en el d~

talle oportuno.
Los de quileros se lwr;"¡n <1nálog"s,

pero quedaran indcP'.~ndjent{'s eI! to
da la 'altura, por separaciones de bas
tidores de hierro, y l1e\'ar:íll cierfe
.comn1eto al frente. .Y mostrador de
piellra arlifidal según modelo.

Los de almacenaje o de entreplanta
también de tabicún d~ 0,10, Ilc\"nrán
zócalo de cemento bruñido, separación
en toda la altura y cierre compl~to
31 [rente.

Est(Js box, t:1~to unos como otros,
podrán ser modificados en la forma,
disposición, elcmcn~os y dimensiones
que la Dirección técnica ordene y se
gún necesidad~s de los utilizantes, bien
entendido que el abono de sus obras
se harán por precio unitario de lús
elementos y unidades que los constitu
yan o los y.:tlo!·es que figuran en pre
supuesto.

ArlÍ!.'ulo 5~, BW!1pas móviles, ca..
muras friaorilicas. calefacción, elec
tricidad, timbres, teléfono interior. re
lojes, cte.-Aunque figuren en e! p!'e·
Sllpnesto partid&s para estas atencio
nes, no se considerarán illc1uídas en
la contrata general de las obras, sino
qUe serán objeto de concursos "cspe
I:i:llcs, independientes de diena con
tr;)ta.

Las oh'ras accesorias de albañilería,
carpintería, pintura, vidriería y de
más a que den lugar las citadas ins
talaciones, se ejecutarán por el con.
:ratista 2~n.eral. como p'~rte iu!e~r¡¡n·

te de las Ohr<l5 3. su cargo, ~icndo sólo
de abono, a los precios dc t:l con ira
t", las que se refieran a unidades de:
nUf:va planta, pero nO las de reforma o
rC:laración de elemenlos existentes;

. qtiee'la al arbitrio del Arquitecto direc
tor la interpretación de €sta cláusula.

Artícu.lo 53. Decoraciones.-En fa
chadas se col0canin ld,as de bronce
ti otra materia que determinará el
~\rqui-tceto dire·~tor. en que const.e el
destino del edificio.

"\rlículo 5~. Obi as de albañileI'ia
a:lejas a iIt$talacioRes.-También se
considera otra partida que el coñtra
tisb ejecutará refei'ente a obras ue
;,¡]D:J.iiilería anejas a la in slalación de
h:das da~('s, como cimen Laciones, ro
Zeg, reciiJid,'S, elc., etc., las cuales 118.
lJl':ln ele ju-;::ficarse debidamente, apli
cúndol::.s lo.; pi'ecios ~nit<lrios dc pre
s,:puesto si Jos hubiere, y en su d~

f~cto, POI' estimación llevada a cabo
por el .\.rquit:.:cio director de ..cuerdo
con la conlrda y pi"eyiamente :l la
ej~cuci0n del tr<1bajo.

Articulo 55. O[!'as obras.-Las de
más ohras no especific1u3s se ejecu
tarán siempre previa consulta al Ar
quitecto d¡n::ctor, quicn ciará sus lns~

trucciones por escrito o autorizan" pa
ra hacerlas con arreglo a !;¡s prádicas
corrientes. si no oirccic:scn nada de
paiílcular:

C.\PiTCLO III

DE L\ l~SPECCiÓ:-: y YIGIL......'CL\ DJ:: LAS
ODIas

c\.rticulo 56. Inspección !acuUalil·o.
La cjercer[\ el :\rquiteclo a quien d
Excmo. _\yunt::uuicnto encomiende la
dirección de las ohras, por si o por me
dio de sus suÍJaiternos li~'cnicos, a los
eua ~:::s el con tratista reconocerá i~w::il

:lUtoridad que al Arc¡uiteci(\ director
para tocios los efectos.

E! IJircctor de la eonlraia será un
.\rquitecto. quien estará encargado de
interpretar el proyeclo, disponer de su
exacta ejecución y dirigir la materiali
dad de los trabajos, siendo respon~abie

de la ejecución material o.e las obras,
con arreglo a dcrecho.

Para la cle<:ción de este fat:ullativo
se pOlldl'i1. de acueruo el contratista con
el Arquit€cto municipal, quien podrá
rechazar el nombramicnto que se pro
pusiere, expcciirá el nombramiento del
que acepte, le comunicará sus órdenes
y podrá disponer su separación siem
pre que lo creyere conveniente.

Los honorarios que el Arquitecto
nombrado devengue, los cobrara del
expresado contratista, con carO'o a la
partida de beneficio industrial1'Kgal que
se le abone. Será también de cargo del
contratista, y abonará por la misma
partida, el jormd <le 15 pcsctHS diarias
pana un vigilante de la ejecución ma
terial de las obras, cuyo nombramiento
será de la exclusiva facultad del Arqui
tecto municipal, así como su separación
cuando lo cre~'ere conveniente; 'y del
mismo modo, los gastos dc la oficina
necesaria para la construcción de l?~s
obras.

Este ,·igilante tcndrá que permanecer
en la obra todas las horas de trabajo.
limitándose 8. cumplir las órdenes que
reciba de la Direcciún técnfea.

Asimismo es cuenta, de la co~trat3,

con un sueldo mínimo de 2~O p'esetas
al mes, el sostenimiento de un delinean-

C.\PITl"LO n-...
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33.178.83

Pesetas

178.4.95,51
333.89Ú9

ü6.700.0S
2~O_05i),\JO

6.157,50
47..321,62

SS9.902.00
3l::Ui14.91
372..050,37
1b"2.849,14
13.44.5.85

1.0(lO.OO
2S7.2íl,55

84.141,27
18.774,jj
30.4i5,OO
11.5G0,22
247~9.78

3.25:i.15S,O~

--

Clase de -obra.

Suma .

.A. deducir por prcsupuc;,;~

10 (1c deP.!olición_ ..

II:1porte total_..... 3.221.979.15

1 POI' 100 de imprevistos.. S2.219,i9

!\Icvimiento de tierras .
Ci..ncntsóón .
Mn.~~Josteri~ ,. .
Cr.nt~a .
l"brmolisteria , .
Honnigón en rn3sa ~ .
HOr!rigón 2.rmado .
A1h2ñi!er'..a ..
P2\'irne-níos 'S' solados ..
Revestim1entos _ .
Carl'Inlt:rL.i Je t:Jlcr." .
Ccrrsjeria de ::l..n13.r .
Cerrajería de ta!l-cr.~.••....
S~ean~nto ..-.•.-- .
Fontanería ._._ .
Vidrieria _ .
Pintura •...•. _••._ _•.•••
Va:'Jos __ .

CAPITULO 'V

Articulo 83. 1:'lazo d.e e¡eCllCiVn.
El contr'atist-a debei'á <lar oomienzG a.
13sobras en el término de ~i"ii:1ta (30)
diID;, <:DRtados desde la fecha en aue S~
¡firme la escritura de Cl)fltr-.lta, )' -de'be
r:á terminarlas en el pluQ de OOS años.
'3 P3'l'tir de la misma fecha.

No.se incluye en .ei .rompnto <3,: este
plazo el tiempo 'que se 'inYi~·ta en bs
fundaciones de maq1lÍna.ria, m..mqne su
ekeUl.~Km está a cargo de! eont~ti5ta
general.

p.or eada mes de retraso en la termi
uación de las .obras, sin causa justifie:l
da, ineur'lírá -en la mnlta d.c dos mil
(2.000) pesetas, -que se descontari d~l

saldo de ]a li81idacióIi final y de la
fianza deaquéJ. sí no alc~ln:z:a:-ü, a re
ser....a del derecho que en tO'do caso ten-

jeto de certmcadón "Y liquidación· al· '1 drá el A-y4-ntamiento a rescin\lir el con·
guna, y sólo en caso excepcional y de trato, con pérdlda de la fianza, por in
equidad el Arquit~cto director podrá cumpli:micmo de esta cláusula. cuando
incluir algunos en compensación de el retraso pase de tres (8) meses sin
gastos no certificables, si.empre que 1 ihabct" sido concedida prórroga por la
representen 'en cOIUpleb. garantia y se J Superioridad.
abone por menor 'o'a]o:- que su real I La justificación de las causas del re·
coste. 1 t1'3s0 que rlU'~da existir durante la~

Los matei"iales de esta rr:.<l.nera c2r-1 obras deberá pedirla el contratista in-
tificadus obrarán como depósito en po· mediatamente de ocurrid'O el hecho tiue
de, del c0r:.tr:.üista hasb su emnleo en le motive. a fin de dejarla formalizaua
oka. • 1 oficiahnentc, pues de no serlo asi polra

En caso de rese!sión los materiales I n0 ser a'tend~da en su día.
acopiados y no comprend.idos en el Articillo 84. Recepción de las obra.:;
.c::lSO anterior no s(;r{¡.n liquidables y el 1 y plazo de garantia.-Terminadas las
contratista los deberá retirar. Todas obras.~· estancIo en condiciones de ser
las liquidaciones parciales serán docu- . NlCibidas, a juicio del Arquiíecto direc·

1

mento:; provisionales a buena cuenta. tor, se procederá a su reoepción pro·
sujetos a rectificaciones en la liquida- visional por la i~resentaeióll que de

I ción final, y en modo alguno signifi.- su seno designe el Ayuntamiento, ase
¡ carán recepción, ni siquiera provisio- sorada de aquel f~ltativo, levantán-

1

nal de las obras que comprenda. dose el acta cOl·respondiente.
Mículo 80. Precios contradiclo- A partir de la f.echa de dicho Q,ocu-

Tios.-Cuando por causa de modiftca- mento. se contará el plazo de garantia,
I óones o adiciones de obras para su- que será de seis (6) roeses, durante el.
¡ plir omisiones .del proyecto sea pre- cual el contratista tendrá la Q:bligaciónI ciso introducir alguna clase de traba- de subsanar cuantas }leficiencias iropa·
1 jo no incluido en el presupuesto, se tables a falta de construcción se obse1'
I
I

formarán pi'z"iamente a su ejecución yen en las obras.
precios contradictorios entre el An¡ui- Trnnscurrido e.<;1e plazo. y si la,

1 tecto director y el contratista, toman- obras se enwntraran en condickmes de¡ do por b:lse los elementos de üicho ser recibidas definitivamente. asi se ,·e·
I pro)~ecto. riíi:::ará, con las miJffi:.is fo~ma]idades
i Si el contratista ejecutase algu:1.o de que la recepción próYisiop.al.

1
estos trabajos sin previa formución del Si al expirar el plazo de gar~ntia y
correspondiente precio contradictorio. la prórroga qne la Superioridad aprue-

I
se entenderá que s.e conforma con el be conceder al contratista éste no Jm
que en su dia fije el Arquitecto. biera corregiJo las deficiencias obst:r·

I
:;'\0 se incluirán en las liquidaciones ,adas, el A~'untamiento pr.ocederá a

parciales ID%lb"Una obra que requiera hacerlo por cuenta de la fianza, de'\·ol·
precio contradictorio sin haber lijado viéndose el resto al contralista.

I éste, y al remitir al Ayuntamiento la ' Articulo 85. Condiciones s!lplcio
I eertiftcadón correspondiente el At"qlli- rias.-Como complemento del presen-
I tecto aC'Ompañará rela~íóIl de los pre- te pliego. y en cuanto no se oponga a
, cios contradictorios .que comprenda, 1.0 dü;puesto en sus cláusulas, regirá el¡ solicitando su superior aprobadón, sin geneL"al vigente paTa la contratación de
I cuyo requisito 1'05 rep.etidos precios Iobras públicas, aprobado por Real de-

1

1 sólo tendrán un cacider provisionaL creta de 13 de Marzo d-e 1913.
A~t:ículo &1. Liquidaci(¡.n fiJ:w.l.- Madrid. Julio de 1931.-El Arquitcc·

Se pra.cticará ,durante el plazo di': su- i to reunici·pal. ilegíble.-V. ° B.O, el Di·
1 rantia, una vez recibidas provisional- i ,rector de Arquitectura municipal, Luis

I
mente las obras. I Bellido.

Articulo 82. Partida para gastos
imprevistos a jusiificar.-A. ella no RESUML.~ DE PRESUPUESTO
tendrá derecho el oCon·tratista como
p.artida alzada, sino en la cuantía que
arrojen los trabajos que se ejecuten
con cargo a la mi~ma, previos las jus.
tificaciones y formalidades que f'~suel
ya ;a inspección íacultati\·fl.

Artículo 65. Fábricm; de ladrfllo.
Se cubicarán o 'Supedlciará.-n en total,
ijescontando los huecos en las fá!Jri- .
~as de espesor superior ~ 0,22; 1ft CG
tlocación }' recibido de cercos se tiene
~n cuenta eH el precio de!l hueco.

En tabiques de panderete y en tahi
eones de 0,14 no Se hará descaento nl-
guno. .
. Artículo t37. Escaleras.-Se hará
por metro lineal de peldaño, CO'1side
rando las mesillas por metro cl1adrado.

Artículo 68. Chimd'l;eQS.-Se medi
rán por metro lineal ~' sus remates
por unidades.'

Artículo 69. Solados.-Se med~rán

las partes vistas.
; En azotea se incluirá en la medi·
,.eión los gruesos de antepecl\o por
vierteaguas y zócalo; es decir, que se
,:medi.d el total d""l solar descontando
flan sólo lG estricta superficie de :¡:taHo
O paso.

Ar~iculo 70. Revestimientos. - Se
me¡]~I"a lo Y~rd.aderamente ex:.,l~nte.

incbycndo en. las medidas gem:rroes
los zócalos, rodapiés, plintos, lugulos
.y molduras de remate.

Los cnguarnecidos y blanqueos de
nlU;'os se descontaran uno y medio
de huecos por forrn:-Ición de mocne-
<tas. •
. En tD'!:Jiques, en tnbiccrncg de 0,10 r
0.1:1 s:? !1C'scontará el hueco.
.. ~':.CiirGs0a~cs y re':OCOs se s~¿rJirá
;lé!.!_·!~'!:lC:l. pr:2ctIcn.

A rticuJo 71. En.ta..-imados.-Se::ue
diri\:1 los cntar:mados en su parte
vista.

~\riiculo i2. . Carpintaicr de taller.
Se r:ledira por sus verdadcfas dimen
'Il'Ones, tomadas por fuera de los cel'
~os; es decir, "con todas".

~\rt;culo í3. Cer!'ajerf(!.-S~ com
putará la ccrr&jeria por kjlog~:inl0 de
;!lier.·{l, excepto en ventanales y cir
'f",rcs. que scr~n por metro CllJd¡:ado y
llne~~1('s.

~\r-l:culo i4. Sanc!!mientos. - Se
1:enC;~'!l en cl'enh 19. forma e:{ílres~da
en p'·csupuc<;lo. .

;\ :'ciclilo 75. Fontanerio.-Se le~1

drú ..n caen'la 1a forma c:Kpresf:é!.a en
iJre:;::pu~to.

A!';i~ulo 76. Vid'1'iería.-Por metro
~t1n~;,:,,~do de \"idt"o co-loclldo.

A:':iculo 77. Pinf!zra.-La de óleo
-en ('::rpintc;'Ía de rnauero. o mctál~c3.

se i;~c!uye en el precio unit'ario :ror
m~ti\) cuadr:ldo de hueco eúloc:ado.

En cerraleria se medirá por metro
tU8:11":':ido.

En cierres metálicos, por met::'O ti·
¡le81.

En bajarl2s 'y tubel"'Ía'S pOf' kilogrs
roo de hie!'ro pill't-::l-do eR resto d.e la
icerr21eria.
. La á!: teul'ple Sii:perl1ciail~do 10 Te3.!
rnen~e p-intado.

Ari.íe.u1o 78. Demás partidas.-Sien
do el resto de las partidas .a tanto al
zado y a justíficar. se proc.ad.eiá en
esla,; últimas .con igual 'Criterio .que en
las ohras consignadas ,. .especLficadas
en p¡'esupuesto COlliO ante.ziorme.ale se
define. y en ID.5 primeras acci)tan.;;lo
la p ~'"1ida en total.

ArHeulo 79. Pago !k las .obros.
El Arquitecto directoc lib..."'lU'á himen~
smdmente liqllidacion:es y <certificacio.
nfoS oe ohras ejecutadas, fácilmente de
tel"minablcs y defmidas, .que servirim
para hncer efectivas .suscanti.dades.
Los materiales acopiados no serán ,ob-
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Glasé de obra. Pesetas

J¡¡np0.ria .la ejecución ma.~
tena! 3.251.198,95

10 por 100 d.e beneficio de
contrata 325.419,89

B.por 100 parra el foodo de
indemnizaciones ~........ 97.625,96

Importa el ~resuPUes:io-de
contrata •••....... ..•. ....... 3.671.244,80

Asciende el presupuesto d-e contrata
a J~)S fijados tres millones. seooentas
seL'7!.ta y siete mil doscientas cuarenta
'V cuatro pesetas con ochenta céntLtnos.
• ~.Iadrid, Ju1io '!le 1931.---Ed A~itecto
ffil.inicipal {ilegible) .-Yisto bueno: el
Dirr~ctorde Arqt!.itedura municipal, Bl>
llid:.'.

Económico2.dm!nistI"~ti.as.

1.~ La subasta se Terificara :;OU to
dr,s las formalidades est:ililccidns en el
articulo 15 del Regl::!mento c.e 2 de Ju~

ro de 1924: para la contr2tacíón de
O;)T:lS y semcios mnnidpales, el día
2.;, de Diciemb!"e de 1931, a 13.s doce,
en la primera Casa Con:>istoria1 (plaza
de la Villa, 4), baio la presid~ncia del
Ex~mo. Sr. Alcalde o del Teniente en
quien al efecto delegue, asistiendo tam~

bié:1 Col acto otro Sr. Vocal de !a Comi·
si6n munidpal pennznente y uno de
los S!"::s. Notario.s de esta capital.

2.- Los pliegos de condiciones J" de
más antecedentes para la subasta se
hr:.l!nl"án de manifiesto en :la Secretaría
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado
de Subastas), durante las horns de
dirz a una, todos los días no feriados
<[.le medien hasta el del remate.

:::.A El precio tipo para esta subasta
sl'ra el de 3.6íí.2H,i9 pesetas~ y la par
thb por donde ha de satisface,'se es~a
ol)iigaeión figura cO:lsignada en el con
eCjllO 192 del presup~esto eJ\~rnordina
jj(~ de 1S31.

":," Los licitadores que ~onCi1rran a
c:;i,; Sl.lDasta habrán de consignar en la
C:J::\ geñeral de Depósitos o .:u la De
po<taría municipal, la fianza p,o,isio
n~,1 de U:3.862,23 pesetas, consistente
e" (·i ¡') por 100 dL'l iropMte tolal de la
m¡~;nc, pudiendo ,erific3.rlo en metáli
cu o en cnalquiera de los valores o sig
nes qu~ determina el articulo 10 d-ei
Ikgb.L1'lento cit,do, computándose éstos
~n :::. forma que se establece en el ar
Uculo 11 del mismo.

5." Las proposiciones para optar a
esta subasta se presentarán en el N.e
gociado de Subastas de la Secr~taria
(primera Casa Consistorial). en los días
hábiles, desde el siguiente al en que
aparezca, !inserto el correspondiente
anuncio en la "Gaceta de Madrid" b&s
~a el I3.Ilterior en que aquélla haya de
tener lugart y durante las boTas de
diez de la mañana a llna de la Wde.
en la forma. y modo que -especifica el
e.presado artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924.

G.- El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan del
iciualt:, pues qu~ prohii:>i.da termi
nantemente la transferencia de los mis
mo~ en uso -de la facultad que al Ayun
tallllento concede el articulo 22 del. Re
glamento vigente para la contratación
5.e obras y servicios mU:lliciDales.

i." El licitador aCG)'O fa,:or que.de
I tl remate Se obliga a concurrir a la¡¡ Ca-

sas Consistoriales el día y hora que se
le señale, a otorgar la correspondiente
escritura, entregando el documento que
acredite haber consignado como fianza
definitiva en la Caja gelleral de Depó~
sitos la cantidad de 36i.724,47 pesetas
para garantir el cumplimienLo de este
contrato, pudiendo también verificarlo
en metálico o en los yalores o slgnos
admitidos en las .fianzas proYislonales,
qu~ serán comput.:ldos igualmente que
en aquéllas.

S." Si el rcmat.anLe no prcsta.se la
fianza definitiva, o no ~on~u¡"riera ,21
otorgamiento de la escritura, o no lle
nas~ las ~oniliciones precisas para ello
dentro del plazo seualado y de uua
prórroga que sólo podrá serIe conceill
da por- causa ;ustilicada, sin {file en
ningún easo pueda exceder d~ cinco
d.ia.s, se lcnCrá por rescindido el con
trato, a perjuicio del mismo rC:cJ.atan.
te, con los efectos del articulo 21 del
repetido Reglam.ento.

9.:1 El hecho ~e p;:cs~ntaL ~na :p~D

posic~ón pa::-a la sub.sta, COll:sU:.lJ:e al
licitac.or en la ol)llgaciónde cUInplir
el contrato, si le fu::sc .c.efbitham~~rltc

adjudicado el re:n~t:=; pe:'o no le da
mas derecho, cuando 1e fuese adjudica
do provisionalmente, que el de apelar
contra el acuerdo de b. adjudicación
definitiva, si se creyese perjudicado por
el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo
queda obligado por b. adjudicación de
finiti.a.

10. El Ayunt2nllento, usando de la
facultad qu~ le concede el articulo 30
del Reglamento de 2 de Julio de 192.t,
~'a mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualqui~r tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del re::natan.
te a cU:J.lquier~ dc las condiciones es
tinuladas.

-11. El contratista no podrá pedir
aumento o disminución del pl'.::cio en
que hul:Jie~e quedn.do el ren;,ut.::, sea
cu:<1quiera la Cal,sa que alegue, porcr¡¡e
éste tendi"á lugar a riesgo y vcntllr::'-:..

1~. Asimismo, para todos los ind
dentes a que flu:1.Ie,a dnr lugar esta
subasta, el contruUsta renuncia al füc
ro de su Juez y domIciEo, y cX~)f(:sa

mente se somete a los Triliun::lli::3 de
esta capital.

13. El rematante queda üblig:h1o a
satisfacer los gastos de escritu.a, sus
copias y demás que origine 12 subJsta,
así como el i:nporte de la inserción de
todos los documentos que lo hayan si
do para la misma en los diarios oficia
les de Madrid. en el "Boletin del AJ.·un~

tami~nto de Madrid" y en los diarios
no cfkiaIes, presentando al efecto, an
tt..~ de formalizar la escritura o acta
de: remate. el cOil"0pondiente resguar
do de haber hecho ef~tivo el roencio~

nado imporie.. Tambiéfr queda obligado
e! contratista a satisfacer a la Hacien
da pública el ímpor!e de ios Dert:ci:!.os
rea.les, si los devt'lJgas.e, y ··el de cual
quiera otra. cox:triliución o impu~tOt a
eb)'O :fin ad<:¡Ulere cl compronuso de
presentar la escritura de adjuilicaciój1
en las oflcin2s liquidadoras. dentro de
los plazos legales, sin cuyo requisito
no se le satisfará por el Excmo. A~'un
ÍUlniento .:anti.dad a1;--ilün por c;..:.cr:f~

del contrato.
14. Todo licitador que concurrie

se a la subasta ("n rcpresentadón de
otro o de cualcrJier Sociedad, deberá
ir.cluir dentro del pliegu cerrado qt¡C
presente, ademús de b proposieián q~c

haga. aiustada al modelo inserto en los

anuncios, copla de la esc:-itu:-a de ma:1
dato, o sea del poder o docu~cnto qu~

justifique de mad.o le;:.l 1:1. Ile,so;:,ali~

¿~d del licitador u¡¡.ra gest:o;;i:l, a now'
.b;'e y en representadón de S2 poder
dante, cuyo documeDto o pcd:;-!' ha d~

haber sido previanlcnte ~. a su cos:"
bastanteado po!' cualquiera de 105 se·
ñores Letrados consisto,inlcs. Asim:s
n,Q las Emprcs3s, Cornp.:;ñias o S~;:;e·

dace:. que euncurran a la stóasta, ,kbi:'
rb.n acr.cditar, nl-ediant~ b. o¡Jort:..!n:!
cerLEc::..ción, expedida ;Jor su Dlr~{::'):'

o G!::rente, que no fO:'nl:l," Vd't~ de h::
o!.~6ani$mos. inuh.:~do5 nin~:l;:& de L¡'~

'C(:""'-'DaS a q"e 'e ~c:fJ.e"e el P.r.... ; í"

..~·"<~;o~ n""""C"O':; "1'~ ~.:'); a'i> ·n;:.~~:¡,<,·:.... ""... ~ '* __...... .......l .... _1.: .... J-I' ...... ~ ... -*.~,. _

de 1;:;2.8, ;¡ubEocJ.Jo en la "Gac~~~i" ü;:'
25 del mismo 1IIeS Jo" año, 51<::1 c:a eL".
ccn:::uia:¡ Lls proposiciones q;.:e :1~

::!cowpañr:Ll tal ccrt.if.cació~.

1;'). Lns proposic;üD<:S l)::':':1 o[J~8.:- :J

esta sub¡;.sta dCD~iilD. SeI" ex~e~::l:(~~s. ~~

papel del tL.-ubre tlcl Eitnc10 tic: lJ cl3.
se S~X~.:.l, y los rcs3:;a:"'uos ¿~~ tos cI;:-~ó

silos p:-o\"i::.ion~ks se p::~',,;.;,;:~:':i:l ,b
lJida!TI.eni~ r¿:'!~teg!'ados ('C~:~ r:.:: ,~2~l.;

.mllc.icipal de 1u l}es~tc.s, es~eci~: d~

sc.l;astas~ POi" caJa ~fjO PC~(."t;.lS o fi':,:·.:
ciún de ellas, según lo estd)l¡~c~J;) i::~.:

el prcsupuesio Hlü.."licipr;l yig;,r:i:-: y s:'
a cuulquicra de aqufllos f8lt::;,:;~ ,,~ L1;;0
O 'iJfH~te del indic.fl·do re~ntcgrQ, Sl':'~'i
exigido -en el acto al l;c;~ad(;¡- pc.:' c·~
Sr. ?residente, retenictidosc S:J ''::::o;i.¡;~:-

do en caso de negarse a satísf:-.c(;¡-]-),
hasta tanto que lo verifique G se le des
cuente el iInporte de la falta de 1:1 rr:m
za pro\-isional, () de la dc.~it¡Y:1. C¡'S8
de que se le a::ijadicase el rC;:'1<.iic'.

16. En las proposicloP..¿s, las lieiL~

dores c.-eciarar:in las rQ::':;'¡!i!¿-,ado¡;es
m.:.3.lffi~s une ::3.b:-i::J. de I)etcit~:- D~

jomada l¡:-gaJ de trab~,jo y 110" ;~D'C!
ext.rao!'dirra!"'i~s q!..!·e se util~~'e~, d;~r: ~~·t

1 1 .'-,..,,' -- 1 <t~lr.S 10 '\"'"~~~ '1(le .050 ,e,"~úlu" e.. c "' , • so".~ .
ca";') orc;o y e·¡ti:'-'r,,·;·, d,; lc¡s r.,,~ ).

'
~:,;,'- r~""'--s~~ C'\",·:11·-:'~G';oa:~ :..~ l-r-,~ l'~~;·)·:-:.~·u. .....~ .... _ .a..:...J-. ~ .... "-J .. 1 .~~_ •• __••

S~:';'Yic~·)s: acI .,,: l:'-üendose ~;,~C se :':~TI <1::':- ...

~~ ~~~;Otf~:~"~'~~;~c~~~i(~~'~t~:L~¡~:~':~
sO·t'!..... ipfc~·~OpI>5 :1 los t l 71f':-; lTl.~ .~ ::-,..,;-'~

---~l',,·, .. ·;..Cl loA .. ~.1-~7- n~~'':' '1 ,~·::~T,-1~,~·~7:: ~:~~
2(,..11 .,!,¡.;,.¡..a.TJ. en lu..~ ...0 .. _"" .... o ~O ........ '.• L~ ..... _ L,~

que la!; OD¡-as 11~Y~u1 de i~~E7.~-~:~:::~. fU,>'
d(,s po~ 105 orgarrísn10S psrit:.li·~DS C(."1:
tit.::id-o~ con gT~-eglo al R:...·sl, d~~:I;':;:'··

ley <le 2G d~ :\QYí~~71ó:-e de L;;:¿ii 5,:>::·r¿
orF:anización co~"porativ2 ri.~~r-'ioG.~~, (:
POI" cOTIvenios rolecl.h:05 d~ tr~;;)~~}.J t';~·

tÁe las ..~sociaciones pah"cTI.3:C-::; y ~~:..~
ras. o bien g~ner'aiiz~dos ell ".l:>. c~~
tratos entre empl~saI"iOS y t:'a;¡:;;js,uI)
res en los corres:poD:lieIlics On(';0~ (
vr~esioDes.

Los adjudicatarios babrán de p:'~"~i:,i

lar, antes de com€nzar la obra o :;,~:..
Yieio contrat:~d'Ü, el contrato de tn.~c:;j~
a (pe se refiere el &::-ti~1J.¡o 23 ii~¡ Có
digo de 23 de Ag05tO de 192:':. e:1 d.
cual, II ill¡i5 di: l:i~. estiv~~:1:::~;.~c.,::, r;:-:....
~eptuadas por la cltJ.da dIS)~Src~:"/::, ~~:_.

consignarán los p ~azos en l:!..!:.2 h)~:!:"j[l

de realiza~se tns pago:; de ::~)~ ..:c~:·rl:.1L'.'\..
A lOS ~.fec·,')s dete~'1i;:1·'·I·'s "., ": ~.,-

gund~ pá!"raf~ del a;i~~i~ 1.0 ~j~¡-E<.~,~t
decreto-le" G:::' i3 d~ :'l:\:::.,:,. lie U::'0, ~t
contrato de !.rab3jú ~{:~':i (::'~~!-.!i~:~,~;'; ~):~r

;~~f;i~~:;;d~(){~l~:~~:~~,j::·~.;~ ;:; ::~~~.~ ':':::::~~:

~~'n~·!,~r[.;~~<l~~'~~::~~:~:~Y,~;::: :.;:~ ~: ~:~"::.:,~': .,:~

:~?':;'~j~?: ~:~i.;\~\~;{;"c .••"',;,' .;::;
1J.-:1U C3..:-tll.~¡¡. ,--"~1 U~i,,: t.:'~I.l.'\ .. \..~\. ¿..J. u .._· .... J
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S(;:'d:;jo pú;)Eco de que se trat8, cl noro
'lm~ dcl oLrclo o emplead9,~.eryicio ,9Ue
éstos pl·('~ten u oficio que el~rzan y.la
feeha del c~mt;'ato de trabaJo, consIg
ll{¡!~d()~e' en c:¡du cartilla todas hs li
Cj:l!il:16ol1l's de sil lal:i? que se h<lg:ln al
()b~··:i'li. con SCI'.:,,-aClOll de las remUDe
'a:~li)!;¿·s cori'tspondientcs a la jornada
h:'.';(:al de :::1í...é;jO ~ a kls horas cxtraor·
<i;;~ ..\i·itlS que l;ulJIerc trabaJ~~~. .

Se CEr::pljr{,n por los adJuq,caturIos
,O(:[lS bs d:.:n:its dispo-;lciones a que se
l'c¡¡~;'c ::! Ik:\l decreto-ley de 6 de Mar
,,1) ;le 192fl, inserto con el 'número iH
r:n la "(;:'l·ea" dd dia siguiente, a cu
ra~ pre-,c'n(":(;nes qucd::: sujeto el con
U'"cO COI! !:l. Corporación contr<1tante.

Tl':':l'Í:laüO el ~.mtr;;.'o, y P;'C'o'l<l cer
1:;I~':!;';,,,!', :le; Dh-cctor de Anluitcctura
!i~::;:ic;l'¡;l, ViSéldu por el Excmo. Sr. AI~
l';1¡I¡~ Frc;;i(l~ntc, en «ue conste h?<bcr
{·~;:npliJ.J 1:-15 c(1~1~liclorics cstipul;).das, y'
:~r} h::bi~ndo rcsponsahmd:::.des cxigi
¡,:"s, se {}cvGlverá la fianza al rema-
t·· .. :.,
'''i7~' El contratista queda obligado a

r('~l¡izar el correspondiente contrato
con los obreros que hayan de ocuparse
en ('"ta obra, en cuyo contr"to habrán
de qu~dal" cstipulados la duración del
m!SE10, los requisitos para su denuncia
'Ú s,lspensión, el número de horas de
trr,bajo y el precio del jornal.

18. El przscnte contrato se entende
rá S!ljet0 a la obsen'¡mcia de la ley de
h-otccción a la produccióii nacional de
1-1 de Febrero <le 1907, y en su virtud,
~. en consecuencia con 10 <!ispu·csto en
~l articulo 21 del Regl:1n'1ento para el
1uncionamicnto del .C':Hnité regulador
!te la producción de 3 de Dici:mJbre de
192G, solamente serán admitidas las
iwoposicioncs en que se ofrezcan artí
~ulos o efectos de producción nacional,
salvo en los casos que autorice la re·
1adóTl de excepciones que se publican
$l~lla¡m~nte en clllUpllmicnto del ar
tit::lo 2.° de dicha ley, y debiendo pre
~cr,tar el Hcit3G.or en aquel caso ccrti
!lc2ción justiJicatiya de tener el caní.c
-ler de p:-oductor nacional, sin cuyo re
!I:.üsito será tambibn desechada la pro-
plk~¡¡;¡ón. •

Igualmente quedará sujeto este con
~I'ato al R~31amento para la ejecución
de la mis1l!f!. ley, aprobada por Real de
c:-cto dc 23 de Febrero de 1908, con las
¡ulicial1cs <le 25 de Julio de 1908 y 12
dc )!arzo de 1G09, 'y esvecialmente en
'f',;[l:'lto 2fecte a lo dispuest(l en los ar
ticulo;; 13, 14 Y 15 :r primer párrafo del
17, que a ccntír!UaCión se im,ertan, del
~xjJrc~ad(} Heg!2mento;

"Artku!o 13. CU3ndo se baya cele
Lrado sin obtener postura o proposi
.'i~j:l 3\:misible lIna subasta o un con
("u!'~o sob¡'c materia reservada a la pro
duedón nacional, se podrá admitir con
";;:'I'('n,'ia oc b e:dl':mjcra en la sel{un·
da sU:~:l<;la o en el sc~undo conCllrso
(}!1¡~ ;-;e ('ST:.yoql1C, con sujeción al mismo
~ :";';0 dG condicIODes f¡U2 sirvió de ba
El; ~~l i~j'~nléT'a ·'l·ez.

.\rlictilo H. En la ;;('~unda subas~a

~ ~.>!. ei s('gngda concurso previstos pur
I't ~;'l¡culo anterior, los productos na
riol'S!::s serún preferidos en concurren
ciJ. con lo~ p:oductos extranjeros ex
"híl1r;s e:: 1:1 rel:!.ción vigente, mientras
d p:',:cio de ~quél105 no exceda al dc
'~:;;,J.'> en lO';.'> del 10 por 100 del precio
::::,: ';cii:r!e la pi"Opcsidón más módica.
~ ::'np;-(: que el contrato comprenda
1I'(;d,H:JOS i:~chtidos en la relación vi
fr~n,:: y productos que nQ lo estén, los

pliegos de condiciones y las proposi
doneos los agruparán y valuarán por
sepa:-au0. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional, estable
cida por el párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará si la .p,ropo
siciún por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, ~omputado
seb!'c el menor precio de los productos
no figurados en dicha relación.

Articulo 15. En tod() caso, las pro
poslcion[!s han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del propon{;ntc los adeudos
aeancclurios, en su caso; los demás im
pu<=stos, los transportes y, cualcsqJ,!i,era·
otros ga¡;tos que se ocasionen para efcc
tuar la entrega según las condiciones
del cQntrato.

Arlíéu10 17. Las Autoridades Jo' los
funcionarios d~ la Administración q:.:.c
olorguen cualesquiera contratos pm-a
servicios. u obras públicas, deberán cui·
dar .d-e que copias literales de tales con
tratos se~n comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos, en cualquier
forma (directa, conCurso o subasta), a
la Comisión pro tectora de la produc
ción nacional."

Madrid, 6 de Junio de 1931.-EI Se·
crehlrio, :VI. Berdejo.

Diligencia.-Por la presente se hace
constar que, en cumplimienLo de lo dis
puesto en el articulo 20 d~ Rcglam~n

to de 2 de' Julio de 1924, ha sido anun·
ciada esta suliasta durant-e -el término
de diez días, sin. que contra la misma
se haya presentado reclamación al
guna.

)fadrid, 12 de Noyicmbre dc 1931.
El Jefe del Negociado, Jua."1 Rodriguez
de Alba.-Yisto bueno: el S~erctarioJ

M. Bc~'dejo.

!tlodelo de proposieión,

que dí::berá extenderse en papel tim
brauo del Estado, de la clase sexta, y.
al presentarse lIe.ar e¡;crito en el so·
bre lo siguiente: "Proposición para op
tsr 8 'la subasta de construcción de un
Mereado de Pescado en las naves del

antiguo Mataderc>".

Don ... , que vive ... , enterado de las
condiciones de la subasta en püblica li
citación para contratar la construcción
d~ un )'Iercado de Pescado e1l las riaves
del ::l.ntiguQ Matadero, anunciada en la
"Gaceta de )Iadrid" y en d "Boletín
Oficial" de la provincia, en los días ...
:r ... de . oo, conformc en un todo con
las mismas,!>e compromete a tomar a
su ca¡:go dicha construcción, con estric
ta sujeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma; por los preeios tipos, o
con la baja de ... tanto por 10Q-en le
tra-en los precios tipos.)

,-\simismo se compromete a que las
remuneraciones niinimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria emplendos en las obras por
jornada legal de trabajo y por hor~
extraordinarias, no sean inferiores ii
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de )OIarzo de 1929.

Madrid, ". de ... de 1931.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su
conocimimto.

3ladrid, 12 de Xoviembre de 1931.
El Se<:retario, M. Berrlejo.

-8-2243

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CO~SEJO DE LA CAJA PRO~CL\L

DE AHORROS DE CIUDAD REAL

Ct>ncurso.

La Caja Provincial de Ahorros, q!.J~
funciona bajo la gar~mtia y tutela de
la Excma. Dirputación Iwo\"incial, ab!'"
un concurso para proveer cl cargo de
Dil"ec~or de dicho organismo de crcdi
to, con arreglo a 1a~ condiciones si.
guientes: ,

1.~ No tener más cie cuarenta :.1iios
ni menos de veintícinco.

2.' Acreditar conocimientos suilcitr;.
tes de Contabilidad :r Banca.

3.~ fbber desempeñado cargo:> tCe
nicos de pJa;~tilla en Corpor¡1cione:; ,)fi.
dalcs, pre\"ia oposición.

4.& El nombrado disfru1ará d siiel·
do anual de 10.000 pesetas, con cargo
al pres'lip¡¡esto de la Caja, y, además,
quinquenios de 500 pesetas cada cinco
años.

5;& El Consejo se resena la I':H.:ul.
lad de nombrar entre los ccmcursantes
el (fue más garantías le p.lcrezca, aprt·
ciando librcmentc sus mbritos y co,JcIi
cioDos.

6.& Los concursan Les d8berán pre
sentar sus instancias en el plazo imprú'
rrogable de yciI!1:e días naturales, a
partir del siguiente a la publicación Je
este anuncio en la "Gaceta de :.hl.Uriu"
y "Boletin Oficial", y deiJerán acompo:.·
ñar, además, partida de nacimicntü,
certificado ncguLiv.o de Penales y CU2¡:
tos méritos estime oportuno alegar.

7." El nombramiento no se cnticn:le
firme hasta que no lo apruebe la exce
lentísima Diputación.

8.& El concursante se obliga a pr~{C·

ticar prcdamente, en les días y horas
que se le señalen, los ejercicios o prue
bas de aptitud que c.-l Consejo estim<:
para asegurar su capacidad, y una \-ez
nombrado, queda también obligado al
cllmplimiento dc las d isposicioncs re
gladas y de cuantos acuerdoS" tome d
Consejo de Administración en orden a
las ,atribuciones, derechos y deb¡:rcs
<.lel DÜ'eci.or. •

Ciudad Real, 10 de NoY1embrc de
1931.-El Sccreb.rio, Luis Oraá.-El
Presidenle del Consejo de Administra·
ción, José :\oraría Rueda.

X-421S

SOCIEDAD ESPAÑOLA IMPORTADO
RA DE AUTOMOVILES

(S. E. l. D. A.)

Sociedad Anónima.
Por acuerdo del Ccmsejo de Adminis

tración, se convoca a Junta general oro
dinaria de accionistas en el domiciEo
social, calle de Espronccda, 38, de esia
capital, a las diez y seis boras y trein·
ta minutos del dia 2i del corriente Tl1l'~,

con el siguiente

Orden del día.

1.0 Examen y aprobación de cnenla!
pertenecientes a'1 ejereicio de 1930-1931

2.· Renovación reglamentaria del
C-onsejo.

Madrid, Noviembre de 1931.-El S~
cretado, B. E<'heyarria.

X--4225
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¿~lle:xo unICO.- agma .)L:;)

I

50.000,00 1

11.167,75

1
I

376,80 I
51.544,55

Cuenta de Pérdidas y Beneficios.

DEBE Pesetas

Don ::U3rlfn Rouríguez Suún'z. Ji' ..]
dL' lJrimera ins':mcia del p;c,tid,).

Por el pre~éntc se anl1nej~'). (::"~:".' 1::~'·

auto dl~ 1.° dci actual. d;d~'(\; l·:~ ,.... 
pc:llL\nh: (.1 !nst~~n'"~:a d~ ¡J.~~":'~~~ ~~::: .>¡ .:.~.
resa Rodríguez :\lor<11es. ~O:Jl"e d,,-;',
raciún u.: ;.1~Sl.~l~c¡a de D. 1... :..lL!;;.';;¡:;¡¡ ~ .~1 

dur,'ama Gcmz:'!ll'z, se dictó ~E!:\). (":. el

paric cti~positi\"a dice as!:
'·Se declara in :lnsPf!eia (-n j~7'!;';';';;¡)

paraclerü de D. Laul"t:¡lnO Gl;:,·¡,:n':"~i

y González v se cúnfiere a ';'li >:su, '<o
doña :.\bria ;reresa Hodl'if:·'¡"z :'h;~· 'b.

la. ad!uinistl'aciün (1,.: ios b~t.:;:~..:~ : ,:i' ~

fel'nnlt~S que a ésta cOi'"ri..":::i{,;;~dc~! ¡Jol

herencia de su padre D. V·l"';;li'" IL"
d riguc z; debiendo pUl:'.':,¡·St· ,··s:;;
acuerdo en la "Gacelll lie :<; ,',·'d'· y
"Boletin Oficial" de 1:1 pr,,\-::,,·:'. ;~.;

como en el sitio de l':lu:,:::io:, .,> ~·':·c

Juzgado. sin qt¡e h; lIe'·~~'I'''C::(·,:: .',...
sencia surta cft:do 1'~·",1 ,i',;nl:~·o

~cis m;::scs de su put'l i ",:c·i,ji¡. '
.Así por est~·su 3.t! to k~ :.~~.\_, :'~_ ~:': ~;

ma el Sr. D. ).1a,·t~!1 H..;,~~'¡;;,:",~: ~.,:... ,
Juez de pI"huera in~t:";;~,_·::~ ;.i~~: p:1. i>,
doy fe.-::\f::rtin F,;!1:·i\:, ..':'.. '\;':~' ...
FL'm:mdo (>rk·lG."

D,ldr) en L~1. L:'g::¡'.,' "j'... ::~.,,:.:-:..,
de O(:1ub¡"'C' de l~j:~l.- r-:: J~:'-:;. ',7

Rodriga:::;;: StiÚj·Cl:_p I~! :";','{' ':-.;:
n::mdro Cu ,·1~(,1".

JUZGADO DE PRI3-fERA P~:::T !.\:~' ~.

DE LA LAG'LXA

En ,,-irtud de prO\'ilic·¡¡"i:, did;:,;,;
con esta fecha )JI)!' l'l ST". .I:ic<~ !C' :,'.:
me¡'a inst;:mcLI dd d.i ~tl': t\' <le E; ,";1:'
vistH, de esl~l l·apitnl. ,'1' ;1t1~"S, '.>;'ll
tiYos )cglli:..~os Gl,)i" J~.Hl;.t Scy~·~·~\ i.:;'~¡; .. i..

JUZGADO DE PR1:'lE~i\ ]:";~':' '1.\'. : ~

DEL DISTRITO DE m-t-;:"y,' :~T.·. ::.?
"L\!H~ {D

Ido Castro Solures, en n0TI11Jre lk (l.)n
José Pantiga :\fanso, de esta \"~¡';¡;:J;¡d,

contra doña LucHa Dia:>: Quiñones, i1l~l

yor de edad. -;iuda, "l."ecjna de Ir:. ::5ud:HI
de La Habana, cuyo df')mll'~l;,.) ~('~U;}J

se ignora. en su propia rc[l;·(cs ....r: taci<:'n
y como legal rcpr-csentantc de sus lü·
jos :>lcnor-l:.~ D. Ped!'o Antonio, D. Lu:s

, y D. BGbndo Súnchcz Díaz, lOLos eo
mo hCreUl-¡l}s' de su esposr, y p:.¡¡l¡'e
respectivamente, D. Pedro S;; '1L:]¡cz Gó·
mez, en r-eclam:::dón d:! 79.83·1 fH'set"15
y 26 céhtimos. 110, b pre$~ntc c;-¡¡i;~a.

2:0 a !:.¡, dernar:ciaJa doñll Lm';!l' IJi,"\7
1 Quiñe,nes. pai"a qne cn ;,:..\ propIo nomo
, h¡-c, y como madre y rcpre»cnt3!:te le.·
:1 gal de sus citados hijos men r ']'''5, y to-

dos como h~!'('d.ci'OS (1d D. Pl'(~ro S~',,¡

i chez Gl'me7.~ cornpa=·c;~c~n en üichGS Sl.i-

l' t?S, J?ersonúndo~{' en f',l:;:1a,. (kntro (:('1
terrnHlO d~ ql.!l!1ce d,,~". lmprorro,;a·
bIes, :l.lcnclida 1;;, cinur. "tan"!:! de ;,tl

1
pamdcro igr!.O;':vlo, a c,-,,~tar de la j,,
scrción de este edicto e11 d "Bl}k~¡n

J' Oficial" d~ esta })l'oyincia y en la "1;,\
:. ceta de 3Iadrid", quedando en ","::1 S,.'
. cretaria de mi ca:go, a rli'i!"3osil';¿,n ,¡e

dicha aem3n(Lda, las c()pi:<~ slm;' j··s
de la me11Cion:l(la dem:lndu .,. <1;: l')s
documentos a la misma aconÚj~i1a,~('-;
bajo aperóbimiento de p::!rarle.; el ¡'l'r
juicio :1 quc h"ya lu;;aI".

Dad,) l'n Gijón a G de: !':o'.. ie;!~:; ,',' ,~,'
1931.-El Secretario judil-j;"l1. por lJ.;¡];;
Iit<1dó;~ (ij·...-.:i!)!e}.

Pesetas

Gastos establecimien-
to: 10 por 100 504,40

Valores mobiliarios:
Quebranto a la coti-
zación de hoy..... .... 13i,lO

---- 1.108,25
Beneficios:
Saldo acreedor....... 373,15

En virtud de lo 8col'<"lado por el se
ñor Juez de primera instancia acciden
tal de este distrito de OccideIlte, de
Gijón, en providencia de -1 de actual,
dictada en autos de juicio declarativo
de mayor cuantía que promovió en este
di~o Juzgado el Procurador D. Eduax::-

JUZGADO DE PRl1'tlERA IN5TA?\CIA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE, DE

• GIJON

sn..LERIAS SEGURA, S• .:1.

E~ta Sociedad comunica a t-odos sus
accionistas que se celebrará la Junta
general ordinaria el dia 29 de Xoyiem
bre de 1931, a las diez de la mañana,
en su domicilio, Roherto Castro....ido, 4,
baj-o.-SilleI"Ías Segura, S. A.-El Di~

rector Gerente, P. P., P. Lacalie.
X-i223

Primas del ejercj('io, netas de
anulaciones y ristornos...... 52.705,70

Inte-¡'és 169,65

Barcelona, 31 de Diciembre de 1930.
La Reforma, S. A.-Augusto del VaIIc,
Directo¡·. X-.J.218

52.875,35

H.~BER

52.87;),33

COMPA...':L.\ TRASATLA::\TICA

Obligaciones para Construcciones, 5 1/2
por lOO, emisión 15 ~oyie!ilb¡-e 1925, y
obligaciones Especiales, :; 1/2 por 100,
emisión 16 ~1ayO 1925, ambas con ga-

rantía del Estado.

Venciendo en 15 del actual el cupón
número 24 de las obligaciones pua
Construcciones, y el 16 dd mismo el
cupón númeI"Q 26 de las obligaciones
Especiales, se participa a lDS tene-dores
de las mismas (f..le. a partir de dichas
fechas. scnin ~atisfcchos. deducidos los
impuestos, en los siguier..tes puntos:

En Barcelona: Banco Hispano Colo
nial, Sociedad Anónima Arnús Gari y
Banca López Bru, S. A.

En Jíaddd: Banco "Lrquijo. Banco
Español de Crédito y Banco Hispano

. Americano.
En Bilbao: Banco ue Vizcaya :r Ban

co Lrquijo Yascon~s.do.

En Santander, Banco l\Iercantil.
En San Sebastiá0. Banco Guipuz-

coano.
En Gijón, Banco de Gijón.
En La Coruña, B~lCO de La CO~llña.
En los. mismos Establecimientos se

facilitarán facturas.
BaJXelcna. 7 de ~oviembre dc 1931.

Compañia Trasatt:intica.-EI Subadmi
nistrador. Juan Ferr'er y Puig.

:\.--·lnJ

2:!.OH,05

36,10

200,00
35.701,60

Pesetas

8.874,10
I

i

4.3;)',\;)

2.631,-10
6.968,85

51.544,55
-----

3.934,10

4.!JhJ,UU

35A15,50

LA REFüRM...\, S. A.

xcedentes;

encficios a liquidar:
emanente de 1929..... 3,65
xoedente de este eier-
ci~io 373,15

PASIVO

apital social. ..

eservas técnicas:

eservas para siniestros pen
dientes para riesgos en
curso .

ACTIYO

Caj¡¡: EfecU,,(¡ exis-
tente .

~,.,.entes: Saldo a
.. ~ucetro favor .
Deudores: Saldo a

liUestro fayor......

"ljalor~s mobi!iarios;
B::IlCO de España.

Cuenta depósito
~leCCS2riG: Su va
lor segi:n cotiza-
ción de hoy .

Mobiliario: Su va-
lor " .

iniestros; Su irop-oI"te, dedu
cido rcseI"va 31 de Diciem-
bre de 1929....... •••.. 15.583,50
astas producción: Los de
este ejercicio.... 6.256,50
astas médicos: Los de este
ejerciCio ... .•...... ..... ..... ..... 6.342,15

llstQS de Administración del
ejercicio;

stas generales... ·.. 18.331,05
-astos cobranza..... 2.673,15

presos 1.039,85

.~sc"a¡; t~cnieas en 81 de
Diciembre de 198Ó:

es~rva del riesgo sobre si-
mestras en curso............... 1.167,75

lll.ortizaeiones:

obili3rio; 10 por lOO 466,7.5

SEG'CROS DE E.'.¡'Ff:rn,IEDADES

Balance general de 31 de Diciembre
de 1930.

Valores amortizables:
(} 3 S t o s establed

fu¡, miento: ~os der'1 ~o;¡sti~ucion no
"~ ;:¡IDortizados ..
E'0Co-.misiones a-ntid
.~';i 'Padas: Remanen-I te no amortizado. _..
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ADM!NISTFJ:.cmN BE JUSTICIA

8.507
BARCO GARCIA, Gustavo (a) ~Ia

drid y Marmolista"; -c'Onocido también.
por los nombres .a,e Prudencio Olme
dilla Bautista y Antonio Garcia Bau
tista, de veintiún años, hijo de Gus
tavo y Ele~ natural eLe Madrid, domi
ciliado últimamente en Santander;.
procesado por nurio de una iJicicleta,
causa número 305 de 1931; comp:!.re
cerá. en tb.->-:mino de diez .días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de1
Este, de Santander, para notific::.r1e e1
auto de procesamiento, bajo aj.crcibi
miento de ser declarado rebelde.

¡3711

13674

Bajo cpercibimiento d~ ser declararte,
rebelde3 y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a CO!lti
nuación se expresa.n, en el plazo que.
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódica oficial y anfe el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a
fodm! las Autoridad.es 11 Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca, captura 11 conducción de
aquéUos, poniéndoles a disposición
de dicho Jllez o Tribunal, con arrl.
glo a los articulas 512 11 838 de la [el!
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

8,505

ABARRATEGUI ARCAU, Agustín;
natural ,de Mondragón, d,e estado sol·
tero, profesión earpintero, de yeinti
nueve años, hijo de Vicente y de Ca
talina, domiciliado última.mente eit
Barcelona; procesa.do por co~cción;

comparecerá en t~rr;üno de diez días
en el J uzgado tl~ lnstrucl.: lón del dis
trito del Pil:rr, ·de Zaragoza, al objeto
de constituirse en prisión por 13. cn o

'

5a n.Ú1Lero S7G de 1931.
1372:;

8.506
R\LSELLS, Juime; que habitaba en

la calle de Florid3!blanca, 37, princi
pal, segunda; procesado en méritos de
sumario número 595 de 1931, por es
tafa; c'Omparecerá ante este Juzgad~

de instrucción del distrito -del Sur, d$o'
Barcelona, .en el término de oclavo
día para ser reducido a prisión, bajl)
apercibimiento si no lo verili.ca de ser.
declamdo rebelde.

---~---

X-....4220

REQUISITORIAS

ras de audiencia, todos los días hábile~
Se entenderá que todo licitador 8.cep~

ta como bastante la titulación, ~. las
cargas O gravámenes anteriores y lQS
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en. la responsabi.
lidad de los :rrismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sabadell a 4: de Noviembre d~ 193L
El Juez, Francisco H. Ros.

X-4221

14 Noviembre 1931

JUZGADO DE Plilli.:.ERA L.'STAl"-iCIA
DE SABADE1.L

la tercera de dichas fincas, o sea el '1
hotel, sito en Collado Villalba; y que
los autos y títulos de propiedad de las
indicadas ·:fi.ncas suplidos' por certifi
cación del Registro se hallarán d~ m..a~

nifiesto en la Secretaria .del actuario,
entendiéndose que todo licitador aeep
tacoIDo bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes aIliteriores y
los preferentes al crédito {le la act~
ra, continuarán subsistentes y que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

JIadrid, 2 de Nov,iembre de 1931.
El Secretario, Pedro P. Alo~iso.-El
Juez (ilegible).

En virtud de lo ordenado por el se-
ñor Juez de primera instancia de este

1

- p~rtido en providencia de esta fecha,
dIctada en autos que se siguen en cste
Juzgado po-r el procedimiento judicial
sumario que establece el articulo 131
d~ la ley Hipotecaria, promoy"¡dos a
nombre de D. Valentin Roca Figuel'as,
contra doña Ana Comas Prims, sobre
reclamación de la suma de 48.000 pese
tas, resto de capital prestado, más 1,680
p·esetas por intereses vencidos y no sa
tisfechos, con más las costas, se saca a
llública subasta por segunda vez la fin
ca hipoteca:da especlalmenle por la ~e

mandada a favor del actor, con sus ren
tas y productos, obras y m~j()ras, que
es la sig'•.ücnte:

Una casa situada en la Avenida del
OI:ice de Xoviembre, antes Kueva o Ca
rTetera de l\Ianl'esa, haciendo esquina
a la calle del Horno, de esta ciudad, se
ñalada en la prL.-nera con el núme,o ';';
se compone de planta bnj-a. y dos pi,¡o~

altos, con sus patios y cuadra::> en la
parte posterior; ocupa la superficie
aproximada .de 1.74i metro:> cu¡~d'<l.tcs,

y linda: por su frente, con dió~-\\"e

uida y parte con los patios de las c;,
sas que se describirán a continuación:
por" la derecha saliendo, con la calle
del Horno; ·por la izquierda, ..:on la ca
sa que se-¡;nidamente se descl'ilii,·a. :r
parte con finca de D. Francisco D-.trán
Arrncngol, y pOr' el fondo, con la c311e
Ancha.

La mencionada suba.sts. tilnd.!'á lugar
en la Sala audiencia de este JuzgaJo,
el día 15 del mes de DICiembre próxi
mo entrante, a las once hOTas,rigién
dose por las condiciones siguienies:

Se...-virá de tipo pa·ra la nW.-m.a el 75
por 100 de la suma de 130..000 pesetas,
que fué por la que salió dicha finca a
pública sUbasta pOi' primera vez, sin
que se admita postura aJ.guna infericr
al mencionado tipo; debiendo los ii('it:1
dores consignar previamente en la me
sa de este Juzgado, o en el E,;tableci
miento destinado al efecto, ellO por
100, cuando m~n.os. del referido tipo,
~in cuyo requisito no serán admitidos,
siendo devuelto en el acto a los no re
matantes y quedando el de éste en de-
pósito en garantia del cumplimiento
de su obligación, y en su caso" como
parte -del precio de 'Venta.

Los autos. y 1'1. rt."rt¡fic.~óún 'k: J.~

gisko, a que se refiere la regla cuma
del precitado a.tícul<>, estaran de ¡:¡¡a
nilles.to en. Secreta;ria duran1~ b,s ho-

~.fuexo -único.-Página 32~~

~as Lorenzo, representada por el Pro
eur3dor D. Reginu Pé1"ez de la Torre,
contra D. Eugenio Lebrero Illanas,·
que lo está a su vez por re! también
Procurador D. Adolfo Bañegil, se sa
'.can a la yenta en pública y 1ercera
sub8.sta, sin sujeción a ti·po, las :finca.!i
.emk,rgada5 en dichos procedimic.n.
tos, y que son las siguientes:

Pl'imera. Casa situada en Madrid,
·disti'ito de la latina, barrio del Puente
,de Toledo, y su calle d.e- T.oledo, seña
.lac': : con el número 134, del Registro
de ;.\ :-'ropie·dad del Mediodia, que lino
da .:1 Este, ron la calle de Toledo y
so1::;, de los herederos de D. José Gar';
da :\1ontero; alOes.te, con la casa nú
me:-o 7 del pas(:o de los Pontones, y al
Sur, con terreno y cobertizo del nú
~me,'o 136 de la misma -calle de T'Oledo,
y :\orle, con co-bertiro y solar -de los
herederos de D. José Garcia Montero,
con una superficie de 731 metros cua
drados con 75 decímetros cuadrados,
y que consta de cuatro plan.tas, la :ba
ja distribuida en dos tiendas, escale
ra y talleres..la principal .:en un cuarto
e:x.tel'Í'or y cuatro interiores y la se
'gun (:a y tet-cera en dos 'eXterior~s.

. Segunda. Casa situada en Madrid,
d~strito de la Latina, barrio del Puen
te de Tol~do, 'en su paseo de los Pon
tones, nú:nero 7, del Registro de la
:Pl'Opiedad del Medktdía, <IU8 linda al
'Oeste, con vía p úbliea, -calle de los
Pontones; al Sur, medianería con la
casa númcro 9 del mismo paseo; al
Este, con la medianería posterior de

. la casa número 134 dé ITa ealle de To
ledo; cerrando el so1aJ:: al Norte con
la casa número 5 del paseo de los'Pon
,t~.nes. Comprende nna superficie .eje
5,4, metros cuadrad'os con 10 decíme
tros c~la.dl:ados,y c~:msta de ·cinco plan
tas, dIvId. da la caJa en dos tiendas :¡
Ins tlltas ~n cuatro .cuartos por planta;
.dos exterlOres y -dos interiores.

Tel'cera. Hotel situado en Villalba
l1::.ma.do Villa Enri-queta, provincia d~
l\la dn d, b~rrio de eonstruccioo es en
la parte izquierda de la via del' Fe
r:-oc;1fI-Ü de :.\Iadrid a HeI1'dayn., a unos
.cIen metros del puente sobre éste, que
,cor.1prende una snperficie de 1.223 me
tros cuadrados, y linda por su fI""ente
con !acal ie, en linea de 31 metros 1;
ni.ed:~merjtl de la derecha con te;re
nas sin cultivar, propie~ad de D. Pa
bb 11artíu; la med,ianerla posterior
con terr<::10 de D. Gerardo 'Martin ce~
IT'!!ldo, el perímetro la medianeri~ de
la lzqt!ler~~, lindando con propiedad
de D, ~IarLm Revenga; -consta de odos
pla:Jlas, ~a _baja con un gran salón tea
t1:0, SCITICIOS, almacén etc. y la prin
c!p~l distribuida en v~st:íbclo dormi
tonos, comedor, cocina, etc. '
. Para cu:)'o r~mate, que tendrá lu,gar
.6h 1,.. ~,..l •.. ..1~ ...-c'~ d ~..... ..... :a. ......... ~ 0. .... \.1..1,\.-.&.1 ~i:i e Q;Le ..JI uzg¡to'O
S1!a en la calle dei GeDeral CastañoS:
,n1:'r:lcro 1, se ha señalado el día 9 <le
D¡ciembre próximo, a las once de Stl.
mañana; previniéndose que para to
~a!' parte en la subasta. deberán con
SIgnar ~os 1':citad0res el 10 por 100 de
l~ can~1d~·fl de 4~2.000 pesetas, preci.o
qtle SlrY!~) de tlpo ~~A. :a seg-v.nda
su~)asta en cuanto s.e r-efiere a las dos
pnme¡'as fincas. que f'Orman una sola I
(~ sea la ,casa nun:ero 134 d.e la calle I
ne Toleüo, con fachada tamhién al ¡
P?-':'E'O de los Pontones, 1=I'Úme¡-o ;) an-l
: iciUD, 7 moderno; y de la de 142.000
l)2Se1a3. pf~O ,c¡U:\i rRl'vió de tipo para
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8.512

fica. será dec12rado rebelde v ;2 " ..~
rara el perjl1icio a que ht~b;c?e ,:.:,~:\-;..

1:~ ~;-.;7

8.518

DI_-\Z LOPEZ, l)(?od~; de '\-e~n:>:~:~·

co años, solt~ro, vidriero, h¡~o di.' ;;z-",
gnrio :Y de ).!.;¡ria. n~tU'3! í!~ C'a;-:."~¡:

na, vedno de 3<lálai!::, !)~;-ri() (L~ :i'_:,~

En, número 48, y do:nici!j{:jo ú!~::;:~;

mente en La Línea de la Cor::-:'.'cl-:"Y';',
cüyoactual parader? se ig::!)l'o·. Pl"G
ces::do en causa sa;)re r~lst"::~:2 :Y
nmenazas, TI":lmero 1/4 roe 1931; C0:~1
parecera ante el Juzgado de ir:.:.t:-:J~~

ción de San Raque. S~c,2tl';':a lId ~'""
ñ~H' López Zafra, er:- t::rmi!~? .~e d.¡t<·
?laS p2'.a _Sl:~ red¡;c:do ~ IJr;:.;¡c.l~: i;~:
JO aperclblIlliento de se, G;:c,;:;',3.QO ,e,
belde.

FLORES G~\RCI_!~, Ro¿r~';D; r:~~u

~l de Fe!'"'!lán..':\ü:fiez, de e.'~:~do sc7,t~

ro, profesión del campo, de "ei ~t:~:n
años de edad. dor.li~ili:ldo últ::::;,c::';:~;·

te en Sevilh, 'proc2snrlo p::>:- D:.:rt:::- (':1

causa número 18 de 1931; CQ:-:1p?:-?,' :~

rá en el térmlno de diez diéls :,lnt~ d
.Juzgado de instrucción del C.¡S~.1tD ::'"
Santiago, de Jerez de la Fro;-¡tc:J; L;:
jo apercibimiento de se, d.e:.:~::t~do : ~
belde.

8.5~

8.521

8.519

G.\SCO:\' RODRIGGE?:..~;,;:,.':_: ",: : ;
jo de ;,Ia71uel y de ,\::toTl:a, :l;I:""',~, ::..:
Sevilla, profe5iú... jornalero• ..;.¡: .;';'·;,::n
soltero, de veinti't:u::l.tro aiios c1,~ :' ::::: d.
domiciliado últim~:n"'<lte e!1 :',.:'\·¡:I:"l~
<:a1le Pagés del COrLO, 3S, pro'::::i.3.:i~

en cansa por estafa, número .:':4 G~

1931; comparecerá en término de Ji,-,z
dias anle este Juzgado de ir:5t,U~:i:'!1

del distrito del S.al~ador. de Se;-ítL:,
y Secretaria del Sr. Ga~zinotto, :'::lHe
Almirante .-\,podaca, número 4, p:.lr",
ser constituido e<l prisiór:..

13715

8.520

G.\.B.CIA. ''''_\ZQu~Z, F.:::ustino~ de
diez y nueve años de ed~d, solt~:·o,

labrador, hijo de M:m'l.:cl :r de f'", ,~

ósea., natural y vedno de ;\!o::.t.c,,;·
50, partido de Chantada, e:i esb p: 0
'\"incia de Lugo, proce:.;ado Cr! la C'<l:':
sa número 78 di: !9;30 sobre ,.::~(~;

comparecerá ante este JUZ';:J.-:?D t;;:
~lonrorte dl:ntro de diez clin;;, é'O;¡st:
~urén dose en p,is:'ó:: er:: b C:¡n:;-cl (k!
partido a disposIci6n dc~ il:.:~tr:~:;!:~,)

sei10r Pre.sidente de 1:1 .~,.'t:¡-:"·ncIú ,~c

L:J.go, que acordó su p~'lsié'2:! c-::l :::C'~

cionaJo sum~rio ~)cY' au:o de ~7 ,: ...~
Jcl~'? último; ~perci?ido" (p..¡~: ~.!~ :':l
ve¡~lll~arlo, se~2. d~elLlr:.li..~0 ~:":.:)-?.:.~.~\..~.

137:J;¡

JnIE.."EZ :s_~YARRO, JU;~l: \-:;y::te;
de diez v ·ocho r:ños de edad. nat¡¡¡al

~
~c~._,..· ... ~ \,1~_".,. 1->;;0 ,10. '\f."ó,.,S u
" ""''''11U ~~ _ ut..: .u.IlrI..a.., ,: _ ~ J

egina, jorn.alero, domicili;::j() u:Ema
mente eL:. Bo.rcelona; eO:~';:>J.;-:'':''2rá an·
te la Sección primera de I~ .-\ndi(':'lc:rr
provincisl dc Y::¡Ienci:l ci di:1 -! d~ :\t)~

viemb,e ;lC'tu.3.1, y her:l cL~ las Jic'? y
media, pnra asistir al jc:icio 0,,,1 el:,:
la causa que se le siguió en e! J:..:z;::3.QQ,

13i24
8.514

CAP.DOSO ROMEO, F1"u:clcisco; cu
yas demás circl>.nstancias se ignoran;
pro-cesado por estafa, calj,sa nlÍ.:.-n!',o
5,40 de· 1931; cO:::J.parecera en termino
de diez días en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar, de Z~agQ
za, COn objeto ,d.c constituirse eil pri
sión :r recibirle declaración í!ldagato
ria.

8.51i

8.515

CASAS SAFO~I', Ramú:,; di.: estauo
soltero, profesión empapelad"Or, rnaJ'or
de edad, ,dmuiciliado últimam.e-nte en
Barcelona, calle Pedro IV, numero 346,
bajos; procesado en causa número 519
d:: 1931, sobre ,estafa; cumpal'ecer-á en
termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distd'to de la ~Bar
celoneta, Secretaria ·cie D. José Costa
Alvero, para responder de :05 cargos
que resultan contra el 1"::>.. :":10, bajo
:lpercibimienta de ser dcc.:"ado re.
belde.

13591

135iO

CA.RRE.-xO GARCIA, Fran.cisco; de
veinticuatro años di?; edad, de oficio
vendedor a.r:iliuiante, s.oltero, hij.o de
José y Juliana. natural de CaraYaca
(Arcb.ivcl), :r vecino de la cisma., do·
mlciliado últimamente en Archi\'e1,
cortija'da de Fuente Alamo; proc:esado
en causa número 5S de 1931, pur el
delito de robo; camparccer-á ea el tér
mino de diez dias ante estE: Juzgado
de instrucción de Elche, silo en el pa
seo de Francos Rodriguez, núrn.::ro 20,
con el 'Objeto de practicar e~ él 1::5
diligencias aCúl'daias en' dicha causa
y ser reducido a prisióc, bajo al)erci
bimiento en otro caso de ser de'clara
:-~do rebdde.

8.515

CASTRO X~\.RA....~jO, Jos~; de ...-einti.
cuatro años, soltero, mecinico, natui"J.l
de Sevilla, hijo de Enrique y de Dolo
res. dumiciliado últimamente en Sevi~
lia, calle Sol, número 66, iugado del
Hospital pro..-mcial civil de Málaga el
día 6 d<!l actual, y cuyo actual para.
dero se ignora; procesado en eausa
número 13 de 1931. sob,e estafa; com
parecerá ante el Juzgadu de instruc~

ción de Estepona o en dícho Hos'Oital
en término de diez dias, para ser re-
d'!!,.;...tn ~ pT'";s;An 'u .... r.nt;nn ........ 1.,. ,..,hS~~

vaci-Ó;, baj~' ;;;~ilii~i~;;t;~d~~s~; d~:
clarado rebelde.

13692

DELGADO ~fORE~O, C3siano; do
miciliado últimamen.te eil la calle del
Ca1\"~..-.j,cJ n:i:uero 37, en Riotinta C'rer
va). 'proccs:J.do en el sumario número
.54 de 1931 sobre rolJo: comparecerá.
en h _-\udlenci:l provincial de Lugo
el dia 4 de DicicmlJre lH-óximo, a las
dic.: de la m::.ñ.:J. !'la, C~"}!1 objeto de asis
tir :11 juicio oral r1~ di cha (':lusa; b:¡jo
3.p::rcibl.micr:to d:: a:.:c. si no lo veri-

Igarlo de instrucción d-el distrito del f
Salva-dor, de Sevi!la, y Secretaría del 1
Sr. Ganzinotto, calle A1.".llirante Apo- I
da~, núm-ero 4, p2:-2. ser co~stitl!ído 1

l
en prisión.

13í19 bis
8.513 ¡

i
¡

I
!
1
I
I

8.510

8.509

8.508

DEN KADDUR Bfu"l HADDU, I\;Ii~

munt; natural ,de Beni-Said, de est2.d'O
soltero, profesión jornale:-o, de vein
tiún a ~eintitrés afios de edad, hijo de
],I!r;.1unt y de Haddu, como cornp-r.en~

diGO 'en el caso tercero del articu!u
835 de la ley Procesal, domiciliado úl
tirrwmcnte en ~Ielilli; procesaodo por
deJHo de violación, en causa número
198 bis de 1930; comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado
de instrucción de :Melilla, a constituir~

se en prisión, aper<:ibido que de no
ver:1'icarlo le parará ;el perjuicio que
hubif!"e lugar en derecho y se le de-
clarará rebelde. '

.Ei~D}1A HEYES, Man.u.cl; natural-de
I\1á~aga, de estado sollero. profesión
chofer, de veinticuatro años, hijo de
Mauuel y de Ascensión, como eúrll
pI'tndido en el caso tercero del articu
lo 335 de la ley, Procesal. domiciliado
ülti.I'::amente en ~íelilla; procesado por
delito de ro1>o, en catlSa número 164
de 1930; comparecel'á en término de
diez días ante este Jw:gado de Meli~
ll~ para con.stituirse en prisión, aper
'~lbldo que de no verificado le parará
el p~rjuicio que hubiere lugat· en de
recho y se le declarará rebelde.

13703

BERLIN BEIDmDEZ. Apolonio Mi~
guel; .de .cuarenta y un años, casado,
pelequ.ero, natural de Tauste, vecino
,de Clarés de Riliuta, y cuyo actual pa~

radero se ignora, que estuvo en Pin
seqne encargado de la fabrica de dec~

tricidad de la Electz:a Concordia, S.
A., con domicilio en Zarágoza, caBe
de Don Alfonso l, número 2; compa
r.ec€i'á en término de ,diez días ante -el
JU¡:;~:.Jdo de instrucción de la Almunia
ue; :Doña Codina, con el fin de consti~

tu1rse en prisión decretada en causa
JlLLClcro 127 de 1928, sobre estafa., ha·
jo apercibimiento que de no verificar
]0 sc:l:Í declarad.o en rebeldía.

13696

13704

8.511

,BOA...~ CAD~. Jesús; hijo de Jo
~e Y,d~ ~ranclsca, natural de Cicillón,
..\IUll!Clp:O de T~buada esta,do soltero, . b' ,prt., -';;'.);1 1:J" r:¡dor-, de dieciot".l1o afias
d~ eúad, de talla reg:.l!a¡;. ídem grueso,
hl:;"':,:a. ! za~at~s bajos color caqui;
nOllllclhado últImamente en Cicillón;
p.roce.sado por homici'dio, en el suma
rlO numero 101 de 'este año, hahiéndo~
se decretado la prisión; comparecera
en. tI tér::n.in:o d~ m€z días a¡¡t2 el
Juez 9-e ,izl:strucci6n de Chantada, bajo
ap-ercíblIIUento de que si no lo verifi~

fase se~ ~e~lar~do rebeM.e, parándo~
e el perJUlCIO a que hubiere Jugar.

13686

.~.-\.R.ABALLO GA...~CL'l., Fr:mcisco:
hljo de Franciscu y de Isabel., natur:-:.l
-d~TBornos, profesión...del campo, de e;.;
ta,c.<.o casado, de treln~~ y llueVe año:;
~:.; ~;L'ld. domicilia·da últimamente e!~
....~ nl.y; pr~eso.do en causa por -est::
fa ,.,u-·'·'~ -69 d 1~~_.' /: I"'!~,,,O , oC ::; ..... 1; COIUpt:H"ccer::
.eH l~n'~ll1'O de di('z días ante este Juz-
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13682

13688

13702

'le Chclva por daños con el número
:1 de 1929.

8.523

GUTIERREZ, Francisco; vecino de
.::-;~\"ma en calle Castilla, ignorándose
el n{¡m ero, así como sus demás cir
,",unstnllcias, proccsado por robo en el
~umario 190 de 1931 del J'uzgado de
~!istrucción de! c.1istr:Ho de San Romún,
de Scvilhi; cO;1lparccerá dentro del
termino de cinco días .ante dicho Juz~
g2do o se consUtllir:í en la Prisión de
la misma; b3jO apercibimiento de ser
.jecbrado r~belde.

137:20
8.524

HERXA);DEZ AD.\N, Vicente; natu
ral de ~IaC!ric!, hijo de Faustino y Sa
turnina, de estado casadQ, profesión
músico, de treinta y tres años de edad,
domiciliado tiltimamcnte en Oviedo.
cal!e de :'orón, número 5, primero, pro
cesado por el delito de estafa en cau·
sa número 1 i5 de 1929; comparecerá
en término de diez dias ante el Juzga
<lo de insh"ucción de Ceuta, sito culle
Canalejas, número 10, para constituir
se en prisión provisional acordada
])or la ilustrísim.a. Audiencia provin
dal de Cádiz; apercibiéndole que, si
no comparece, le parará el p~rjuicio

$ que haya lugar.

8.525

LLOREXS JORDA..'\'A, Víctor; natu
r<l1 de Lerida, dI; estado soltero, pro
fesión comercio, de treinta años di!
~üad, hijo de José y de Rosa, d(;mi~
dliado últimamente en Ancha, 92,
tienda, procesado en causa. número
Zi30 de 1925 por el delito de usurpa
ción de funciones segui.da en el Juz
$l2.do de instrucción del distdto del
Hospita1, de Barcelona, ;;.oroo com
pren dído en el número tcrcero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en ~érmino de
diez' dias ante el expresado .Tu7.gado
:para constituirse en prisión en la Cár
~el celular de esta ciudad y re.>ponder
:de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde yp::trarle el perjuicio 1 qu¡;: ha
,ya lugar.

8.526

MARTINEZ FALAGA.:.."\', Erasio; de
treinta y dos años de edad, hij;) de
•Tosé y Gregaria, barbero, domiciliado
llltim:::.mente en Madrid, ttoy ea :gno~
rada paradero; comparecerá en e.l tér
mino de dieí: días ~ntc el J uz.;p.do t'e
instrucción de León con el fb. de ser
J"educido a prisión acq,rdada en suma
¡io ¡¡{¡liJ.e¡-.o 120 de 1Ü31 soh:r~ ¡'obo
en el depósito de viveres - del Brgi
miento Ii1f;::nteria número 35; bajo
apercibimiento, sI no comp2~'ece, de
ser declarndo r"belde y p3Türle el per
jnicie, a que huhiere hlgnr.

13698
8.52i

~IAHTI~TO L,[,NA, J(::,ús; nalural
i!c t,a !J~b(~¡~:~, ::;,c e:-;i:~do ~o1t{'rl.', 11'["0

f(':~ió~ c=h(~f~t, de" ';'t,l:Ti tIciaco ;.111(':"';. hi
jG t11? P~{h·<1 y (~:~brj~!n, df;!:'~!{';l1::d(;

{:~:~;·:;)~~,,;ei~:~ {'~1 lI~~-·:l}~ir~t f;:!, l .. 1"~~r~:.~l'Ü
:-~-·;:;l!..~:"=,~. J~:·Io.,"~·i.:~::¡~1(j pn-:- ht::·:(~ en el
di;:~!"2~G del i~'(J>:~~ :t::l:o de i::!'~·;::üj)a,

causa número 369 dc 1930; comp3re
cerá en el término de diez días ente
este Juzgado, SecretaI:ía de' D. Jose
Pastor; bajo apercibimiento de ser de~

clarado rebelde.
I:jG71

8.528

MIRALLES, Encarnación; cuyo ape
llido matcrnQ y demás circunstancias
se ignoran, hab,itante últim:linente en
Barcelona, calle BIesa, número 33, pro
pietaria dd automóvil número 17,292
B, y Jesús Baixalit l\liralles, cu~'o úo
micilio y dem:ls circunstancias se ig
noran: coroparecerán den ti"O de! tér
mino de quinto día, a cont3r desde la
pub-licn.ción del presente edicto, ante
el Juzgado de ip.sirucción de la ciu
dad de l\Iataró y su p9rtido. sito en la
calle de Don l\I::tgi'n, número 5, a fin
de ·prestar declaración en el sum:Jrio
número 1 Q7 de 1931 sobre daños; aper
cibiéndoles <r.le, de no -comparecer, les
parará el perjuicio a que en der;;cho
haya lugar.

8.529
OREBO POKS, José; natural de Va

lencia, de estado soltero, profesión ca
nastero, de cnarenta años de ednd, do
miciliado últimamente en Alcalá de
Guadaira, procesado .por hurto en enu
Sa número 18 de 1931; compar.::~erá

en el término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del distrito de
Santiago, de Jerez de la Frontera; ba
jo apercibimiento de ser declar::ldo re
belde.

1369-1:
8.530

PRIETO CAHRASCO, E~kb3n: de
yeintiún años, soltero, jcrn:.ilero,· hijo
de Anton'io y de Francisca, natural de
Ceuta, vecino de La Linea de la Con
cepCión, sin domicilio fijo en la ac
tualidad v residiendo últirnJmente en
esta ciUll"ad, cuyo actual parad2ro se
ignora, procesado en causa sobre es
tafa, número 269 de 1931; comp.1re
cera ante el Juzgado dc instrucción
de San Roque, Seáel:.::ria del Sr. Ló
pez Zafra, en término de dicz días pa
ra ser reducido a prisión; bajo ajJc['
cibimiento de ser declar~uo rebelde.

13'116
8.531

QUILES GALLEGO, Francisco: do
miciliado últimamente en Barcelona,
procesndo en causa número 606 de
1931 sobre estafa; cotnpitrecerá en
término de dieí: ante el Juzgado ele
instrucción dcl distrito dcl Oeste, de
Barcelon~, Secretarí:I de D. José de
A.lem:my, para responder dc los car
gos que resultan contra el mismo; ba
jo apercihimiento de ser decJaraá0 re
belde.

13G73

JUZGADOS DE rIW,mr:A I:\'STAXCIA

AL::\IEHIA-.\FDIE~CIA

Por el prCScl1tl;, sc {:ila, lJanl:l y cn'.
pLJ.Z~l al 1)I'OCeS;) do mt'go F~rl'a'l(lo

C~l'"("¡;" de un:¡s .... einlidós ~ños, do
mili:E;o últ!m:,:l1':-ntc /."1 "5:1tor, para
n"t' "'11 ~1 1';""""') r'" l-lil'" (J'I'",,, Cl)ll'-~ l _. , ". 1_- .. 'l. ••••,. ~ j, i 1 _1..... 1 ~ . T. "0.' , •
n·'·····Ze..,. C'l r •• ·.,. •• ·e·... :.. '·'" un l ...... .;::~~'~C-
~-·~~~;~'1 .({~1 (1)S~j':~\";·~ ~-~;:':I; ~:\~;dr("n~~f:;: ~dc
_;L;;~'!<:'] :l !"-." r···::t~~(..':·~ t"0:~:tt 1J . .1cc-

satl;), tu. b. causa nú¡nc:!"o 184 d.. 1 9~1'
., "" I

Sl)f!rc hurto de una bicicleta; apc, j_
biéndole que, de no "erific<ll'lú, 'i('~a
dcC" 'iar:l.do rebelde.

Al pl'opio tiempo, se ruega jo" :::i1C<ir
ga a todas las Autorida<fes y .:';,':enl;::s
de la Poli,?í~; judicial. procedar~ 3. la
busca y pns¡on del mlsmo, ponii:nclo
lo, en la -cárcel ·de este partido, " üis.
posición dc este Juzgado.

Dado en Almeria a 17 de O~',ubre
de 1931.-El Juez de ir.struceiún ¡ile.
gible) .-El Secretario, Ignacio Paseó.

.TO-13fiG8

..
En virtud de lo dispuesta por el :Se

ñor Juez de instrucción del dlst!'¡:o
de ia Audiencia, de esta capi!:':1, e~ el
sumario núm. 2(j() de H131; sobre ~e.

sione5 a J esús L:::~5i Iriñarriag,1, Y2d.
DO últimamente de )Iúg1ca (Vi;:c:;ya),
se cita.a éste por medio dc la prC~:;lte,

para que, en el término de. quinto d!u,
comparezca én es,¡e Juzgado a prestar
declaración.. como perjudicado.

Al mismo tiempo, se le ofrece el
procedimiento .con arreglo al :¡rti~u.

lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri.
minal.

Almeria, 19 de Octubre de Ei31.
El Secretario judicial, Ignado Pi.l~Có.

JO-136G9

CAJIPILLOS

Don José )OIaría Hinojosa Las.1rll',ii:·
terino Juez de instrucción dc est" ,;
Ha y su partido.

Por virtud de la presente, me;.) 'i
encargo a todas las Autoriflades así
ch'Hes como miJitares, y ordeno 1 10
dos los demás Agentes de 1:1 PaUda
judicial, procedan a la busca :r l'<.scr=.
te de lo que al final se resefia, subS1rai.
do al vecino de Pañarrubia, D. ~ii·
guel Giles Fontalva. el día 13 al 14
del actual, dcl sitio Río, de dicho te,'
mino; así como a la detención <'le m
persona en cuyo poder se encuc:¡;ren
si no acred!tan su legitima adquisi,
ción, poniendo unos ~. otros a mi dis
posición, C2S0 de ser h::hidos, pues
así lo tengo aeordaoo en el sWll'lrio
número 164 de 1931. ~

Señas.
~Iula castaña apardarla, de cilat!'1l

años, lA7 metros de alzada, J..¡ocidara,
hebe c'n negro, cruzada, r:¡y¡1da ~:'i'
tremidades y bragada, hierro :Jlundl31
brazo izquierdo y otro "Unién g:1l1ade·
ra nalga izquierda.

Dado en Campillos a 19 de O~t¡Jbre

de 1931.-El Juez, José ~bda H:no;:
,;.;a. - El Secrf.,~at·io judiehtl, :\'r:!)!lW
C~rel'3, JO·-1 :Hi¡:·

El Sr. Juez de instl'uccióI1 de ,·"t" \:
11a y su partido, en providenci:1 (;:> L'S~'

f~("l)¡~, cEct:Hia en el SUIl1f11'jO no" 103 de
1931, sobre hurto de cahallcri:1s, G~.1~·

tra José Diaz Bamm:. ha m:.md:j.:o ('J.

lar a Qiego Cf.lrmoni l'\av;1!'l'O, \"·:ci::;Q

de ;,\í;ilag3, c:l1!e Capu::hinos, 21,:-' c~·

yo actual paradero ~e igD.ora, a !¡~.:.le
qne, dentro del término dc ocho ,1;;:,.
fI contar desde el en c!l!~ teng;~ ;;j;;~r

13 inserción en el Boletín Oficia! el:.' r"
ia provincia J- G,\CEL\. DI, :3J..\nRTlJ, el':;"

u:.;~-(:z::ra en la Sub :~udienci:t eh:- ~::!.c
l t'::':;;¡1do n pr~~t:lr dc-c]:'lrncion (''!1 dl·
~hc S~~iJ1:~!~~0; can ~pcrclJj:rnir!lto \i~e.
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-:f.:: ~il ,C'O"lp~rl:('"i.'!', !e parará el pe:jui
do a q~u,' haya lt:fl¡u"

Ca;JJpillos ¡1 11 ele Octubre de HH1.
El ::;,·.:;·l'~.,r¡,! judicial, Antonio C:.l°

C\STRQ DEL RIO

D~I:l Rafa';:! Gonz:Hez de L:na :r }L:r~

tín~'o:, .r~~e?; de instrllcción de est,~ par
,~id(, d" Cnstro del Río.

E¡¡ Yirlud del rJrcsente edicto, r~!~

g.) ~ t(.d~¡:; I:lS Autorid::;.des y enca7'60

il los d~'Il<:!l(licntes de la Policía h¡:.!i
d:ll cJt"o::etian a 10. busca y ocupaci0n
'de 1:', c~lk\!lcri:ls que despu¿'s se rc·
:;'~¡~,J;:. q:le fu::ron hurtadas en la no
ellE' ,id 1í nI 18 del actual, de terrenos
<il';;',Ii'ilje Y¡i1~IS Perdid.ls, de esie tér
;mil;... propiedad de Cristúbai To1l:ll0
!I¡fl;';::;~(l y 01ro, poniéndo1as a mi Jis
;:tosi":',!:, caso de ser h.lbidus, con :sus
ik;~i,¡,,~os pO:;i:edores, pues así lo Li1
go :,c... ¡'dado en el sumario que ius·
truyo rO!l el número 119 del cor!':::n
te :1;;".

fl;?~~J1a de las caballerias.

:lr:;]:1 de :lUC\'C año,;, 1,50 de nlznd:l,
.ca-n¡::'3. lIie:To El Féni:~ .~óirícola Y 13
l1~d~..:-~¡ ilquj~rda.

_\f¡,:,) c:q:ón. 1,;j5 dc a]z;;¡hl, pelo
(';; ';';'l. hitrro El Fénix "\.grícula Y. 13
en ]:, ;:d;w, izquierda ;y mula catorce
5~')~, LB de alzada, y mulo capón ce
s<'is ;Í!1()~, hierro Y 13 en el anO:'J iz
qE:(';·,b.

!.b'J" en C;;,~tro (lel Río a 19 di: Oc·
tu¡\!~' tI<- lD31.-E! Juez, Rafael tle L,
':l.-El S~erei3r¡o judicial, José Te.
ft:t"L

Don Hafacl (ionzúkz de Lal'a \" \lal'
tincz . .Tucz de instrucció 11 <.le este p;:u-
tido de Castro del Rio.

En Yirtlld del presente edicto rU'.~go

a tor}:\S la::; :\utoridades y encargo a
los di':~)i':ndicntes de la Polic.ia judicial
prOCl'tbn a la busca ~. ocupación d.e
una burra de tres años, de 1,25 de al
zad[I, tripa rucia oscura, raza española,

Don Rafael Gonzalcz de Lera .... :'Ibr
l!nez..Juez de instmcción de este par4

tIdo de C<istro del Río.
En \·irlud del p¡'escntc edicto ruego

a t"ctu las Autoridades y encargo a los
<Ie-;)('ndicntes de la Policía jndicial pro·
eedan a la husea y ocupación de una
buT',"! de tres años, de 1,~5 metros de
~lzada,. é'3pa rucia obscura raza cspa
nola, SIn marca, que fué hurtada el día
8 dcl actual de terrenos de la finca Afa
no~Ei'<::.. de es.te té!":TI!TIo,. prCtpi~d~d de
R~mr"n Ar!"oyo JÍartínez, ponié-ndola a
mI d¡~D()sición, caso de ser habidu, con
SUS jl;'gítir..lOs po~~eclores; ¡mes asi lo
teng') aeord~do en sumario que por
tal m',!i,·o instn!yo con el núme~'o 118
del c'·¡I"·;~nte nño'

D:1.Jf: ~~n C~;~tr~ J~l Rio a 1 i d~ Oc
talm,' rifo 19:q. - El Jn~'¡:, R'L!;.'! I_lé'
Lar;l,--EI ..,:"c,·,·t:ll·;O j"'Oich' ;o"~, -fL'-file!. _~_ I.. , ~.l., " ....

JO-1 :::071'

r..\7..\LL\ DE L.\ SIERR\.

Juez mun iC;¡J;¡1 Lctrado de ~stn (':u- r
dad en fl:nciones (i('instrlJ(,l'1,-¡n de la ¡
mi:,¡r:1u j" su pnl'tido. 1

P<llr el pI't'seníe. ruego a tod;¡s las '
Autoridacll:s y ca:::II-';:o :l los :\gentes I
de b Policía hulicial, procechn n la '1
busl'a ~; re;;cnte de .10 que al TInal se

,expresa, de la [lropiedad de los que I
tambi~n se-in¡1icH1. que fué sustl-aício
en la noche del lo ~,1 19 del pasndo
Septiembre, eTI :-;:'11 Xieol;";s dcl Puer-"I
to, ténil1no (k ¡'it·m. y a b de1l:ni.::ón 1

1del antot o ¡u.!tt>re, del h~('ho y iH~I"

sona o 1)(; l',;0n~¡" L'n cuyo poder se ~n

CUt:lün: 1,1 su~tr:1ído. ~i no :\L';'~'d2tan

su legítima adql1 :51ci,)11.

Reseii.a de lo slls[I"{(idIJ.

Cill::o o scis (,(o::enas de "1l0 uL¡, ele
a!fwdón y seda.

Cn:t~ 12 Ó 1 J piez;)s d:! t~'1:l, [1;: ';~I-

misa de hon1J)rt'.
l~n jam.ón p~l~'i;do.
l.nas pleZ:1S tle l:mn-setla color 1"(1;;:1.
lJna pieza otomiln e!"udn.
Otra otom{¡n. blanco.
Dos pc<rl'herinc:s crespón de seda,

bonlnda; to(10 su.;t!';1hl0 del eom::rcio
qlle tIene est::lJ1ecido en S:.:.n :\icolas
del Puerto, el \'('~'ino de ¡Echo lmeblo,
Don "\nton ir) :\,'i!a hJmcz.

Dado en Ca7.al!:l d~ la Sierra a 20
de Octuhre de l!n1.~El Juez, Adelar
do del CasWlo.-E! Sc.:rdurio Lie~n-
ciado E. Rnüd:;l1t'z. '

JO-l:-:ij'j'9

Don :\J.ela:-do del ClStillo !:¡¡n¡ilOS,
Juez municip:.¡l Letrado de t's[a CÍu4

dad en funciones de instrul;ciün de la
misma y su partido.

Por el present~, ruego :l tOJ~IS bs
Autoridades y encargo a los Agciltes
de la Polieía judicial, proCNbn ~'l. la
busca y rescn.te de lo que al final se
expre::;a, de la ,propiedad de los que
tambi0n se indican, que fué sustraido
ellO del pasado Septiembre, lId ro
deo de la feria de Alauís. término de
dicho puehlo, y a la detención del
auto. o autores del hecho y persona
o p,ersonas en cuyo poder se cllcuen
~;'e lo sustraido, si no :¡credít:l11 Si.! le
f)ítill1a adqllisiciün.

Reseila de lo sustraido.

De la propiecbd de Yictoriano ~Ii
11án ~Iil1án:

~¡ula de tres años ~: medio. <!lz~lda

1,32 metros, capa neg¡';1, raza ::spuño
la, :r con el hierro de "El Fénix .·\gri
cola" B :2 en anca derech3.

De la propiedad de Antonio Jri:n
dez Rubio:

Yegua de cinco arios, alzada íA5
metros, capa colol'[¡(13, lllcero IJ hmco
en la fi"::n te, cabos negros, ca lzadil (le
la mano dere::ha y pie izquierd'.), rI1:lr
ca de Ig'U<!l eomp:¡ñia B 2.

De la propied:1ci de Ci!JrLmo \I:l"'SO
Tena:

rn mLilo Cl[lún, de tres ;,110", '\' me
dio, aiz,:<!;t l.:fi metros, eap'l- ~-oi;l,
raza esp:ll1ola, i~tJ;11 c:omp;\Iliél. :i:::l'
ca. B :2 ::-; D i",¡;,\\ que d ~1!1ie¡·i('I·,

D.¡,lo t"n Lu~;1 ::1 dc' la Si"'Ta ;¡ 17
ele (h'iniJ¡-e lit' l';,¡l.-EI J Ue2, _\dei:lr
d~ del C\"i¡::". -·El Se,'¡'dill'\"",. Ljeea
('lado E, Ho¡jt"j¡;;;~'l.,

10· 1308ú

C\.ZORLA

Don Pahlo Gnillfn :Jo" Guillén, J ,!l:,Z
de imtnJc'ción de c~te partido.

Por el pr(';;ente.~ri.1ego y encargo a
tod'as las _\utoridaacs, asi ci,-iles como
mijita,es y Agentes de la Policía ju
dicial, proCt:G:1il a ja busca y resc3~e

de un mu!o c::J:Jón, de seis :lños, de
lA7 metT'{ls de' alzad:l, c:Jsta~o oscuro, C0i, una cil;atriz -reciente en la
m,l~¡\ izquicrél:l, un t:gujcro peClneÍÍ¡)
en la orda izquierrla, con el hierro
ele la Compai1ia El Fénix A.:;ricola.
l:L!l·t~uln el día 1ü del actual. de terre
no, I1'cl codijo L:1í.icras. de este tér
mino, de ]a J)l"Opied;1.d· de Sebasti:ín
Gnlcra. 1'úo('z, d que Ik ser hahido
selú P'lc'S10 a disposición de este .Juz
g~'io, Lon l;')~ !~:1et!olr:s j!t~gi111!'!OS \.
41U~4jre~ de! J1cchQ. -.

D:1d:J en C:lúJrla :1 19 de OctuJ)re
,Ji:: l::::1.--P_ S. ,:\I.. el S(·cret.lrio (ile:-
g1'Jk). El .rt~t'Z, P':)blo Guiltl-n,

. JO--13!iSl

COL:\IES.\.R "IEJO

DG:¡ .\icjandro Royo \" Fo.:i°n'lI1'Íl"z
Caya'L!, JU('z de inst~uc~ión dei P-:II"
tido de Colmcn:tr Yieja,

Por el p¡-L':,e!lt~ Se reat¡iere a Sil
yestrC' :\.~a¡n-e De!;;ado, -cu;ro actu:J1
dor:l!::il;o :se i.;nora, al pago de la
mulla <le 1.UOO pesetas y de. la ind::!!I
nizaeÍÓ,1 de :200 pesetas a que fu~

condenado el! sentencia de 28 de
En~loo último. dictada en sumario pOi
leswnes por la Audicnda pro\"i!ic-ial
de ~bdrid, y ~1 la ...-ez: se le inst!"lIn~

del CO¡:le¡iil1o ,í.!el articulo tercero del
Del:l',-'to úe induHo de 14 de .\bril úl
tinlo, l·!'YOS j;endidos le han Jido
conc:::Llil.lDs.

Colmenar "jcjo a 19 dt: OduLre de
1931 -Fl S¡"'c¡"l~rio (ikgilJle) .._. E}
Juez~ .\];j;¡¡;riro cH-¿}:o.

JO .~ l~GS:;

Don .\kjanuro Royo y h:rnúnüez
~avada, ./uez til' jnstnll'ción dd par
lIdo de Co1mei1:.Jr Yido.

Por el presente Sl: n'qlliere ;) :\b¡'ía
.~ntora~z Xí¡¡i~'z, cuyo aCtual domi~'i
ho se 19nor~l, P¡¡¡-;1 L'I ]1<10:0 de la i n
demnizadún de ::lOO pesetas a que fue
condcna.'!a en sto nh'l1C'ia dictada por
la SeCelOl1 Cl¡.1r!~1 de Ja :\ulIie!lcia.
~ro\"il1ci;ü tic ,:',i:Hl!'id, con fecha 11
Ue .OttuLJre de l!:lJO, en sumario por
ll:SlOneS y a b vez se la instn;yc dt'1
con~enido dd ~iri;culo 30° cId D'cerdo
de ll1(b!to de H de _\lJril último ('1I~

yos Dcnetkios le h:,ln sido cO!1C'f'ctidos.
. Dado e!J <:01:11;::1:<1 \,jejo ;1 1!1 tI.:

Ü.ctu)m: (te 1!:I::l1.-El SCCi'::lariü (iI~
.:!.¡,:~, '. El Jue;:..-\!L-j;¡;1(lro Hoy".

JO-i3(jS~

G~¡WOB.\.·,DEHEOn

Dlln (;t"':;¡.'¡¡! i~u¡z }!aL¡, .Ju,-; .12
ins!ru('ció:1 ,k: ¡¡;"il':lo ~ie 'é' nf';-~'
ch:.l~ de .;,.\,.... ~~l i,,":l~~¡:~~L

Poy C'! P¡·(',,¡,¡~';c·, y ténninll d<' q(;I=>_
~? c!':l. el:', y :;:1 1:10 a Jo<' (;'),lZ;\kz
lO:Tt:S (:;J ~'(::;i:¡n¡¡:lS", cuy.) :¡ciL¡;;!
p:Jr~ll.t.::·•.} ~,-'" ;,:..:n~1~·~l: pe:',) q ..:r ~L" dh'l~

"!1ClIe"I:·~i',,' <'-1 i3:¡;-"l';on;i, dvllde ~e

~I:S'Ou;i,),'e (:aúl ~l-;l SU úO:\Ii(' ¡Ji",. ~
un d~& {t~~~ t:";):~::):l~~?t".:.l eIl C's~c Jll~,r..:,a.
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PALE.\U.\

MURCLo\-SA...N JUA.~

.Don C'-lrll:s Ca i~ull.Ha y l~l~Y- \1~:'1!D;)a~
Ju~z <le i!1stl..t~te~;'!1 de la (:~~:!lid !!~ ¡ .

leocia'y su p;"·lültl.

Don Feis R:xó :J2rt.!.n, Juez de im:
trucción ele C:incdo y su partitlo,

Por el p]'e;o;t:n.~e,.y c:!. \"L--tud de lo
acordado en C2rLa ordcil que "TIte e,;~c

Juzgado p~~C.e de cu..'TIplbü'2n~¡), clic;~·

nante d21 sm'lJario que se siguió con d
J1Úme¡'o Zl d.e 1:J30, S0b;:c~ .obo de cf,~c

tos de tcjitlcs ~" P:lc¡u('~e;-ía, se cita, C;ll

Jos :!pe:rclbi:nI;':lt0') leg:l:es. a José S~',n

chcz p .• '" 1S"1;n1 G"rcí'" Rodl'i"'L!C" y
¿;TIsu-(:I-;~-'l'~rdo~· :'IO~-Cll;, a:nb~~3.!i·ic~,
par:! CIue, C'JIilO ¡:Ji"cces::dos, ;)sis!:::, a
la cclcb:w~ci6n del juicio o:"~l GC ~n ..:':_:.~
sa 2..:1t~S cXIJr~Sa(!21' :-ult~ 13 Exe~:;,~"!.. /.:!- I

Üi~!lCia pro\"indai de Yd1<doli,:, l:l (:i:¡
15 de Dicicmb¡'c ;iúxi:-nO-, n l~')· dll::'
h01'as.

D::do en 0i:::cd0 (1 :21 d::: Oc;"I.;,··:·;c
1Q:l!.--El S~c¡"(;~ar¡o, :'\íü(:'esto S. C¡~S

po.- --1-,: J L!~i::r l,-t:li.x 2uxó.
JO-"l:;.iÜ~

Don José· Bravo Mezquita, Juez de
instrucción del distrito de San Juan,
de esta capital,

Por el presente se dejan sin efccto
las requ.isitor.ias publicadas en 27 de
Junio último en el sumario 163 de 19:':1,
sobre estafa, contra Antonio S:inc]¡ez
Serrano, para la busca y prisión de di·
cho p:-ocesaoJo, por haber sido éste cap
turado.

Murcia, 2() de Octubre de 1931.-Sl
Seci'etario. Adolfo Pas-có.-El Juez,
José Br:n·o.

nuación se reseñan, sustraidos, el día:
4 al 5 Idel actu~d, en su noche, 'de la
finca "Ci.garral", término municipal de
Valencia de las Torres, pertenecientes
a Pedro Montero de Espinosa y Gó~

mez, y caso de ser habidos sean pues.
tos a disposición de este Juzgado, en
unión de las personas en cuyo poLler
se encuentren, si no acreditan su le.
gilima adquisición; }Jues asi lo tengo
acordado en e] sumario que con el
número 172 'de H;~1 instruyo por e]
delito de hurto.

Don J{)sé Brsvo :Mezquita, Juez (ie
instrucción !lcl distrito de San Juan, de
esta capihl1.

Por el presente ;0;1: dejan sin efecto
13s requisitorias public~Hlas en G <id
3ct:Jal en el sumario que se instruye
con el nÚ:l1Cro 137 de 1931, sobre esta·
fa, contra' Antonio Sincllcz Serrano,
pura Su busca y prisi.ón, por haber si
do éste capturarlo.

7I-Iurcia, 20 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Adolio P.s.scó,-El Jur.z,
Jos¿ BravO.

Sei'ias de lo sustraido.

Cinco yugos de labor agrícola.
Dado en Llerena a 16 de Octubre de

1931.-El Juez, urlos Galán.-El Se
cretario judicial, P. H., Eduardo Mau
ricio.

JO-13699
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l1UESC:'1.

Una mula, castaña oscura, de :alzada
más de la ma,;,ca, oe once años de
edad, raza española, sin señal, tenien·
do en la paleta izquierda el hierro O
marca H.

Un mulo, t<w¡))Ién (Te ~[':za esptlñola,
de unos nueve' ailos, de pelo caslaüo
oscuro, de alzada más de la marca,
con lunares b]an~os en los c05lil1a!'~s

y con el mismo hie:To que la mula
anterior y en el b,'azuelo dei'2¡;ho; y

Ull"""d yegua, de ¡'aza csp2ñc~a, lteli
torda o casi to1'{1;1, de unos Ot:l10 afios
y de alznda m¿s de la 1!~arc:a, li.l.!).2rl's
en la ca,Iera izquierda 'Ji casC¡; b~:J.7:LO

cn el pie derecho y el hicr-ro de la
Comp:liiía de Se:..;ur0S El Féli0~ A;::,ri
cola y Ulla ma:'C3 Y-3.

Dado en LJerena ¡: 14 de Oct'lbi"c de
lS:l1.-El Juez, C;;dos G~t1¡';.n.-El Se
cretario judicial, .P. H., Eduardo ;.I;;\U
ricio.

Don Carlos Galán y Calderón, Juez
de instrucció!l de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se in.t::!resa a lodas
las AlI1:oridades y Agentes de la Poli·
ci::J. judicid proceda:1 a 13. bilS;::;<l Y
ocupución de los" sC1UJ),icntes que a
continuación se :-es·~jiu:l, sustrai dos,
el dia S del 2clual, en su madrugada,
del sitio calle Real, 1:;0, d~ Granja de
Torrehermo:S:l, perteneciEnt~:; a Her
menegildo Ga:-cia Ortiz, y caso ue ser
habido:s sean puestos a dispo:;ieión de
este Juzgado en omó:l de hs personas
en cuyo poder se enC'uc!!tren, s.i no
ac",cdibn su legitima adqui.sición, pues
así lo tengo 3co!"é!ad'o en el sumario
que con el núme~o Hi;) d8 1331 in~tru·

yo por el delito de robo.

Señas de 10s semovientes.

Por la presente j" en ';irl.ud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario número
131 del año 1930, por el delito su
pues1:o de allanamieI1to de morada,
,contra el procesado Antonio Sipan Vi·
vián, y en virtud de lo dispnesto en
providencia de esta feoha, dictada en
el misTIlo, se cita de comparecencia
ante este Juzgado de instrucción, en
término de ~uinto día, a contar de la
publicación de la presente, al objeto
de ampliarle la declaración -que tiene
prestada en dicho sumario; bajo los
apercibimientos legales, caso de no
comparccencia, a B3silisa Blusco Au
di!1, mayor de ed~d, de estado casada,
con últimos domicilios en .ífucsco, Ar
genso]a, m'¡mero 3, B, Y en Barcelo
na, ealle Poniente, númerO 52, pri
mero.

Huesca a 16 dc Octubre de 1931.
El Secrctario judicial, P. H. (ilegi
ble).

!

I
1

Don Carlos Galán y C:.:.ld~l"':)!1, J~K;Z
tic ins;;-ucci¿n de esl:::. (,:i~ld¡¡J. ""i :>u

I

1

p3rHdo.
Por el presente. :;e il1.ti..resa a t0:105

, 1'1s Aut0w.hdes y Ag·;:n:cs de la PoE-

1cía judicial proceda.) ,1 1.1 lms(",l y
ocupaci0n t]c Jos ::fcd0S que a conti-JC--415

JO-13í:S9

CHIVA
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Don el Lúpez ürdás, Juez ¡le ins
trucción ud pa.·lido de Clúra, pi"O'

vincia :.le Valenci2..
H~go St\bcr: Que en sumario que

im,uuyo con el número 61 de 1931,
sobre -hurto de 600 metros de hilo
lle cobre de 3 mlm y medio de diá
¡ilCi.¡"O y derrumhamiento de 10 pos
"o:s de TIna linea de conducción de
:!1.ü:tlo cl¿;dr-ico en eJ molino íle "el
S,;,rüo", t:':r-mino municipal de Albo
r<:.{;.he. hecho que tUYO lugar el 13 de
).:;S corrientes, ir. tereso a las Autorida
des :; Agentes tic la Policía judicüü
la busca y detel!cíón de los autores
<.lel hecho y re-cuperución de lo sus
traido, deteniendo ~ l2s personas en
<: uyo poder fuc~c h all:::do si no justifi
can Sil legitima adqllisic~6n.

Chi-·;a, 21 de Octubre de 1931.-El
Secrctar-io, )I::muel Garcb. - El Juez,
.U.i Lólle? Ordás.

'do, sito calle Je Góngora, sin número, "'1

a las once hor.:s, para declarar y res
ponder de los ~argos que le resulta,n I
en el sumarla , ·.le insrru)"o con el nu
mero 51H del ", ño actual, por hurto
fle metálico ::t Antonio Tellado Garda,
l1echo ocurrido el dia 2 del aetual, en
la c311e Espartería, de esta capital;
~n.::rcibido, en ca~o contrario, de pa
út¡'je el petiu~c,jo a que haya lugar.

D,lClo eTI Córdoba a 20 de Octubre
Jle 193!.-El Juez, Ger=n3.n Ruiz ::\Ia:ya.

JO-13685

En 'virtud de la presente y median
'te lo acordado por el señor Juez de
prililera instancia G!l esta villa de
l~uerllica, en providencia de esta fe·
ch:!. dictaua en los Ul:tos de juicio de
cla,ativo de ma~'or cilantía, promovi
dos por el Proeur2.uor D. Jerónimo
Hcdríguez, a nomb!'e y con poder ue
(]üE"a Lina Zobanill. y Larrocea, veci
11:1 de Abanto y Ciérvana, contra doña
Primitiva y do;!'::t Lucia Am,esti y Em
1J:.-ita, domicili~as en Guernica, con
ü"a todas aquellas personas qGc trai
;!étn cau;;a de D. Pedro l'\olasco Em
}Jé.'ita y Cilloniz; que fal!eció en San
Fe¡'nando (Hepública de Chile), el día

_ :i~ de Abril de 1914 y contra cualquier
.ctro hijo, o de sus descendientes, que

,7 pudiera haber tenido el mat~J1Ilo!lio

~i'omas Embeita y Juana Cilioniz, cuya
existencia se dcsconoce, sobre nl1lid'~d

de la cláusl!la segunda letra a) del
testamento otorgado pOr doña Rosa
l"io Zobarún y Embeita el 7 de Abril
de 1910, y oiros extremos; se cita y
·cmplaza a los referirlos demand:1dos
cuyo paradero se desconoce; ]131"a que
dentro del tennino de ycinte dias,
contados desde el siguiente a la pu
blicación de la presen te en la G_;,CETA
:DE MADRID, comparezcan eu los ex
!presados autos, personán<lose eu for
ma; bajo apercibimiento de que, en
:otro caso, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

G¡¡ernicil, 5 de NoYieD.lbre de 1931.
El Secretario judicial, Salurnino Ece.
onarl"8»
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TORROX

REQUE1\A

TOltRELA;,"EGA

El Sr. Juez de instrucción de vote
partido, en provídencia de esta f(,'(·ha,
dictada en cumplimiento de car~::: Gr
den de la Superioridad, dimar:.~¡-:lte

de sUTIl2r;o seg'.lido en este Juz¿.d.Ct.
co-n el n:imero 32 de 1930, sobre l;U
ños, contra. :~::muel :Monieón Clíment,
ha mandado Cit31', como por la pre
sente se cita, a Francisco ::.rartincz:
Raba, 'vecino de "Rt:quena, cuyo actL;al
domicilio y p3T3 clerQ sc ignora, p"ra
que el día tres de Noviembre del f,lio
actual, a las tilez y media de su :m2.~

ñana, ccmpareze3 ante la Sección pri
mera dp. !a Excma. A!ldiencia prc.,.-in-

I cial de Yalencia. ·r;a¡·a asistir, eOi!lO
1 tes~igo. a la celebración del juicio o~'al

1
de la referida causa; aperdbiéndole
que, de no comparecer, le parará el

! perjuicio a que haya lugar en der~{':·lo.
I y p"l"~ q;.:e sirva de citación en for-

j
i ma, al repetido Francisco 1Imi.inez

Haba, ~pido h presente que fi;-:i.~G

i en Requena a 21 de Octubre de 1931e
¡. El Secrcta:io, Enrique F;¡goaga.

JQ-13'71J

1
f,
J

f

i

Don Em.ilio de :\Ia-r!cllo-Quendc
y Cnrc Ía de l(1s Bias, Juez de instruc
ció:l de la ciudad y partido de Torl"-e-
l'1Vt"""

-l;~;"la presente y corno comprendi-
do en el número prí!U{'¡oo del :lrtiC"'J

¡ 10 83;,) c.e 1a ley de Enjuiciamien,to
( eri:ninal. llrimo al pro~es3do Ramon
1 Santin Aiza, de treinta y un arros de
I edar!, soltero. n<1tLiT"al de R!OCei·t'¡g~l

¡ (Lugo), sj:l residencia ni domicilio co·
l nocid0. hijo de J u::m y de :'traria, p:1r~¡ que dt''-f'tro d'!! te~i~o de ~i~z d.~~s.,

CO!1 Lzdcs desde la vltima punlIc:lcwl1
ele la presente, en -el Bol!!tin Oficia!
o G_\CE';'~ DE :"-L'ü:'RI1::, CClmparC?ca ante

¡I este J :.l:;;~ado de i !1strucción de Torre·
b,ec~. n~ra :5('1'1;:: notificado el auto
de ~U ¡::'ocesn:n:('nto y r(:e~bírle of'da

t l"ación indag8!crin, en el s-:.!maríü q~e
¡ en este J:.lzg:::dQ se sigue, con el nu
I mero 4-9 de 1931, por robo; aperci
j biEmdJle con q-.;e, l!e no h ..,cerlo, s::rii
. declarado i"ebelde_

l
Al DiOpio tiempo rue~o :1 las !..u!o

rid::des \" ordeilo :lo los Agentes de ~
Poljcia judiei;¡l, procedan a nverig::!2!

I el pradero c!e di~ho pr(}~esa~o y le
i par¡ic-ip~r: 8 este J:ng::do de ln':tmc
I ción.
I DJdo ~n TClrrel"ve;;D :1 1i dc O~i:Uo
i bre de 1!J31.-El ":l1ez. En.:iEo de ::'la·
! cho-Queyedo. - El SC';I"(;i<1.,io jud' (-;,,)

Juliún .:\.,gü~so.

Don ~I}:;Ll.cl Be~t¡oún y A~l'do. Juel. de
instrucción de este psrtido de 1'0
rrox.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles ~. milít:1ieS de la
Naeión,. 'rroced3n :1 l~ bus~a 'Y C~l~~)~ ..
ci6n dcl semoviente que a 'Con ti" r,a-

! cíón s-e reseña, pmpio del vecino de
lo Algarrobo, Sebasti'án Rivas Serna, hur
1 tado la madrugad:! d("J 9 del a.c~:¡l, ~n

I
el pago de los C,ajorros, de aquel k':
mino; poniéndoTo, caso de ser h~1>l:
do -a disposición 'de este Juzgado. Jun
tRm.ente con~~'t~~.

J()-13713

Resella.

POSADAS

R\.3IBLA (LA)

Sel:'u.s de Ir; 1m.¡·lado.

Lnu r.mb torda mosquead;}, de nue·
ye aGos, dc mediana :.¡lzuda, burrera,
con el hiel'l'o c.e La Lll~ón G[.naclt.::ra
en nalga derectta y el de El Fénix.
Agricol:l en nalga iZC[:lierda.

Dado en Posar::;.s I:. 21 de OClubrc
de 1931.-El Juez. Rajad del Hio y
Lnna.~'El ~:ecretario, judicial, por ha
bílitacl{"il, Ja:m Galán.

Don Rafaf'l del !Uo ~. Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente rcq:.lisi
toría, ruego y encargo a toda clase d.e
Autorir'arles, ·t::lnto civiles como ml
libres y PoEcÍa juc:licbl, la büs~a y
resc.ate ele lo que 21 ñD~l reseño, 1;:,.. ¡-
tado al yecino de La Luisiana, Juan
JiméiJ.e COl't~s, la tarde del 25 de
AgO:;lO último, de P;dma del Ria,. y
caso de S(·r haoidc, sen puesto a (;.1S
posició;J. d= este Ju.z~do con sus te
nedores ilc-gii:.imos_

Asi lo tengo acordado en cl Sü.::'!12

rio q!.lC i!1struso con t31 moth0, bajo
el ntlTI.lCiO lí9 de 1931.

'1 demás circunstancias personales y ae- J
tua! dOil:llcilic y paradero 5e jgnoran,
para que el día 10 de NDvien:!bre piÓ-- I
ximo, y bora de las diez, comparezcaI ante 13 Audiencia nrovincial de Ciudad i

ll
¡ Real para asistir cono testigo d~l señor
1 Fiscal al acto del juicio ora-i de la cau-

1
I sa (jl.,e se siguió en este Juzgado con

el número 35 de 1930, por el delito de I
I

homicidio. eGntra José Duattc Rcss.; !
previniénélole qu~, por sn falla de ~m
pa)'e~encia, incurrid. en la mu1ta ql..'e
dele.-nlÍna el arlicuJo 175 de la ley de ¡
EnjuiciaIIl2en to cri.:En:-..u.

Dado en Pi.edrabuena a 21 de Octu
bre de 1931.-El SecretarIO (ilegible).
El Juez., Eusebio Echevarria.

JO-13712

Un nlnl0 (le C;:¡tOT(':Z año", castaño

Ios~uro, más de la marca, bodclaro,
canoso por la cara, herrado cpn el d~

la compañía '"El Féil~ A~rlcola" :\
nÚInero 11 en la nalga IzqUierda.

1
Dado en La. Rambla a 15

0

de Qctu
. bre de 1931.-El Juez, Bemto Galvez
R~El Secretario, Antonio Escobur.

J9-:'13697

PlEDRA.BUfu"iA

PE:\"ARA:\DA DE ER.... CAJ.!O.KTE

Don Eusebio Eche~arria Balrnas.eda,
JlJfz de ·instrucción de Piedrabuena y
su partido.

En virtud del presente se cita .a Juan
S~M1m(), el cual, en el año anterIor, re.
¡¡\lió en ~l Ducblo. de .porz.uuª.]k· ~~2-s

Hago S3ber:Que en SlUIla'rio qu.e se
instruye en este JU7ga<1o COn el nume
T.o 93 del ~ño actuaJ~ por. hurto, ~o~tr.a
Concepóó? Or)ega c~Ia.fu¡ez J- r-; ahVI
dad Sanz Hmcon, s~ ocu.par~ a las de
mmeiadas doce -reJ:¡s de hierro para
apo(10 tic madera, m:evas, con tm peso
a;';~;,;j;r,¡¡do d7 10 ~ilos. ~e ~e ~ice
f~::rcn sc:síraÍléa'S en 12. (."Sta~wn c.e Ven:
ta de Baf!os de un.o ue los vag:mes a!h
existentes, el dia 15 c1e .~bril úl,tll1?-0' no
p::di6ndose h:lst~ la reena p3Télclpnr a
puesto que. segun exp~-esa la COlnp.::!.
hia de !o~'Felrocan'iies del KoLtc de
Esp<li);J, llad~e las h3 reclamado y. no
tiene conocimiento que co!"re~pO:1dan
- f" • ~

a 21g¡ma expeülClOn. .
Y~con el.fin de qu~ llegue a conoel

miento de quien se crea dueño de las
mism:::.s, sc insart~ el. y·resente, que a
la vez sirva de cltaclOn pa'ra que los
que se llam,en a ellas c0n:paroeze3,n ~t:le
este Jnz~2dQ dentro del termmo (j~ 5.lez
dÍ2..-;. :lo tIc de recibirles dcclaraCl?n e
instruirles de los derccho~ d~l 8rth.:ul?
109 (tC in iey de Enjui.claml~r:to en
n~lii:)L

Lh,do en P'l:enda a 2(1 de Octubre
de 19;-;1.-I~1 Secretario, Isidoro Pára
mo -El Ji.:ez, Carlos Calamina_

. JO-13710

Don Jos6 :.Iuñoz y :,úi'icz de Pi'arlo,
Jl1t~ G2 pl~inle!a inst1.u:cl:1 dc Pe~nrf~n

da de .B¡';~("nracnte y Si.: p[~rtido.

Hz!:(o sal)cr: Q~le po r D. loBo Félix
Di<:z (k~ L~spra y Gonz;·:lcz. Rc-gistrad(~r
de la Propk>d..'ld qae fué de 0ste partI
do, en cl!~:o ca,-go ceso el dia .:W de Ju
nio del :-lf:.o ::!ocluaL se l:a <1C"udldo a e~te

Jaz~:1d'J d~ prirnérn i:::st;mcia, instru
yendo el oportuno exp::üiente, de con
f()!'l11idad a lo -dcti?I1!lr.<1l.do por los ar- 1
ticulos 3G7 de la ley HiputC'..:s:ria T 4C9 l.
del Rtg;alnrnto parn la ejecución d~ la
misma sobre devolución de la fianza TI

que ie~ía consti"tuíd~ prra el ejercido
del cargo; habiéndose acordado, j)"lr 1
uttreto dc esta fecha, anrmciar tal de~

yak-.:ión, pai'¡i que den~io lie tres me.. I
ses, slguientes a la fech:! en <r.le el pi"e- Don Benito Gúlycz Ruiz, Juez de
sente <lp:'lrezca publicado cn 1-8 "G:::lceta '1" instn¡cción de La Rambi::¡.
de :\Iadrid" y «BQledn Oficial" de Sa- Po~' el presente, en nombre de la
]amanea, tO(~OS aquellos que tuviera;) 1 Ley, exhorto y :requiero a todas las
algnna acción qu.e deducir contra.ocx- i Autoridades de la 'xaeión, procedan
pres:ul0 R.egistrador pOi" actos :reLl¡iZi!- I por medio de SllS Agentes, a la busca
dos en el ejercicio del cm-go, pres~ilten ! y rescate dc la c:::.baUería que al final
la oportuna reclamación ante este Juz- se reseñn, de h propiedad de D. Ra-
garla, ded:::ciéndoJa en fcrma legal. fael del RDsal Jimé-nez, vecino de esta

Se hace constar que dicho intercsa~o ciudad. sustnüda el día 9 del actual,
ha s~'noido los Registros de la Proplc- I de la :thca de Cc~ Pedrero, del tér
dad de lO!'; si!!wentes parndos: Ahna- mino de esta ciudRd. la que, <:250 de
dén del Azogüe Puente d.el Arzobispoo, 'o ser habida, será remitida y puesta a
Can~ns de Tine~, l\larella, Daimiel, 1\:10- JI disposición de es.t2 Ju.,:gado, asi (:o~o
trH,~Totana, Cieza, Toro y últimamente la -captura v condnCClOn a la Pnsion
Peñp!"anda de Br2~a!~onte. 1 .:le oh: ...~i·üt.io, como deíenido, del

y pllra sn inserción en diehos perió~.. auto-T o autores tIel hecho, y de lag
<Ueas o.ficiales, se expide el presente en personas en cu;ro poder se encuentre,
Peñaranda de BI"3.camc.r.te a 20 de Oc- si no acreditan su legitima 31.iq'-ilsi-
tuhr-e de 1931,-El Secrernrlo, P. B., dón.
:\'icente de la Fuente Gomur.-El J'J.ez,
JOSé ~I. Núñez de Prado.

J0-13711
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del dbtrito del Sur, de R[(:-c~e]on:I, Se
crehlria de D. Silyerio Yalls, 'h~ tan
tidndcs que se hn mandQ'do entrC!![lr~

les como restitución O indenmizac1¿ln'
pl"(~\"iniénd-osel-2s qu~, si no 1:Is l'::co:
gen·dentro del término de diez dbs, se
ingresarán a sus costas en b Cai;I"C_
neral de Dcp'ó;;itos. ' '"

B~G'celona, 20 de Octuhre de 1~!:;L_

El SCl'l'cb:'io, Si!\";.'!·io \'alis.-El .Iu<,z
de instrucción (ilegible).

J8-1:~;j\¡2

B.-\.HCO DE Y:\LD~'::Op.n:\s

l)or el pj\::::~!'i1tc se llu<:~ s(:.1}(~( a Fe
licita FC;-;1:::1(1...! Alo,;so, resi(!c::t~, rn
3Iadt1u:- t~r~l;~·~·t:!r!u,""c sU (b.irniclno:" (file
.en el sl1rr::lri 1 ¡;Úilll'I"O 79 del ("Ol'1'i",;te
afio, se,:.(uirln en c.~te JU~~~;:ltlo por
11lncrle de 4-;l~~On~o .F~·rnú.ndC'z ~ll'nd(·'l.~

la .\:Hiil'nc;(1 1':: Ül'l'liSt dietó al!~O so
bresl'Y'" nclohl pru', :~i(jn~¡]ll1ente, eOn
luc«L¡¡'¡¡ciún .~e ÜiS <':Ost:IS d~ o;i;'fo,
man(1::ndo :l la \'e:,: que se h~\,!.«l l·l1t ..~.
ga llcf.nitiY¡¡l:il';:l;! a los herede¡'!)" lid
intc¡"fecto del sl'rl~-~)\·¡r·:·lte y efe(·t~l:'; :~~,_

positados ('TI ¡iü:"_·¡· i,i;,~¡ cí!>heredel'O :\n
torrio t-'ernt.ndC'z .~ijor;:-.;o~ lH\l'~ 10 l'lwI
deherú u<:l'etlib:' la e0TJ-dición lk h~.

rcd:::nl. ue s;; rci"cl'idu l);).dre. ."L1~to:lio
.Fc¡'n:in dcz ::'lén ti (:z. - "

Bal'eo de V;llti.co¡Ta.;, :W dI;' Octubre
Ul.: 1931.-E1 S8cl'etnrio (ilegibJe).-El
J:..H:'Z~ SehHSbúi1 \!:n·tine:~ l~i~:co..

.10-1 :-;;,;13

D~ll! Fcul'¡'lCO ~I:,;'tin y =,I:.<rtin, ,Juez
de instrucción de r:~jHr y su pai'lido.

Por el presente edicto lwgo s::Iwr:
Que en prOyidene;:, de esta fecha. dic
tad;} en el sumario número SS de 1~31,
sobre dallos pUl' blpr'udcncin, he [!cor~

dado i~stn:ir del contenido del articu
lo 109 ,de la ley de Enjuiciamiento cri
minal a quien Sea duciio del automó·
Y11 númem 12.897, cuya 171atrieu1-a y
dueño se desconucen, que el dia 27 de
Septiembre último pasó por la cnrrcte.
ra de Salamane:l, a C:icercs término
mUllic:ipal de Cantng:111o, y que sufrió
daños :.11 l'iroc,ll- coa l:¡1<l \'aca, o al que
ese dia ocasionase e:-;c accidente, en
el que pl:-rdió el tir;1dor ild ci~lT;: de
la portezuela.

Béjar, :W de Octubre de 1931.-EI
Secret:.ll"io (ih'gihle) .-El Juez, Fet1eri-
ca :\I:ll·tin y ~\Í<,rtin_ .

JO-13;)!l-!

Don Gil López Ordás, Juez de ins-
trucción de este partido. .

Hago saber: Que en sumario que
~nstru~'o número 60 de 1931, por da
nos en ün püste y destrucción de otros
tres dc la Compañía Telefónica Xa
donal, empleando a tal efecto la di·
namita, hecho ocurrido el 6 Ó 7 de
Agosto último, en término municipal
de Euñol, frente :rl kilómetro 306 de
la carretera de :.\Iadrid a Castellón, in
tereso a la,~ Autorida'des y Agentes de
la Policia judicial, prac~iquen diligen
cias en averiguación del autor o au
tores del hecho, procediendo a su de·
tención y conducci(jn a este Juzgado;
asimismo intereso a cuantas pel'sonas
pudieran facilitar datos con relucion
al hedlO que se persigue lo manifies
ten a este Juuwdo, Y: al propio tien',

U.-\P.CELQXA-SCR

Por el presente, que se expitle en
dilig:encias de cumplimiento de carta
ordcn de la Superiori dad, dimanante
de causa ya falla-da número 480 de
1929 sobre falscdades y estafas contra
Yicente EaHest.er Fener, quien con el
nombre de Vicente Frrer y la supues
ta calidad de Director de una re.... ista
médica titulada "Suvoy" obtuvo de
distintas personas <:antidades a pre
texto -de haberles correspondido una
gramola en un sorte8, se hace saber a
1'0s perjudicados Sr. López, Sr. Gályez,
Sr. Antonio López, Sr. JUYerller, señor
Demenil, Sr. Yenur, Sr. Poráns, señor
Díaz, D. Paulino de la Hoz, D. Enri
que Tintorero, imponentes de giros
postales, respectivamente, en San Fe
liú de Llobregat, 2\1'Olins de Rey, San
Feliú de Llobregat, SeYilla, Alcaruz,
La Coruiia, Rota, Morón, Cuenca ~. )Ii·
nas de Rio Tinto, al imponente del gi
ro de "alares declarados número 3l.ii
de 25 pesetas, con iniciales :\1. T., de
,desC'Onocida procedencia, y a D. Fe
derico Sarias, imponente de giro pos
tal en Cnbra, que quedan a su dispo
sición en este .IU7!'~dfl de instrucción

]};J;l Alcjm:liro :'.:011(';' y Súr::::~lez,

Jm:z úe instruedón d>: .'\l~tt::rucnl y Sil
p<ti-Udo.

i)OI' la pl'l.:s':nte n:C¡i!:~it(¡:·ia. I'twgo y
en¡':1:'~o a todns las Al! t():·lLtaü~'s. y or
del!\l a IGS Agentes de la Policia jtidi
cí:1] tie la ?\'at:ión, proc(>dar: a ia husca
y l"i.!:,<:;1tc de una potra de cin<:::> aiío~

ue dad, dc 1,40 metros de ::tlz;:-d::, pdo
castaño oscuro, r~lza e:;pañola, sin se
ñas p:l.l"1iculal'('s, cabos m<Ís OSC:~:]'OS ~r

eoIl la marca de la Compañb El Fel~jx

Agdcob en la rialg:l izquienir!, con ia
inicial S. ~., número 3, ele la propie
dad del vceíno de ésta S~lhador Gnr
cía Gonzúlez, sustr:1ida de terrenos del
cortijo denominado "c'1!cornocai", de
este térnlino, en la noche dl"l 7 de lus
corrientes.

y caso de ser haLid'1, sea puesta a
mi disposición, tic ten icndo n SllS po
seedOl'cs si no acredil,;u la legitima ad
quisición; pues asi lo t!.:ngo aeorclndo en
el sumario que, bajo el número 213 del
año 1931, instru)·o sobre hurto.

Dado en c\ntequera a 15 dI.' Odubl'c
de 1931.-EI Juez, Alejandro ),[on<:r.
El Secrctado, P. S. )'1., Liberato Chuliá.

JO-13586

l en la "Gace~a de }b,li'itl"' :r en el "Bo
! lctin 'Oficial" de la provincia, compa
i rezca en la Sala audiencia de este Juz4

gado a pre~tar dccb:'ación en el stl;nr;,
rio que contra el mismo se sigUI: SU]EC
hurto dc una bicicleta; aperclhiéndole
que, de no comparecer. será declarado
en reheldía y le pámrá el perjuicio que
hubicl'a lugar en del'cdlO.

Al propio tiempo, relegO y cnca,go a
todas las Autoridades. tanto ei\"Íle~ co
mo milil~u·cs. e intli"Úluos de 1a Poli
cia judicial. que proccdn:¡ a la busca y
caFltum del referid!) p;-(lces~¡(lo, ponién
dole, si fUCl'H habido. a dispo,;ieióll ele
este Juzgado en la Ciil·~t'1 de esta ciu·
dad.

Dado (m Albarracin :\ J7 de Odu¡¡¡-c
de l!J:-n.---EI ,lucz, .José :'-.l;..tda Rnmirez
y Hod1"Í;::t:cz.

.-\LBA DE TOR::-'lES

'llon <:t-:':1" <le Prado Orteg,l, .luez
(le prilll~~ra inA:']l(:ia del distrito del
Pilar {h- Zaragoz:1 •

Por d pre~e':ltc. S2 c:1ta, llama. y em
plaza a cnalit()~ :<l.: ('1'.:":li1 con d:;rceho
n la herencia <le D . .-\Ir;",,~ ...o Súr:ch{'z
J.\Il1rtinC"'z, de se!-i~T!.t;"l y ~~is U~OS, 501
tc~r(l, hU" fh' Fr:<ild,',CCl y d~ ¡:elicia
na, nati.lr::! de :'.Iurci,;. \"cc'ino de <l~[;.1

,c.~pital, l';! la (111C' f¡\lled¡j el día 16
de }laY 1) Pl'(·::-.;::-¡JO p~!s:ido?, p:1ra que
dentro del t¿,:",li¡no de \"einte di;¡s, :l

contar de~de el siguieni~ .,1 en que el
prcs("mtc ;.p:n'(;'u'a il;~I'I'tú t:!~ b :j.',CE
':i.':i. I)E }hDl.UD y B(,leiiu('.~ O{iciuks de
esta prO'.·Ín~ia y )i.urda, CO';~:j~rC'7.~·,Hl

:l::lte est~ .1m:.'.ia:.:o a jl1~üti<.:a:·. en for
mo, sn clc,'(;(:ho, pues, <.,,,i 10 tengo
uco;,u;1l10 .... n expcd~t'llte de preven
ción de .1bin:est<!to qlle, ¡;er 1'<1l1c<:1
mic-ilii) lL" di,,!: ...-\)ton" •.' S(¡¡¡chcz, :se
tramit:l cn ('stc .Ju~gado.

.D'Hio (!n Z;.H';lgoza a 9 ele :\"o\"iem
bre de l~:H,-El Juez, César de Prado
Orh'g;}.·- El St:r.:n;t.. rÍo (ilegible).

,TC~"t14

LTO-13582

.-\LB.\HRACI:"

Seiias.

..)on J osb ~raría H.amín'z \" Rodrí
guez, ,fuez de instrucción de este par-
tido. .

Por la prcsen te requisitoria, y COli.10
comprendido en el númerO primero del
aJ'ticul0 38;j de la vigente ley de En
iuicíamiento CI'iminal, Se cita, llama y
emplaza al pr0{'cs.ano Manuel Ma:·tín
Mateo, <le veinte años de edad, hijo de
Vicente y de Juana ?liaría, de estado
solter(), profesión jornalero, natural y
vecino de San :.\Iartín del Rio, partido
judicial de Calamoeha, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
41ne aparezca .inserta esta requisitoria

.10-13723

t;n burro dc tres años, n~cio, de re
~u1ar a.lzauu. hlcero blanco en la fren
te, sia aprtl:cjo.

o\cordado (':1 crr:..lS¡1 número 65 de
1931. sobre hmto.

D,úlo en TOiTO;';: a 19 de Octu[n-e
de 1931.-Ei JilCZ, :\Iiguel Bc'ltr:i.n y
Aledo,- P. :-'1. de S. S" Cayetano de
S('1\':1.

Dun JU<ln Higuera~ S<l1ml\:" JUf:'Z ele
~ml:w:e¡on de este pm'tido.

Por el presente, intereso de los .-\gen~

tes de la Policia juükial procctl:m a
la busca y l'cseate de un a 1m ,-ra rucia
bl:mea, ut' cuatro años, <te cinco enar
tas ~. m(:uia de alzada y orejas ial'gas,
robacta, en la noche del ::22 de Agosto

. último, al vecino de esta villa Isidoro
H{;¡-nández :-l;.ll·lin. úe una cert.:a sita a
extl'an1m"'.)s u'e e~ia misma villa; inte
resando, ;\(lc;ná~, la detención de la pcr
·oua o pC;·Sf)!1:1S en cuyo poder se en
~uentrc die]¡:-¡ t:abnlleria si no acrcdi
tar¡;n sll legi lima adquisición.

Así 10 1en;:0 acordado en caus.a, por
robo. número ;j7 del año actual.

Dado en .-\ llJa de Tormes a 19 de Oc
tubre de 1H:n.-El Secretario (ilegible).
Sl Juez, ,luan Higueras.
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JO-13ii98

].Jt,i" ~.l p.'.: ......'" t,· ("l' y; ·· .. ud (1,. l'} "'T"",l
.... ~u',) .'.¡~T·-"'t:; ~j.:~J:-l: J'¡'"z'::~c ~~~'T;;llj"··,'·~-~"'~· __
\11\,1 , ¡ l' 1 1""" j • ~. lo. "- ~ • I 1- L •. ...., .. ~ .... 1 ,~

hlnl;~t d~'l d¡·.;lr!~í) d~l t:(l'l:L'u. ~\. \.:"t~~

cautli.d. d~ctnd~t t~;"! "-lxpedi;..~!1ll~ ~:.\ e)-:-jl.,· ...
('!Ú!'! di_o :):;~: ... ~¡;.;~ ' .., l;i(pi~i..~~:~~..., lJUl' ¡i.l ~;1"'\

pl'et'~\')l: gtJ¡~~·~·}: "ici H~¡,t:~'l1 \.)¡::·\..·~·o ~'¡'t!!_

tr.1 ,el p:!,'n:¡'.l, D: \!~.,::1t<' \':11'·:l:l Sa
g~,:... i!\.· .... ~tj.~Tj,j_·~r~:!~l'J ll:tE,t~~: .. h.:il~~~ l~71. la
c[ti:, :h_~ .\!:·~d;i. l:;·=nll1 r'.J ¡j~i.. ..o;.:: r\.\;~l~í.·:·¿

a :~~¡.~:l.) ;'!;~~: ,:1':' p~tr;.l q~l""· 10.-'11 (,,1 t~·~·:"'t;! ..
nn dt.. t·~~~\.·,,_, 1_:1:1"'; 4,.·)!1:--i;...'ftc (~:l (;~i(~ jUl
,g~"l'!,) ::j:-\ l·:.... l.J;·:...... :l::.:.t" !" .._~sptln..;~lhj~¡:h~d~s

• ":',;;;''1 ~ ''-''.1::':.-; t.i~ :::15 D~''¡~!,J,$ da

Por el pte:::cntE', en yi!"tl!d de 'Ir,
mand~í!o ;:lar d Sr. Juez de primer:>
instancia del l:i~trito del Ccnt,o, dc
esta nwitnl, ·c.:ict~dn en expediente de
ex.t<:c:~;!1 de ~,'¡H:I(ln':;; iiiii1uesias po,
el Com¡t~ pa,:tario de la l'rensa con~

tra el pntronG E¡nj)r~sa dé la _\:"e::cía
-per:odi~tica '·Radio'·, domic¡liada úl
timamente eii 1:1 ('~ille de la Rein;]. nú'
mero' 2, se Tequi",re :¡ dicho patI'or:(
pal'a que en término de ci!1(~o {óí:¡",
CO!1s!g;~e ~n ~~:f(l JU'l.p"~,do l:JS exr>rCS:1
¡das rl:~p()~1:.;:)bilidades, o senn 1as S~l

m:¡s de 5u pest!t:1s d:: m:J!ta y cost:Js;
D,jn :'i!,~rci·lJiíniC'nto de 3prc~11io.

:,bd!·¡,1. 19 de Ortt1b:';} ti';l 19:n.-1·:¡
S''',Tet:lriü, BaLteI LópC'z de Pando,-
Yi,~lO h<lC'n/J: el Juez me,.:!bIc).

.1O~-13(j12

SeC'¡-i.'t:1r;,'. R"f¡¡el López de Paaao.
Yj;;to bLl?i1O: el JLiCi: (ilegihle).

JO-13Gll

En virtud (j¡. lo aco,',b,io po;' el s~

1 I10¡- Juez dt, p.,.i'lle¡-a inst:i!wj;\ ,[el di..;
tri to dl'l Ce!! I ;'0. ..k ('" i:1 (':1 ;li'::1. en
proyidcnl,j:; di~·t:!'b en :1utn.;; de pnhn:
Z,I, prolIlodl.!:);; I")1" D. G~J!)I'¡'~l A !~:1i'::

~. \\\·!"cy. y d"S"(FlOCi0ndns~ ::1 p;,p':\

dCJ'o de t'..,t;::. p;,v ('1 ¡¡,'C,';:") ','. "" Ji-- rv
ql!¡~"c par:l ¡¡ti:' ~':I !¡'-:-m;no de' "l':, '!i:!s
hsga cfeeli\-:lS :(~S costas c~:~!)~td:l:'. :ti1~l.:

la SUpcl'!o¡-id:¡::. t:!1 el rl'(':¡:-~'" de ,lfJ>
laci0n intl'l'ptJ(',,[o ("lIll!':! 1;1 ::;:¡¡L:I1l'i:l
dictn0a en los J'i,·j'¡:rititl' ::U,(I';, q¡:" C:1
junto impoTb;l :::.::'~í::; p'~-;d:l-; con Y.-r
c¿niinl'-js: h~ij(J :1.1h.':·cib~¡:!::'·:;~'.1 ~ll~ I)¡"u
cedtrsl' a su l'Xat'~'¡(;n pDi' !:! vÍ¡, da
apremi'l.

:·.Lt>lrid, 1~ de Oel:.!;, .. .,: de l:::U.·H
S("en·t·._~-;q.. ~:~! . ~~:L l~:"~:-~i:..:l L,. li __o ~'.;.:' ,'.)

JU ·_·l;:~:¡':

JO-13GOli

JO-13602

JIJO:'\.\.

:\I.\DIUD--CE~TRO

Por el presente. en vi,turl dl' lo
mandado por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Céntru. de
esta capitill, ,jictado en expedientt' de
exacción de s:mciones implll:'sL1S :)ü!"
1:1 Inspecl':ú:: general del Bl:'tiro obre
1'(1 contra el patrono D. Julii'm Fernún
dE'7. .-\h-;If'l·Z, domiciliado últimamentl'
en la e~1¡k b:lbrid Cobo. número S
ch: i)1j lO : ....!I). :.\('. requ i CL'(" a die lln pn tro
no' :j;,i"~1 'le,!, er: térmi¡!o de cinl'u di::!;;
en"..,i",..·.. "', ·"~1e Juzuadn I'tS ex'p·es'l....
d¡l~ r~;j'll;:~::¡;;!id¡1d~:: 0- S~;lll '!;l~ ~~l
n]~ts d~l. 90 ~lf~:-.;lILl~ Y -<,"o."'!a~; b=d~) =17i '!I"4
cibimíl':;to (1--' :~;)n'll!i.).

),f;;.J,¡"i.,.,i. ~ Jo.: O,;,t:'::",H. 4e. l031.-·;¿,L

Por el ~)l'l'..;c:;:t:!. en. .... i:·'ud (L! l(~

manrbJ,lol :it)l- ei :Sr. j",,;-: dr- ¡):'¡nl~¡'u

inst:;l~¡·ia (ü·l d!stri~¡J d("l C;-I:lt;"O. 116
ost-t l'·q):+·,l_ ,,;.¡·t~·(:o ~, ... p-...:nc .. ij'·nf.-c ti~

~'x~cciÜI;~~;i:~ ·;.~;:ll:j:)n~_,~1 i¡;'jH~~stn; llor
la j)~' lcp:~; (' ¡"-'!l ¡,x' .11 del Consejo del
Trah;;jo l'o:¡:r:l le! nairOllo D. ~or:'>el"tf!

GÜm('z. dom:cW¡ld-o úliimnnlente en !;¡
calle Can"unza, 19, se requi('rt: ;! ([il'ha
patmno para [p.le en término de eineo
·dia~ eOllsi~ne l'¡1 p,;tI' Jllz~:ldo l~s ex
pres:ldas responsabjJjd::ui;.·s, o se-:1n la.,
SU¡Ui1<; de 100 !Ws~t;ls de ;~ltllt:l y co.->-

Don Ignacio López .-\rroyo, Juez de tas: ];<1jo :1perl'ihimiento de :lp'é'r!lio.
instrucción de esta ciudad de Jijona "r' . O 1"' ¡HII·¡d. 19 dc ctt',)re de B31.- El
:r su partido. i Sel'I'ctario, Raf¡1l'l 1.ú;);,"z de P:md.).-

Por el presente se cita, llama y em· , Visto hueno: el Juez' (i!e.~jble).
plaza a Antonio Snntamaría ~brtinez, .lü--nG13
natur31 de CastalIa. de cuarenta y dos
añostle edad, cuyo último domicilio
lo tU\'O en Barcelona, calle de la Luna,
número 18, pnnero, pnra (lUe en el
término de diez días comparezca ante
este J uz¡pdo, al objeto de recibirle de
clal'a.ción y ofrecerle las ncciones d~l

procedimiento que preceptúa el :11'·
ticulo 109 de la ley de EnjuicialIlicn to
criminal en el sumario que se instruye
sobre muerte ,de su padre, Clprümo
Santamaria Expósito. con el númi>ro
U del corrienle año; apercibido que,
de no comparecer, le parará. el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Jijona. 20 de Octubre de 19:H.-EI
Secretario. Santiago ArrOJ-o.-El Juez.
Ign acio L0pez .\rroyo.

L 11;1 ll! ub. de' ocho D·:"ioS, alzad., 1,·13
nIetros. eap:~ oLs('u:':I, ¡·:.za españoL!,
con lJhlD(,()s en los eostili¡¡rcs y tin
chel'a, con hierro de El Ft:nix A3ri
cola.

Dado en Iznailoz a 17 de Octubre de
1931.-El Secretario, José dc CI·ibc.
El Juez, )fj~lld Quijemo.

JO-13i503

Rrsc!iifl.

DG:l ':'Iigue-l, Ql,jjano Bautista, Juez
de il:~trucciún di: _eSte ·partido.

Por el presente in~ereso de todas'las
Autoridades y Agt'lltes de la Po1icia
judicial, pro('(:(}¡,¡n a la bU~l.:<l y res ente
del semo.iente, y cuyas señas se dirán
después, el cual fué hurtado en la no~
che ,del 14 del ::tctnaI. al ,·cl.·ino de ;i:
nalloz. JOfl.quín Yaidivia Garda, dd
sitio Portajo, término municipal de
IznaIlo7-, y caso de se... hahidos, así
como sus ilegHimos poseedores ~erún

p;IE'stos a dis¡Josidónde este Juzgado,
y lo!' último~ en las call~as de este
partido, pne~ ~¡.si 10 tengo ;lC01',1;¡ ('.')
en el :su;:::I,i·) nümero J.!5 de HJ:H,
que se ::~~il'¡;Y" en este Juz;,;;¡L!o lJ0r
h;] h,·,'hu.

El S['c!"('hlr¡o, J(I~¿ de "f'ribe. - El
Jut.'z. )Ij~::t'l Q;,¡;jnno.

GI~ZO DE LI~\II_.!...

IZ:'\,\LLOZ

D"!1 :·Ii.~mel Quijano Baut i:ita, Ju~z
<1.: ij~ ,tncción de I:-:nalloz y su pa~

tiJe,.
Po," el presente, intereso de todas

b., .\uloridades y Agentes de in Poli~

eh jlldicial, procedan a la busca y res·
C3!í: de yei ntieuatro gallinas rubias,
tri.':; ~a!los rubios, tres payas ru~nas y
un p,IYO negro, propiedad de D. Alfon~

so Gahdla !\avarrete, y sesenta gJIli
nas y diez gallos ,de diferentes plum~,
profli~dad de :.\Ianuel He,do;¡ }Iartí·
.De,; '~0das cuyas 3,-es [ll~ron sustl'ai
idas 1~ dc.s gr,11iii;;1l'J5 del (~()l'liju uel
Frúle. !t:-rmino de Guadahortuna, en
la :loche del 10 al 12 del corriente;
ponii·ndohls. caso de ser habidas, a
di~po,;k ión 'de este Juzgado, así como
a Sll'i a:::¡uales poseedores, si no acre
dil:\n Stl legitima adquisición y a l:t
detención e ingreso en el 3r,'cslo de
est~ l.;l~l::. di.: los dD5 hoillVl't;"S l"On cius
caballo.. , provistos de capachos, Ull8
negro ~' castaño otro, vistiend.) am
bos. tnlh',; del p:Jís, que en Ir.. iarde
'del 1U estuYiel'On en el Barrar¡cn del
VIdrio. pues nsi lo he acordado en
el ~url;,I¡'io lH de 1931.

h:1.!i;.y~. 1í tIc Oetu!Jl'e de 1931.---

Jü,-1;}fi01

n,X! ~\.ntonio )Iurias Tra\'ieso, Juez
d,' ~n,íruC'ción d.e Ginzo de Limia:r su
1J~:t'tI·~l:).

1'1):' 1.1 pr('senic, en cumplimiento
rk :¡ :'·"·.~i.del1ci;::. de fecha ,de hoy, se
l!:¡;';" :l J,Ir..nucl Lópcz Lamo.s, y cuyas
e:;·~·':;>¡:I!i~·i:1.~ y su1as personales al
TIí!;.[ :<' ex!~r¡:san; p¡'oces:Jdo en el su
::Ií';" <.i~ este .Tuz~ado número 49 del
;"í., :1 .... :U~I1. so1re lesiones, para que
,k;'é:'O /le] támino de diez días, com
:J I :,.'.':':.! ,: cOilstitujrsc en prisióil :Y
r::·...L· ,kcla,aciún ÍD.lia.;atorb en di
'C:!" ',,'~:ado; pre·..eniÜu de que, ~i :;0
]" L,·!::!'::,. Sf'I'Ú úeclar:::.do rehelde y
l~ :J.,,·:;r:·! 'el perjuicio :l que huhiere
hi,li' l'on arreglo a la ley.

\; :;~bmo H'llllpO, enc:,r:::;o a todas
L'-\::¡·JI'¡d~Idcs Jo" A,g('nli.':> de la Poii
('Í¡) }l;dic:iaI, que procedan a la husca
r ":Ip!:¡ra de dicho sujeto, poniéndo
1(•. :,:1; nronto fuere habido, a dispo
$!"i .•n je: esle Juzo:ado, en la Cárcel
dt' e.~i:! '\.~illa. '--

Ci;-culhlancias r scñJS pcrscnales
eH pr'-I'.:·¿,sado ~Ianuel Lúpcz Lamas,
;Ü) ,1<' .-\ngel y de ::\laría, de veintiún
.a~lo-;.,(,nero, labrador, natural y "1.'
"In.. ri\.- Sarreaus: estatura baja, del
.genio, I:olor moreno, oIos castaños, pelo
n~~I'i.), "\iste tr'ajc de pana castaño
o!i.;('~l'O, usa boina negm y calza bor
C''':;C;Ü·S blancos usados.

D,¡;lo en Ginzo de LilUia a 19 de
Od::))!'e de 1931.-El Secretado, _-\.dol
r:h.

"j", S~ cilfl a] <1utor o autores del he
~~;.) r!\C inmediata. comp~recencia.ante
e;f'> Juzr:ado para s~r oIdos, parando
1~~-cn s~ -caso el perjuicio a que bu-
bi"rf' lu;ar •

Cló'[l, 20 de Octubre de 1931.-,El
Se::rctn.rio, Manuel García.-El Juez,
(::] U-pez Ofdás.
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En virtud de p,ovidcTIcia del señor
Juez de pri~era instancia e ins-tn'lc
ción del distrito ,de la Latina, de esta
capital. diL1ada en el dia de hoy en
el sumario que se instruye :,0, hurto
con el número 42G de 1931, se cita a
José María ~fartin Rodríguez, -ClI}-O do
micilio se ignora, para que companlZ
ca en su Saia Audiencia, sitaelí el Pa
lacio de 1'05 Juzgados, calle ,del Gene
ral C~-s~años> dentro dd término de
cinco dias, cont:::.dos desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos o1iciaies, -con 'Objeto
de se:- reconocido po;r" los Médicos fo
renS P 5; hnj() ~percibimiento,de ser de.
clarad"o incurso de la multa de 5 a 50
pesetas, con que se lE: conmina, sin
perjuicio de adoptap.>e otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

~Iadrid, 14 de Ochili:-e de 1931.-El
Secretario, Francisco de P. Rives.
:Visto ¡meno: el Juez (ilegil::le).

JO-13636

I

~n ,'irtua de pro,idenci::l. del señor
Juez de primera instancia e illstn:.,~~
ción del distrito ,de la Latina de esta
capit.':\l, dictada en el día de hoy en el

I
sumario que se instruye por tentativa
de suicidio con el número 921, ante la
S~cretarf.a de D. Juan Garcia Inés, "se
.c11a a ~larH~ Jambrina :\~tíll. gu~

ro 56jee 1931, se cita a Manuel C::510
Beailo. para que cornpar-ezca .en su Sa~

la .'\.udlenc·:a, sita en el Palacio de los
Juzgarlos, calle dd GeIieral Casta~os.
de:lt:·o del ténnino de cinco días, COD.

tad'os desde el siguieIüe ti en que e~te

dicto ft,ere ;;1sErto en los periód\:os
ofidales, con o1je!0 de la práctic¿: ';e
U¡;:1_ di1jgcr.c~a jud.c)::ll; con el aperci
bimiento de j)<:lrarl::el perjuicio a (¡ue
hubiere }":""" en derec11o, sin pC:'.!lli~
cio de :1thmtnrse otras ciett"rminaeio
Des a TI.I) di "Obligarle a efectrl~r d:cha
COJ71p.~,reeenC13.

:\ind"ül, 17 de Octubre de g:n.--El
S~cretari'O, F1'3:GcjSCO de P. Ri ....es.
Visto Dllcno: el J..;:~z. (ilegib!e).

JO-13637

E;;¡ virtud de providencia del seiior
JLt-eZ de p!"irnera ;11!:'b.ncia e i-nSITuc"
ción del distrito ·de la Latina, di:l e,;tJ.
capital, dictsd:a en el día de-- ha\' ea
slIill.'1I"io que se in.';tr-dye por horto a
D. Uo:'oteo ki~1C2i6.a j erreño con el
número 430 ce 1931, SE: cita al chúr~r
llamado Antonio, <:;-ue 1:">..a estado al s.er
vicio de la SO'~iedad Lap:r:mo y Ce!':
pa~, p3ra que CJJ:n;:HECZCa en su S,; ,a
Audiencia, sitae1: el Pal:::cio de bs
Juzg:lclOS, C8I1e del GE"!1el"tll Castañe..:,
clent¡·o del ténn·iI:o de cir:eo días, C'G:1

tados ·~e.sde el sigui::orrte 31 en que e"te
,dicto fuer!: i:1Serio eD los periódicos cri
ci¡¡ks., evll o~jel.o ti~ C¡:i!e preste l1ee;.'l
rución en dicba C2U;'-.a; bajo apercibi
mic.niú de ser dtcl.a.u.d(l incurso de :a
multa <le ;) a 5ú pesetas, con que se le
conmina, sin perjuicio de adopLu,;e
otras (l-etenni~aciollesa fin de obli !!ar
le a efectuar d:.{:h¿~ cou1parece:Llci;:

:•.illoiricl, 20 lit Octubre de 1931.~E1
Secr:::"rro, Fr:<ncisco de P. Rives.
\i5",0 i;::(',]O: t:l Jcez (ilegible).

JO-13638

En ....ü·!uu ue providen.::ia del sellar
Juez de pr;n;EI"3 instancia e insin:c
ción dd disl!"ito ::e la Latina, ne esta
capital, di e!.:!da el :!-6 del actual en el
~umn.ric que se ,;rrs l...-u:.re por lesio~es

con el nú.me:"O SS! de 1931 ante la Se.
el'etaria de D. J :Jan Garcia Inés, se ci·
ta a Juan A10::50 y Alonso, que vive
eJ..l la caDe.de P:-oYisiones, número 4,
pISO seguna:), p<.ra c;ue ccr;nparezca en
su Sala A:1diencia, sita en el Palacio
de les Juzgados, cd1e del General Cas
taños, dentrc ~lel g!';1ino de cinco
días, eont2-dos desde el sigui.ente al en
q?e ~ste edi~c fue!'e inserto en los pe
rladlCOS OfiClal€s, cun objeto de reci
birle declaración y ser reconOCÍ<ki por
los MéCicos forenses; bajo apercibi
miento ,de que, si no comparece, le pa
ra.ra el perj",'ici'O a que haya lugar.
M~drid, 1~ de Octubre de 1931.-El

Secietsrio, Juan Garcia Inés.-Visto
bueno: el Juez (ilegible).

- J~13639

::L-\DRlD-COXGRESO
!

Por la -pi'escnte, se cancela y _uda I
sin efecto la requisrtc:-i::t, de fL'L'h~ 1~ !
de Febrero de 1S27, por la que se 11;).- I
m:!.h:l ::l Tom:1s Ar.-dresei S~nchcz., ;J~'O

-cesado t:1l el sumario número 737 d.3 ¡
192;;, per cs'"..afa, a fin de Q1"lZ cu-mpu. :
re;-:ca ~n te cste Jn7.güD.o de in:;;tl'ucc:lón
Lid distrito del CC-:1g""c-s-o. cle zbdrid, I
tod-a >C.Z tf.le ha si-do hallado.. I

Madri-d, 20 de Octubre de l~m.-E1 1
Secrd2rio, po;' D. Pe'oro Ah·2.rez-Cf¡s- 1
teTIa:lcs, JerónImo Alvarez.-El Ju.-:z;
lldefonso Rellan. 1

};!ADRID--LATI::\A

JO-13C.!.·!

.~Iadrid a 16 de Oclllb~e de 1931.-El
Secn~La:-io, Raf:.<el L. cie Fando.

JO-13618

E:J. virtud de providcnda del s8ñor
Juez de p!'imera inst::lD~ia e in::.truc
ciún del distrito -a~ la Letina, de esta I
cnpital, dictada en ej ~'cutori::l de la
causa q~e se instr-uye ~i: lcsi'.o-llcS con
el llfunem 485 de 1923, se cila al pe~

nado ),iar:uel Garcia LÓP22;, cu:yo ac
tu;).l paradero se ignora, para que com
pare:l.Ca en S;I Sala Audiencia, !'ila en
el Palacio de los Juzgados, calle elel
G"i1~¡'al Cns.t:3ñüs, denLr-o del término
·ü.c cinc'o días, con±ad-os desd'z él si
guienÍe al en-- que este edicio fuere in
s~rto -en los periódicos o!!ci:lles, con
obj::to de notificarle 10 resuelto por la
Superioridad en dicha causa; baj'o
apercibimiento de s~r declarado in
curs{) de la multa de 5 a 5~ pesetas,
con q'.le se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinacione:> a
fin ,de obligarle a efe<:lliar dicha com
parecencia.

3iadMd. 14 de OctuD!"e de 1931.-El
Secretari.o, Francisco de P. Rives.
:-Visto mlE:no: el Juez (ilegible).

JO-l¿¡.535

- En Yirr.:¡d de providencia del señor
Juez: de primera instancia e instruc
ción del distrito ·ce la Latina, de esta.
capital, dictada en el día de hoy en
el sumario que se instru~'e por delito
contra la salud lléblica c"on .el ]J.úme~

~0~' .-}l p~~t:srn"dc en vi·1l i,,/j C.f. 10 TP"n-
d:;~lo < p-;r "~l ~~~; J~ez d.;;tl~¡)(;r;<;;s
t~;}('"W. del cEsirito del CC.:li:lO, a" c¿w
('<).pi1<11, dictada en csp::;wente d~ .C,X2.{:

(~ión de sanc20ncs irniJuesl::1s por e1 f:n
mil'; Paritar:o de la industria del mue
ble, contra el r;;.:-tron-o D. }I.:uiD.IlO Ca
ÜaIl1óu, domiciliado úllilllmncntc.- en la
cal1e de' SebHstián licl'rern, nú.:.u.c.'0 3,
se requiere So dicbo patrono pnra qw:.,
en lér1uino de cinco ellas., consigne en
esie Juzgado las expresilllas rcsp;}i1~;.a"

lJiEdades, o sean las sumas de 3D pese·
tas de multa y costas; bajo apen::ilii
miC!üo de apremio.

;,lndrid, 19 de Oclubre de 1'031.---El
,secretario, ante mí, Raf2cl L. ue Pumi.o.

JO--13D1G _

",dOtas.y cosb~; b~jo ¡¡lJerc;bimicnLo de 1
apre'~llQ.

:"LH~d.d, 19 de Oclub;'e de l:)31.~·El I
:$e:.:,~·cta:"'io, ante mí, l\af:.leI L. d~ ~}:::1do.

JO-13615

En virtud de nroyidencia del señOi'
Juez de primer2. instancia c i.ns'rucción
tIel <listrit.o del Centi"O, d-e esta capilal,
dictada en el día de hoy C:l el :>.J.lUa
río que Si: inst.uye, por estafa, a :"~:¡r

g::ll"ita Treicda ?o:ía-i'il-ncl, cc·n ti nume
ro :209 de 1931, fUÜ-e la fe ¿d Lice3;:ia- I
do D. Rafael López (le Panda, se citaI
-a D. Alfonso Jiménez de Leói1~ DZ.t!.lT'.ll
de Sevilla, hijo de :Manu-el y de Fran.
ósea, de cuarenta aiios de edg.d., c;.t:>a~

do, del comercio, que dijo habita. en ¡
S:evilla en el paseo de Cokl1l.. IlÚ.E:lCro 4 ,,', -,
para que comparezca en su Sala Au
diencia, sita en el Palacio de ¡es Juz- t
<tados calle del General Castafius illÍ-ti , ~

mero 1, dentro del' tél'IIlino de cim'o 1

dias, contados desde el siguie¡lie al ~n 1
que este edicto fuere inserto ea l<)s ¡,e- ,
riódicos oficiales, con objeto de' recibir
le declaración en dicho sumario; bJjo
lipercibimiento de se!'" declarado incllr~

;so de la multa correspondiente, con que
:se le conmina, sin perjuicio de a::h:·.pbr
iC otras determinaciones a fin de otli
(~rle a efectuar dicha COlnpare~c;:;.Li:::..

Madrid a 1u de Octubre de lSSl.-E:
.:S3cr-etarío, Rafael L. d-e Pando.

13017

En ..¡irtud de providencia del señal'
Juez d€ primera instancia e instrncción
del distrito del Centro, c.e esta capita1,
dictada en :J día de hoy en el sum~
rio que se instruye, por estafa, con c-l
llúmero 1.161 de 1931, ante la fe del Li
~eDciado D. Rafael Lóp-cz de Pan.a.o, se
4:ita a Luis Suárez :Mayo, ue e~L:lt.lo 501
tero, de profesión viajan te, de cincuen
ta y un años de edad, ddmicHiado úl
timamente en la calle del Carmen, nú
mero 14, pensión, para que comparez
ca en su Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco días, conla-dos desde el
siguiente al en que este edicto f-uere
inserto en los pCl'iódicos onciales., con
objeto de recibirle declaración en di
cho sumario; bajo ape:-cibimi.ento de
ser declarado incu-rso d~ la multa co
rrespondiente con que se le conmina,
sin perjuicio <le adoptarse otras detc¡'-

.miDadones a fin d~ obligarle a cfec
~at. dicha c()mpareccncia~



JO-13642

Expediciones.

X{¡m. 1;:iA95.-Earcelor:a a .\'-:~~·che~
nr., 1 tejidos, SS kilos.

);üm. 7.0S9.-13arcdona a Huelva,
1 tejidos, 190 kilos.
, ::\úm. ¡.CH.-Barcelona a Jerez, 1
tejidos, ID kilos.

::\úru. 7.017.~13:lrcelona a Jerez. 1
lejirlos, 35 kilos.

:~ú.1l1. I.G~G.--lbrcelo!1:l a Lora del
Rio, 1 tejidos, 26 kilos.

::\úm. 7.Ü·1L-B<1rcelona a Pa1-u;1 del
Río, 1 tejidos, 25 kilos.

DaJo en lIontoro a 16 de Octubre
de 1931.~El Secretario, ::UariallO Ló
pez.-El Juez, Jos~ Luzc)ll Muñol::.

JO--13645

DOll Rafael del Río y Luna, Juez d~

m!';t!'ucCÍón de este partido.
Por virtud de la presente reCJuisi~

toría, ruego y encargo a toda clase de
Autor-i c1<:de'>, tanto civiles como n:ili·
tares y Policia judicü¡], la bosca 'V res·
cate de 10 que al final i'eseño, hu~!"tado
al Ycc~no de es!a villa Agustín Si;es
}3.1-r:O el día 15 del a~!l.;al, del sitlC ce-:
nocido f,or el Juncal, de este término,
~. caso de ser habidos sean l)Ucstos a
disposh::ión de este Juzgado con S.i.S
tenedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal moti,o. J.:¡ id
el m.':::7lCl'O 219 de 1931. .-

r!l3 illula que en 5 de Agosto de,
1929 tenia diez y sicie alios de edad,
1,143 metros de alzada, castaña CSCi.l
r.a, esp3ño13, .canosa frente, orejas Ll~

IJebre .Y blancos en los costillares. con
el hierro Y nalga derecha r el de El
Fbíx Agricoh Y-4 en nr.lga"izquic!'ua.'

Un muleto que en :refer: da fech:~ ie"
nia año y m~dio, 1,31 metros de :,}z:::!<

d?, castaí'io OSCi.:.:'O, raza española, bo~
cIclaro y con el hierro de la misma
Compañia Y-4 en nalga izquierda.

Dado en Posadas a 19 de Octl.:bra
de 1931.-EI Jllez, :Ro::facl del Rio.-El
Secret:.lrio juc.icial, P. H., Jllarr G21á:20

JO-136-~;)
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Reseiifl de lo hürlarlo.

. Don Rafael dd Río y Ltma, j t:.ez dír
Instrucción de este partido.

I~or virtud de la presente requisi.
tena, ruego y en~rgo a toda clase de
Autoridades, t.anto civiles como mm.
tares y Policia judicial, la busca y res.
cate d~ lo qu.e al final reseño, hurtado
al veemo de c.sta villa D. Luis Soldc~
villa Guzm¿n, de aila c;¡sa ~ita en ]"
finca Eac¡ucdano, de este termino. )~
c~sa ~c. ~er habidos sean puestos :a.
dlSpOS!{'wn de este Juz"'ado con sus
teneuo:'es ilegitimas. '='

. _\si lo. tengo acorcado en el SUj~la
rlO q'.!e lust.ruyO con td moh·...,. 1J' lo
el nÚ':1ero 218 de 1931.

POSADAS

Reseii.c. de lo ]wrtad0.

¡);:: ':, ,":~l'do Arar-go G:.'.fcia, J:.::e2
de instrucción 3cci dcrital de P:ravia.

Por el presente, hago saber: Que en
el !';umario que se instruye en este Juz
gr:.do con el nÚ::1":üro Sl del iulú ~ciualy
por muerte de Fern:tndo :Uenéndez
Fcrnúrrdez. \erino de \-e:ru de Peridie~
lIo. Concejo de Grado. se acornó ins
truir a sus hijos Benigno y Eh·ira Me
néndez FeM:indez, de los derechos a
que se refiere el artículo 109 de la le,.
de Enjuiciamiento criminal. '

.Y p"r3. su i~serción en el Boletó

t-n;,s bo1s3s pa:ra Y''':'üniciones l;~'¡-1:1~
de c:li:tuc1os de e~co'peta c'!el citE.
bre 12; y

Diez c3rtucnos dé' balas explo:;!",:1{
del mismo calibre; y

'Cnos geme!os de C.'::l1pC en m:l1 uso
Dado en Posad:ls a 17 de Octubré

de !931.-E! JilCZ, R1fad del Rio.-ill
SC:'::l"t'i~iri() =:;diclaJ? P. H .. .T~:ln Gal~\!l.
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verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que bubic-re lu
gar.

.\1 mismo tiempo, mego y enc3.:rf¡o
a todas las Autoridades, :y ordeno a
los A2"entes de la PoEcia judicial, pro
cedan a la busca del e~~pr'csado p:ro·
cesado, Cl:l~;as señ:!s pC"lSonales y en
el casocIe ser habido lo pong:m a mi
disposlci6n e!1 este juzgado o en la
Prisió!J. Celul2.!'_

:iladrid, 17 de Octubre de ;i931.
El Secretario, Guillermo Pér-e.z He!'re
ro.-El Ju·:;z, José Gor.zále.z Llam.:..

JO-1'3642
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Don Estdr..m Enriqüe Rebollar Llau- I
radó, Juez de iusirucci<Jil de este p3r- I
tido. i

Por el lw:=.sente se cita, llama ,y em- 1
pl:lZ3 a P:ltric:ia L~torre$-.tnz,como 1
parienta de Fern::lI~do Latorre )-Iarti· ,
nez, T cuyo actual domic:ilio se igno7ll, !
PU:r3 c¡ae, en el téTT'.ünccrel quinto día, !
comparcz;~'1. ante est~ Juzgado, a fin :
de recibirle declaración ~' ofrecerle el i
procedimiento; previniéndole -que, de ¡
no comparecer, se tendrá ,por hecho I
tal ofrecimieuto y le parará el perjui- !
cio a que l7ubieL'e lug"r; pues :lsí lo
terigo acordado por p:iC\"i<!encia de
esta fecha en el sumario número 36 i

de 1931, por suicidio de dicho }-'er- '
nando.

D::tdo en 3!:o!ina de Ar-agón a 19 de
Och.:bre de 1931. - El Jue'¿, Esteban
Enrique ReboBar LJaurouó.-El Secre
tario, P. S. ~1., Licenc1:::do Julio :\ia
rin.

Don José Luzón Muñoz, Juez <le lus
truc:ción de este pa~tÍ(lo.

Por el presente edi~to. ru~go a to
das las Auioridade:; civiles y milita
res yenca:'go a los c\gentc,> de la Po
licía judicial, procedan a la busc~ de
las expediciones qt!e al fual se ex
prcs:.:rá.n, las cuales f;.¡ei'Oil roba das
el dia 12 de los corrientes del tren
1.408, eJ,!lre las estaciones de ),;fanno
l(é;o :r Villa del Río, así·como a la del
autor o autores del hecho, y caso de
ser habidos, serán puestos unas y otros
a disposición de este Juzg2do; estos
últimos en la prisión p:-c\-entiYa de
este partido; 'pues asi lo tego acorda~

do en el sum~~rio qU.e se sígue b3jO el
número 205 <lel corriente uño, sobre
robo de mercancías.

Gaceta 'de Ma<lrid..-:Núm. 318

De;! ~ e~~ Gonzálcz: Ll2.I2:l 'j" r"t:6o~-!ga,

!,E-¡; de primera inst:mcj.~ e instHlc
c:ún lIel d:str.ilo de !)ul~cio de esLl
c:.lpi~aL

Por e1 presente dio, li21~O :r em·
pLzo a Salyador Antonio Yillsrreal
Fi~¡:60, de :\b.dritl, hijo dcSalyaJor y
<1:~ H.¡:bi...,."",...." rt-('So ".,.;,.~t;~_"'; .. '''n~_ ~.-. c...Jn ..'J•• A." "._.~:' ...............~....: ............. ., ~. O-~v::. '-1..... UL......&,
y dQ,;}!(',1J:Hlo Ult!!'!.!2!11enle en b c::.
He de .lc¡·(l:\n, mimo 1-~, para que, en
l'~:':,ó~ü li~ diez (~í!!s, contados desue
el S¡6:!![':'~~ :11 C::l qtre esta rc{p.üsitoriu
~c ln:;(,j"',e ea la G,\CET.A DE 1LwUID;
t?l:.~lJ~¡rCj:(·a f!I1 llli Sala ~·H"id;.:;nciu,

s;~a e:l el Pabdo tie lus Jll~~gauos,

~f11!~ (~~~l G~!!~:~;.~l C~st~¡;10~, co:: el l'~

J::-:11 ~~ 1;>.;\"<11' .! efecto su prisión, a\;01'
;;,;(!a 11(;, ::1 S.uperioridad. como CO:il

~re;¡~;ll'l ~'n d 1.:,,:>0 segúlldo del 21'·
li~ul? ~;;;5 ll.c 1<1 ley de Enjuiciamiento
Cflilltllal, en c~!Usa bajo el número 3GS
~ 1.929, pOI· hurto :r otros delitos de
l'obo y hurios; :.:.;;;crcibido qne, de no

-
'dijo vivir en el paseo ele Yeserías, nú-j
:mero 9, para que comparezca en su
Sala Audiencia, "Sita en el Palado ·<te
los Jnzgados, cal}e ~.elGene:al Ca~ta- /'
110s dentro delterrnmo de cmco d13S,
('on~3dos desde el -siguiente al en qne .
este edicto fuere inserto en ~'Cs perió- I

'dicos oficiales, c'On objeto de ampliarle
la declara'CÍón y reconocerla el Fo
rense; 'bajo apercibimientoode que,si
no compare~, le paT3'rá el perjuicio a

I
<Iue haya lugar. , T' 1
. JL1drid, 17 de Octubre de lS31.-d
Secretario, Jmm Ga:rda Inés.-Visto 1
))lJeno; el Juez (ilegible). JIJO--.,..;1'364O

}IADlUD-"PALACIO

Don José GOllzález Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancin e instru-c- l'
ciún -del distrito de Pa~ado -de esta
.capital. I

Por el pres~nte cito, llamo 3' 'em-
plazo a Rafael Rubio Ro1clán, de: cuu- j'
rm1a y dos afios de edad, bijo de
Juan J de R.nmona, natural de Ciudad
Hüd¡-igo, con domicilio última:-nente I
-en el pueblo de Almoró:;;: (Toledo), pa- I
;ra que, en el .ihmino de dü:z alas, I
,c8ntados desde el si,.~uiel1te al e:J. q¡;e ¡
csta req¡;jsitoria se .inserte en la u\- I
CErA DE :JV,nRm; comparezca en mi !
Sda audjenda, sita en el Palacio de ¡
Jos Juzg,Hlos, calle del Generlil Cdsta- J

ii05, con el ohjeto de llev.ar a efE:cto ¡
,su prisión, acordada por la Superi':lri- I
(j¿¡rl, en causa seguida bajo el tlúmero
2:2j de 1929. :por -escándalo público, 1
como cor!1'prel1diclo en -el C'.3.,l> segna- 1
<lo del artículo 835 de .in le:,. de En- l
jü¡ciamien!o ci'iminal; aiJc~¡jJido que, I
de no verificarlo, será dedara do re- 1
belde y le pal'8.rá el perr..lido a que 1
b\l!Jiere lugar.

Al mismo tiempo. ruzgo y cne2.r;o
a todas las _~lltolidades, y ordeno a I

les Agentes de la Policili jadi:::ial, p¡-o- Ji

cdan u la D.lsca del ex¡"reS2do pro
c~sado, cuyas SCñ2S personales y en \
c; C:lSO d~ ser h:!.bido lo !10ngall .a mi i
l.hposiciún e:l este JUZQ,Hlo o en la
his:ón Celu1ar. ~

:\Iauric!. 19 de Octub,e de Hi~l.

El Secrec3rio. Guillermo Pércz Herre
ro,-El Juez, José GonzúJez LlüiJ.a.

JO~1;3G-a
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En yirtuc.l de 10 mandado por el s~
ñOl" D. .Tosé Terreros Pcrez, Juez ce
instrucción de este partido en provi
dencia de esta fecha, dictada en caas:J,
número 63 de 192í, sore lesiones, con·
tra F¡'311Cisco L geda LÓpez. con domi
cilio ü1tirnamcn te conocido en est" ciu
dad, se le notifica, por medio de la prc
SCJllC cédula, que en dicha causa, y con
fccha 14 de Septiembre de 1928. se dic
tó senten!.;ia, cuya parte dispositha dice
asi:
"F~lbmos que dl'bemo~ eon,].cn:l.l' y

{'ond;:namos al prOC~S:ld0 Fra\h':;~":"

l'f;eda L61ICZ, como autor de un ddilo
dc lesii.lnes mt:I1OS (-j;'3VCS, con h con
i"lll'\'cn;:ia de una circnnst~mcia aiC1~t!a:I

tc, 3 las l).:'TI:lS de un me.:; y un ~ila de
arre:sio mayor, accesori:!s de suspc~

siún de todo car;':O y del dcrc:.:h;) de su
fr:¡ !.i¡'" r1U¡':F111- c.J tien; DO de la con·.icn:¡,

JO-13Gül

VILLE!'_\

natural de Se'l"illa, jom:l.h.To, :;Oll~·l·u.

hijo de Juan y de Araccli, al o1Jjdo ue
responder a los cargos que' les re:sllll':n
de la ind'icada causa; baio' apc,'c-i'li
miento "'que, de no verificarlo, les P:t·
rará el perjuicio que haya lug:1l' ('Jl
derecho.

Al'mismo tiempo, 'fUego ~. enedi'gGl a
todas Jns Autoridades, J' ordeilo a 10-;
Agentes de la Poiicia judicial, lH'O(, ,:
dan a la busca v capl.¡.lm de '105 CXI)¡'c
sados procesados,'CUi'as señas perS0l1J
les son: las del primero, cara o\"abd;¡
algo enjuta, b:\rha poblada, frente !l;;
queña, ojos pequeño:; ca:;iaiíos, 11('1"
cas taño, presenta dos Cic3lrices de h:-: ¡"
en la es-p~ll(la y p:lrie poster:(,¡o ,de!
(;ucmo \" O¡I'<1 ti.:: arma blanca en el
CO;;l,~clo • i¡:q¡üen.!.o, Yiste g.::neraimc ni::
pantaión ac pana oscuro y chaqnd:\
azul de 1l1etúnico y alp:1rga ias hl,lJ1(~'~L';

el segundo, c:lhello negro rizalb, ll¡~l

morena de raza negr~, barbo. s01a, na
riz ancha, boca grande, frente rcgul!J:',
generalmente "istc paño marrún :lsct!
1'0 con lbtas blancas. sombrero ilcx!~le

de color gl1s, zap:.1tos de piel coio!" gr:1
natc oscuro o bI:mcos dc piel de P~!11

tera de cocodrllo; las dcl tercero, C<11'''
ovahda, barba poblada, nariz, bClea '/
frente rC;:in1:1n's; ojos 3zule~, c:lhcil()
castaño, generalmente ,,-iste jersey de
l3na bJanc-o, pantalón de pana neg!...,
y a1pargatas blancas; el cuarto, es ~i~

ca ea redonda, barba poblada, '13 nl.
boca y fren te regulares; ojos \'erdosos,
cabello cast<\ño, viste de orcinal'io Ü~

lana marrón clara o chaqueta azul de
mecánico y alpargatas de color o 7.a
patos de color nu:rrón y un impcnl1éJ
1>lc cojor kaki <:1<11'0; el quinto, Li:':lic
la cura. delgada, harba poca, nariz,
boca y fren te rcgal:wes; ojos t:J.,-;t~ño>

claros, con tina nube en uno dc ellos,
viste casi siemp;'c de chaqueta aZ'll (lc
mecánico y pantalón de paño marr6n
oscuro, alpargatas blancas, y el ..exlo,
tiene la cara redonda, barba mu)' poca.
nariz pequeña, boca regular, frente d,'
primilla, cabello negro, muy espe,;o y
anillallo, ojos negros, )" viste t!'i\jc (le
pnño marrón claro con listas ant'!Ias,
boina negra y alpnrgutas negras; ~

caso de ser habidos, sean puestos a rol
disposición.

Dado en Villanueva y Gcltrú a 17 de
Octubre de 1931.-El Secretario, :\lal"in.
no Pél'ez Peinado.-El Juez, J05e L',\l\
dct'l.

YALDEPE5;AS

Don José Zurita :\1orata, .Tue:-: tic pri
mera instanda e instrucción tie esta
ciudad v su partido.

Por el presente edicto, hace saher:
Que en este Juzgado, y SCt'rctal'ia del
que refr.::nda, penüe expediente sobre
reclusión en el Sanatorio Psiquiátri(" 1

de San José, en Ciempozuelos, del pre
~mlllo demente D. LOI'cl17.o :\101111a 1.6
pez, de veintiil.·cs años de edad, salt;:;
ro y vecino de esta ciud:Hl; (:1\ (,'uyo ex
pediente, por pro\'idc!1cia del elia de
la fecha, se ha acordado c),.¡'¡cdir el
pres::ntc, a fin de hacer saber a bs pa
rieutes desconocidos o inciertos Jel di
ellO presunto demente, emplazándolos a
los efectos de que, en tél'mino de un
mes, a partir del dia siguiente al i.le
la l)Uhlicación del pre:-;ent~ edicto, ma
nilic:;ien lo que tengan que O!lonCL- a la
redusión de di(;ho demen te.

Ex.pidiL-l1do:;e el presente, de c\H!.few
midad ;l lo csloblecido en (.¡ articulo 8.°
ud Real decreto de 19 de :\Iayo de 1885
y disposiciones concordantes.

Dado en Valdepeñas a 16 de OC'lubre
de 1931.-El Secretario, José Benavi
des.--EI Juez. José Zurita Morata,

. JO-13Giií

\'ILLAi'UEYA 1 GELTRC

Don José L:mdeta Vill:unil. Juez. de
ill:->trucóón del partido.

Por la presente, que se expide en 111t-
ritos de sum2rio, sobre ll;l[ios, r:.úme
1'0 89 de este año, con in.! Francisco
Bcrnales Bucno, se cite, llama y ~mpia

Z¡l para que en término de OellO días,
comparczc:m ante este Juzgado, a con
tm' del siguiente al de la publi!;adón
en el "Boletín Oficio.l" ~'."'Gaceia de
:\Iadrid", a Antonio Pla Sai\"ac.ló, tie
treinta y dos años de edad, llatllral de
Soliyclla (T:nragona), jormtle¡,u. hijo
de Francisco y de Catalina, soltero; a
Frcderique _-\lexanrlre, <le \'l'i!1tisict~~

aüos ele edad, natural de Jaxa ¡Jndl:.:
, HolünLlcsa), de profi.:sióa del comercio,
¡ estado soltero, hijo rk Fredcriqlle 'J de
. Elisahcth; a P¡ü Galnms Portaue;ll<J, dc
1 veintiocho añ()~ de cdad. soltero. 1rlin'a-

1

, dOI', l1atural de Yiñobs l'rés, hijo de
Joaquin ~. de :\brgarita; a Enrique G[lr
cía LlJll~z. de tr~inln \" cinco añGs de

1
ed~tcl, riatural üc :Mon t{'~lgl1do ().!nrcia),
de IH'ofesión mccánico, soltero, hija de

1 Francisco y de Jose!"a; a Jos0 :\it:{I!:is
I )Im'i.ínez. de ....eintiséis años de C1~ld,
1 nntural de Ahu:lillas C\luni:.1), de pro
1 fcsión jornalero, soltero, hijo d::: íh'a:l
1 cisco ~¡ de Frrll1cisea, y a Juan \"dáz
: que7. Arco, dp. veintidós ::1110'> d" "¡¡,¡d,

lesiones, contra .:\urcEü Yictorino En
rique Domencch Galiana, se cita, por
medio de la presente <:éd!lla., ::tI testigo
F¡'ancisco Gil l\brHnez, .-edno de :'\0
velda, quien se cncuentru en la :l.ctua
lidad en el extranjero ,en paradero des
conocido, para que el día 30 de los co
rrientes, a las diez y media 'de la ma
ñana, comparezca ante J::¡ Sección pri
mera de la Audiencia proYinci:il d~ Ya-

'" lenela, al objefo de asistir como t~stigo
al juicio oral de la mencionada e~\llsa;

bajo apel'cibimicnto qne, de no ycrifi
Cal'Jo, le parará el p(',jn~do a qu::, ha:ra
lu<;"a¡-.

Sueca, 19 de Octubre de 1931.-El
Secrctado, Vicente ),Iorcno.

, JO--13(ij-!

JO--136;:'1

SCEC:\

JO--l%:í3

En ,'irllld de lo mandado pM ~l ;';('
ñ.-,r .lu:.:z de instrucción de este parti
do en pl'oyülc,n<:ia de hoy, dictada en
etSmplimicnto dlll ¡;aria-orden de la Su
perioridad, dimanante del sumario que
aigue. con el número 39 de í92.9. sobre

En Yirillll de k d¡~pUl'~to pOl' el se
ñor .!;¡;:;: lit, ins!n¡cl"il,n (kJ pu:,ti(!\) en
pro\"id,'nóa de t";la feC'll:J, di,'ülua l'n
sum;l:'jü ¡¡ún1L'rn ~Oí dC' í!::n, PO!' hu:-to
u!: cft:t:os :l Elis:¡ Ca:,lil!;¡ l~O,'1.úlez, sc
-::itn i:n ínrma, po¡- medio de h P:'CSl'I1
re, d:: t'ul1Il1<l¡'eCCllC;a al~;C este Jn7.;,;a:b,
\ b::; <lit·;,; hU¡';lS dd Il¿C;!i!() dL¡ s¡gilkl1~
le h.úhil ~) 1 d~ la ~r;~er'eil')i1 d.~ Cst~1 cé·
dul,1 \::;1 la "(i::2Ct,1 l~r.: :\iadri~~" y "!1u
let!~1 Of!'.';~j_r~ eie I;~ p~"()\·in\..·ir.~ i.1 ~ll~:.ta

S:J1"lt~n~l~ c"i"~;1d!J ql/l' ~·~71.· d~ ln I~n,)a, y.
cnyü :;efu~11 p¿\r~it.i'-·~·~Cj ~~ 1.:.;n;Jr~ll para
oírio lJ1 llil:11') sama¡ia.

Santa Crt17. de Tl':w:'ilC, U de Odu
o'..e rk 19~11.-E¡ S¡;l:;'c~:trio judicial
(iiegib:C:).

'POI' d l'l't:Sl·n ll', y cn virtud de !o
acoril:;,[n ilor S. S. el1 proveido r~caidoen un ig'-':l1~i:.!~ d~ cat:lp linlic:J1Q de c{n~t~l
f1rdCE d~ Ja Supcrio¡'idnd d¡11l<:~(¡nte

dei sWPa~'¡o númc'ro J.4 de lB:.!0, sC:;I:i
no en este Jl:~~g:~dQ. por- r.ses;n,'1lCr, C:;·~lj~

tra l~ ;til1un Gi!b:'i~·rj l:scufil'ro, S~ lhlin~

y empk Z<.J, ton In,;; rn:-,l'uC:()i1:':s C','¡)
lenic1,¡" "'1 l"I "'i":C"l(1 ·1'·;1} 'l" l:l. le\' de
Eni~~~i:l~;lien~,;' ;;i;;{¡;1aJ: .1 ~-\-nto:ii'~' Lú
pe~ Hi.:ndl~dt'z. H L(,;,:nzl) Pe,',,:!. Sún
::hc:7. r a Diego Torr~s Carricil, cuyo
itHin: o l!Dmieiiio rué b 1a;;-:,;;, 11:1 ~".t ql1~

;=Olnp~~r~í:t'~t ;!l:t<: la ..\.udi(.·~C~~i pro"'lr:
ciD-l (k C~!'ona el dia 30 de ;\o..-i:::.nhn:
próxi!llo, y hr'l'a de i~~s diez. de SJ. ¡:~~

iíana, p~nl ashtir como tcstJ~ÜS al ¡Ul
~io qll~ :.-:1 ¡!:I:!J:; dia ila de cd:b;'m'se
~n mé: ltoS (lé 1" nomhrall<t cans;:¡,

S,Ell:.l Colo:na de I-":::!"'nés ,> 13 ttc O'>
¡ubre (\~ Hl:~l.-El Sccrct.l;·io jll.Jicial,
}mHlllin Llin::ts. '

Po,' d pre~<:j1 il', y C71 y ¡¡"ud de lo
lconl,d·) lJlll' t:l s::-ñor lue;·; de in;stl"UC'
aión d!~ esta ciuda{¡ y Stl llartiJo en
pro\"t'Í:lo l·('~:i.it..lo C;l diligc¡lC¡¡lS tie CWl!.- ,
pli:Il!cnto ¡lC c::r:¡, onkn tic ia SurJc- !
l'jor:'l~t'1, d¡!l1:t:1~\lllc del su;nil¡'io núll1c-'!
ll'O l:)~) (k 1~¡3:';, ~.:;.;;.:¡rlo (n este JüZf5:HJO
por el dc·jilo de' L':,:OllC'; CGntr..:. FI':l:l- I
c'sco {'··hf Op:n"""ia ;;" enlt:i"¡ Hl \e-
si~naü~;"r:uis 'i3-~1l~:;';!; 'R'il;r.t, amiml:111te,
sin dO;\1¡c:!iiO conr;'.'iuo, de la rCsel"'a
qu~ h:~,'~ n. sn L,yu!" d afikulc $,13 de
la lev Pi·0CC'::~t1.

S:111l" COÍl,,:":' d(' F:n'n~,; a 19 de Oc
tubre ,;,' H:~L- Ei Sr'c1'ct;1,'io judicÍJ.l,
lQ~Hlu¡n 1.!i!l:"S.

,Oficial ele cs!;, provinda y GACE"n. DE
~h!)!'ln, hstl'u:Y~i1do de los refel'ü!os
derccho~ Q los' mencionados D. BeOlg.
'no " J.ofia El'..ll':.1 }Ienélidez Fei'nán
dez; se e~l)üle d r,¡·eli~n"te.

Dado en Pr:l\-i:l a lí de Octubre de
:1931.--El Juez, G!:!'ardo Arango.-El
:Scc"r'~"";(j Jí·'nt,,·l Gümez. '''u,,,. ,. ,,- jO~13G46
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Don Gin~s P::lrrn .T!¡,¡,',n.:7.. .Tt:cz de
instrucción de Bnzf¡ :.- ~u ;,:"'tjdn.

Por -el pres.::nte edicto h~c,;') ;;¡¡be:-:
Que por todas las A,¡¿uidact,:s :.."-;1i:n·
tes de la Policía juuicj::1 Sé' !J"CCi,.'c!;¡· a
la lmsca y ocupación -,'e .... ('1"l[' aL'O·
has de m-a sustraida", de b -.. ;i-:" :;ita
en el cortijo de la Rata, (1(' ~-<;. :/'¡!-:,I.
no municip;-¡l !:'n la nocl:e ch-i lG-.ltl
actual.

Al mismo tié'iU!)'Q n:2:~-O y l-':::,!!-:~l~

a las mismas Anto.irlad"s y ,\;:cn~t:5

proc{'uan a la (IL'te-ncilm de ks il~;.;¡·

timos posecdol'C"s rie -e7icho fr,:tc, l~'.;es

así lo he aC()l'd~do !""TI ca,::::1 n úrni.:
ro 123 de 1!'l:n, ~r-.-,~¡¡d'1 lJO:' 1:c,,·to de
veinte :J:robas de u":a en 13,:7.:·.

Bz.za, 22 de Ottc!bre (~e l:';'!.~--El'

Sccrct;)rio~ Rn.n1i:"o Gil i':=.¡:.~.-_.- E: .f~l ::Z,
Giné-s Parí·a.

En yj,tua de 1:1 flconLün t:l -'l'¡fJ
de esta fecJw.• se deja sin ('[edo L ¡'c·

quisitoria que se pu]¡lic-0 en lH G_l,U~·
T,," DE JIADlU!J con fecha 11 de :.;.:[):,;:o
de 1!i31, en b C¡'liS~1. sc,"u¡eb en e"ie
Juzgado con el número 1:¿ dL" ~on·¡l'n

te año, por esbLl, c-o;:.tra .':.:l¡onio
Blanco, por la que s~ ei;:-,~),l a dL'[;()
procesado para p.GEjjC'-a,·h~ \'1 i:t~to :le
J?roc~5.an:.icn~o y d~mú~ ~iligt'nl'; .iS ~;.e
el denyadas, y quo;: flOC E,,:r~O e;! ül
cho periódico con el nÚlllc:·o ~C;;}::.

Belmor!.:e. 21 el;: OCI!.;hre d~ 1~3! .-
El Juez 'de -instruccil1n, J!:l¡::~l S:,n: 1~~
El SecretarIo, GOliZ:Üu ,\.. de ¡:;!.;'l,·rO:l~

J O--l :1 -; -i :1J
j,.

BILBAO

¡ Don Enriq"lc G:ll'cia :\'('11,,"·". h!(~t¡ de instrucción del clj~trito del Cen
, tro, de esta Till[l de Bilb:io y sn j)~r-

1
, tido.
i En virtud del prc~('-nte. ha<:o saller:
1 Que en este Juzgado. r ~O!1 el número
, 369 del corriente: afio, ~c instruYe su
1..p1:lrio sobre muerte de- UOñ:l \I;lLÍa
¡ Lanrlabnru Liébana, de ol:"11ent:"l afias.

¡' natural de Guardo, cuyas c1l'I1l<Ís l"i,.•
cunstancias ~ desconocen, cuyo ca.

I o~,,"er 2p2r~ció fle!:lr:d0 CiJ. rt~U~lS d~¡ la ría, y pnnto deno:ginaao 'I~Ja de
I San Cristóbal, l::t hlrrJ.c del dia L> dd¡ actual: ':!' deseonociendose quiéne:'
I sean los parientes nds proximos di
I la interfecta, se les l~¡tn para que el:

1

el término de oclIo í:!ias, a c.ont:.Jr dC5'
de el de la inserción r!c.l IJ:·(-'~~'ntc el"
el Boletín nrir-ial ';p ",t-, D~A'-;~~;'" ::;.

¡ GACETA DE :\L~~lD:-c;;n·pa¡";~(.::~;¡":~<;1t"I este Juzgado, con objdo ,de ree ¡!Jj¡·les

1
declaracion, ofl'c.::i0n(loseks. 2 la \'('z,
las. acciones del procedimicntu, ilvr

1
; medio dc este edicto. ell l"lllfo·¡)~id.l(I

a lo displle~tG en el ariil.'¡¡!O JI}!) de
¡ la Le~r.

J0-13í40

JO-13742

_\ \ILA

En virtud Je lo dispuesto PUl' el se
ñor Ju~z de pdme:-a instancia deldis
trilo del Hospital, de esta ciudad de
Barcelona, por pI'ovülencia del ,dia de
huy, dü:taria enllcxpedientc' que se trae
mita de ondo para la reclusión defi.
nitiva de la prl.'sunta alienada Concep
ción :\Iartiaez Soriano, natur:l1 de !\:!.
varrés \Y<lleneia), de veinticinco afios
de edad, soltera, e ingresa,da el 24 de
Xovic:mbre último en eL manicomio de
señoras de San Ba,udilio de L1obre.~at.
padtdtnuo enfermedad mentar díag~
nosticada de '·D~l11encia précoz", por
el presente e¡ieto se lbma y emplaza
en forma a los parientes más próximos
de- dkha Concepción :\Llrtinez, para
que de:ltro del termino de un mes
com:parezcan 2nte dicho Juzgado, Sc-

¡ <!uz.d.;le~na!, re¡¡,;tente Ji consign~~ i cretaría dc D. Jesé P,l;;tor. silo en el
tarlO, respechvamente, ele laexpedl- Palacio de .Justicia (Salan de Sall
ción número 3.166, ~' a P. Ramos, de 1 Jur.~), al ol)jeto de ser oídos; hajo
--\'1i(:a:1te, remitente ,de las expeñicio· DDe-rdbimii'nto, si no compr>.reCé'n, de
nes gran velocidad números _6.26.6 y ! résoIYerse el expediente S;Ii su ::n-:¡en·
6~2(jo, consi'gnadas a Gregario Criaco ! cia.

j 5- José Criado, de e~ta ciudad, prtra Barc~lona. 26 f!~ Octubre de: 1931.
que- dentro del t~rmiriO de' diez dhlS El Jue7. de p-rim::ra i;:,;tnnC'ia, Ltüs Hu·
compareZi.:<Jn :ln!e este Juzgado, a fin bio.-,\nte mi, José P::."lo:.
-de reeibh'le,;; declaración en el suma- JO-137-1.6
rio que se "iglle err este Juzgado bajo
el número 4.1 de 1931, sobre roho de
mercanci3S de! tren nlimero 43:2, va·
gón J. 8,063. el día 11 de :\íarzo del
año actual, of¡'.;ci':n doles el procedi
n;iento, por medio del presente, con
instrucción :del articulo 109 de la ley
dc EnjuiciamIento criminal.

Dado en ~~.ndÚjur, 20 de Octubre de
1!33l.-El JEC7. ~Ianuel Cabczudo.
P. S. )oí., el S,-cretario, Isidro Domin
gUt:z.

Don Rurlno Gü!iél'rez _-\ lon S'O, Ju~z
de ,instrucción de Avila y su partido.

Por la presente rC<1~!i:)itarül, Y ca·
1110 comprendido en el articulo 835 de
la ley de Enjuici:Jmiento criminal, se
cita, I1sma y emplaza a :\:l;rahan SáJ:!
chez Fc:rn5 H dez, de treinta ~. side
ailos, hijo ele Fr¡mcisco y ,de Francjs~

ca, natUL¡! ele _~lP.luiíecar y vecino de
Loja, calJ~ San Pedro, r:úmcro 7, p~-o

vincia de Gt';Jnad.l, y cuyo actual pa
radero se igno.a, paro que en término
de diez dias, siguientes 2.1 en que apa
nzca inserta esta requhitoria en la
G.~CETA DE )'Ltf>?,m Y: Boietines Oficiales
de esta l)l'o,-bcia y de la de Granalla,
c-cmpil!"m:ca "::1 la Sala Audiencia de
este Juzgado. a ronstituirse en prisión
en el sumario nún:ero ,4 de 1931 POI'
el delito de resistencia; apercibiendoli:!
qEe, de no cúmparccer, será declarado
rcbeide y le p;.:¡rará el per'julcio a que
h3Y:l lu!!"<,r en derecho.

.~l propio tiempo ru('go y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo miIit~res e individuos de la Policia
judicial, que procedan a la busca y
captura del referido proc.:sado, po
niénd'ol0, si fuere habido, a disposi~

c-ión. de este Jú~g<1do en Ia Cúrccl de
este partido.

Avila, 22 de Och:h:e de 1931.-EI
Secretario, ::\ico!ús Canill.-El Juez,IRutino GutiéT!"ez.

!' BARCELOXA

I
I

JO-13739

_-\.~DiJHR

Don :\lanucl Cabezudo y Aslrain,
Juez tic instrucción de esté] ciudad y
su partido.

Por el presente edicto se cita ':!' lla
ma a Luis Amat Amorós y ",{auuel Ló
p~z Garda, remitente y consignatario
de la expedición procedente de Elda
a Cal-mona, número 3.178; a An drés
Gonzálcz J Francisco Góruez. de Elda

pago de las costas 'pl'~cesales y a que
indemnice :t b p~.rJ~H:bcada en la can
1idad de 150 pesetas.

.~prl)bamos e~ ;1Uto, por el C.iIa! t el
'instructor declaru la msoIVe~CI:3 {,el
procesado, y en su consecuenCIa, roa;:.·
damos suplir el apremio personal sun·
sidiario, a -razón de un dia por cada
5 pesetas que deje de satisfacer. (l.~ la
indemnización impuesla, y por i!li~rnc,

3lJonnmos al referido procesado torIo el
Íicmpo que estuvo prh'ado de libertad J
por esta causa."

En 23 de qckbre de í~28, s~ dietó 1
:lUiO, que :contIene lo que ~SlgU~: • !

"S~ ~;phC3 al penado, Francl~co C;¿e- J
da Lo')eZ, los beneficios del Rc;:ll ne
creto ~e q~;eda ei~~do_ ~8 de SepI~~m. ¡
bre de 192::;). rehaJanaole la tot::,blad ,
de la pena del arresto que le fué bi1- j
puesi:1." I

y para que le sin·a de noüficación 1
::1 procesado, expido la presente Lé- j
tlah. j

En Yillena a 20 de Octubre. de 19:31.- !
Et S~cre¡ario, Licenciado Trinid.ad Cns- 1
tl.?'r¡ •

"~_o JO 13""') l
- U')... t

!
.\LB:\ DE TOR:.IES ¡'

Don Juan Hi¡:;licras Sabatc., Juez de
in;!rucc!ón de este partido. ~

H'lgO saber: Que con esta fecha, por 
h¡dJcr siclo capturado el procesado
!\¡ca~io Garcia ~ieto, se han dejado
sin efecto las requisitorias q:.:e para
la c3[Jtura del lni:>mo, con el nombre
tIe Jíj~uel Garcia Xieto, se publicaron
en el vBoleííll Oficinl -de esta provin
cia, eO:Tcspondieníe al jueves 15 del
:1ctual, ignorándose si también se han
publicado ea la GACE'l'.\ IlE )l.-\DRID, co
mo se a~urdó.

Dado en j.Jba de 'formes a 20 de
Octunre ele l!.13l.-El Juez, Juan IE
suera:;.-EI S2crctario, Juan Alyarez.

JO-1373G

.\LIC\XTE-:\ORTE

DOll Salvador Bcrnabé Herrero,
Juez de instrucción del distrito del
Xo¡-le, (le e:;tu ciudad.

Por el presente edicto .5e cita, Ua·
111a y e;mplaza a D. Puscual Garcia Gar
do, que dcsempe5.0 el cargo de Secre
tario Intenentor del AyuIltamiento
I!e Yillafr<lllqucza, a fin de que den
1.0 del termino de diez lIias, a contar
de l:l fecha de publicación del presen
te en la GACETA DE 1iADRID, comparez
ca ante el J uzga'uo de instrucción del
tiistrito del Xorte, de esta ciudad, al
olJjeto de recilJirle dcclaraci6n en su.
maria que en el mismo se instruye
sohre malversación de caudales públi
cos, nürndo 238 de 1931.
D~!do en Alicante a 17 de Octuhre

!le lD3.!.-.EI JU(;Z, S. Bl:'L'Uabé.-Por
11ahilitación (ilegible).



• resca"e d" lo·~ semovientes ..r f Por: virtud de la presente se cita,Dusca Y l' ..... . <>- .1.\ 1 E - u 1 Lóefe"t05 que a continuación se expre- llama y em1? aza a nrl~leye_a •
san: de la.. p.ropiedad de. Ambrosio Gar- pez~ de tremta y un. anos, casa,d?
cía Gil, Manuel Granado Ga.I:cia, Teo- c.oClnero~ natuml de Baza, ~ dom¡c¡.
d "\_.. Gar'''';'' ~Ianuel G:rn:ia \ hado últimamente. en la calle de Za·oro ~,larun .........., - . .'
Garc"a y Florentino Gar'Cia Lobero, ,e- pateria de dicho .pueblo. C?IDO como
ci:1D~ de Casas del Monte, los cuales . pr~ndido e:?- el numero pr1.!Ue~o,~el
les fuer~n sustraídos la noche 'del 14 ! ar.t1culo 8.3.:1. de la ley de E~Ju.~la.
de los corrientes, en finC:lS, a los si- m.ren.tocnminJal. para que, en .énnmo.
tios ·denomin:ados Lancha de Joaqui-de d!ez dias, compa.re~c~ en .este}uz.
nito, Vado de la Calleja, Era del Ro- g~do cO?, el fin de recilnrle lllda,",a~o.
ble v Fuentedcl Azahoz, del térm.iü.o na, notificarle el a~!o de. su proc~,,~.
rnw:1idpal de dicho pueblo; y c~o d.e ~iento y ot:nasdiligellClas;. aperel.
~el" habidos 5e--...n puesto!> adlsposl- bléndole que, en otro cas?, se. a .d~.
;iónde este Juzgad.o -con la persona c~ar<:.-do rebe~.d~ y l~ p~rara el P_:'J:l'
o peisonas en cu~o poder s~. encon~ <:lO a que hulnere ~ug_r con a.~ eolo
t-arcn si no a:credltan su legl!tirna ad- a la ler· .
¿'·~·s¡c¡ón· ~ Dor tenerlo asi acordada Dado en Huercal--Dvera :l 1~ de Oc:

.cu l ~n.n'aiio que con tal motivo íns- tulrre de 1931. - El Secretar-lo, Jose
~11;; ;;~n el número 140 de 1931. Belt~a.~El Juez, Vicente Sarthou Ca.

rreres.

JO-13íGO

JO-13758
IBIZA

:'.iS:~RES

Don Ca!"melo :\Iiguel HiI:2¡-io, Juez
de instrucción del partido de I!:liza.

Por la presente requisitorIa se cita,
llama y emplaza a Pedro Gómez Ga·
rran, hijo de Francisco y Victoria, ca·
sado, de veinticinco años de edad, Ce
lador de Teléfonos, natural de Puibas
del FreSe!" y vecino de Barcelona, i'
a:ctuaLllenre de ignorado par.adero,

. p1."QC'esada en causa sobre homicidios,

. lesiones y daños por imprudencia pa·
ra que dentro del término de quince
odias,. a contaI"'desde La inserción de
la presente en la G.u:ETA. DE M:.IDRID r
en 10$ Holeiines Oficiales de esta pro·
vincia yde la de Barce~ona, se pre·
sente en este Juzgndo al objeto de
ser- reducido a prisión.

Por tlanto, encargo a las Autorida·
des e individuos de la Polieia judi.
cial, proced.an a la busca y cap~ura

del re~erido procesado, y consegUido,
lo conduzcau a la C:ircel de este p2r
tido la disposición de la ilustrísima
Audiencia provincial de Palma.

Ibiza. 10 de Octubre de 1931.-\"i·
cente Gór:,ez.-El Juez, Cnrm('lo ~1i
gl~eL

Ht1ERGAL·O\"'ERA

Semovientes y efectos sustraídos.

De la propiedad de Ambrosio Gar·
cía Gil:

Vn C:l~allo c.astrado ele seis años de
ed:::.d, capa castaño oscura, olzada
1,50 metros, calro.do de las cuatro ex
tremida.des y con hierro ·de U. C. 1\1.
en el anca. iz~erda.

De la propiedad de ~1:m.uel Granado
GarCÍla:

Una yegua de quince a diez y seis
años de edad, capa colorada, calzada
de las. manos y pata izquierda, alzada
1,50 metros y con.. hierro de. e C. M.
en el anca izquierda.

Una soga, 1!lla alb:arda redonda, es
tera, cincha aiaharres de cuero y ca·
bezada de cuero crudo con el ¡-ama! de
esparto nue'\o. ,

De la propiedadd.e Teodoro 1I.artin
Garcia:

Una yegi.m de dlez y seis años de
edad,Clapa ·colorada frontina, con la

1
crin semicana, una. cicatriz en la par- ¡i

te iZC[olierda del pecho, henada de las

J

cuatro extrernidades, hierro de U. C. :\1. ]
en el anca izquierda :r de seis y. me-

¡ dia cuartas de alzada.I De la propieiliid de ),Ianuel G-arda
, Garcia:
1 'Ci::.a xegt¡a de, doce años de edad,
1 alzada 1,33 metros, capa cuslla.iia froLJ.-
I
I

tina, calzada de la mano dereclla, he- Don Fl~<:1ncisco Ortega Povedano,
rrada de l:.1.s cuatro extl"e,~li.d:.Jdes y Juez municiDul en funciones de Juez

I con hierro de U. c.. :li. en el anca iz- de insh'uecion d~ la ciudad de Lina-
1 quíerda. res y s.u. partido.

I De la propiedad d¡: FlorcntÍilO Gar· I Por el pi"ese-nte y a virtud de Jo
cía Lobero: ! acard:::.do en el sumario nú::nero 290

1 Un cnballo castrado, capa negra, lu· I da 1.931, por burlo de la perten~"3ia
¡ narcn la pata izquierda, de nueve I de la CoI:lpañía férrea Andaluces, he
I años ·de edad, la'Izada 1,24 metros, he- I cho ocurrido en la estación de Baeza,I rrcrda de las cuatro eXitremidadcs ~,. l el dia de hoy y en días anteriores;

1
con hie:r-ro de U. c:. ~ en el anca iz· ruego a tocias las Autoridades civiles
quierlia:" t y militures e intereso de los Agentes

"Cna :rlu~d;¡ rc.dc.nd~ con ~nj~!:na de· ia Poiicía jndieiai, procedan a jj
I de loru:x nue,a, estera. de ~pa..'"1o, tam- busca de las zapatas· de freno, al final

bién nueva, cincha -de cuero, ataba- reseii:ldus, por:iéndolas a disposición
rres de I~ma nllC'o.s,. cabe.z.l!.da de cue- de este Juzgado, juntamente can .las
ro con' el r.a.-n.aI de 'Pita en buen uso personas en 'cuyo poder se hallen, si ni}

y una -cadena de. hierro. n!':"r. :U~l!l su legitima adquisiciún.
Dado en Iícl"\"ás a 19 ·de Octubre de .

1931. - Ef Secre.1ario, Nicamedes G.
t"'t"r-=_--l~ T.:'" T:.~_ r ...... ~J" "'.:'~ J.._~ ... ..,. •
vu.ll~LUl1. - ..L.I.J.- dU......¿" ....u~'\.r ,j.'~ ....--....~.I.o ~i

Hemando. t
JO-1.3757 L::~::;. ;j\i ~patas de freno d'e la Com··

pañi:.t fcr.~a de AndalucC-s.

I Dudo en Lina¡'es a 17 de Octubre
de 1931.-El Jtle'~, Francis("o Chcgq

Don Vicenlc Sarthou Carreros, Juez 1POVe.da:lO:-El Secre~ario (iicgii.Jic),
de instrucción de este partido. JO-137G3

J0---13755
HERVAS·

Don José FernándezHernando, Juez
de· instrucción de esta villa de Hen'ás
y sU partido.
. Par el .pres<:nte, ruego y encargo a

todas las auíori·dades. !tanto civiles co
mo militares, y ,,)rdeno a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la

COL)ffiNAR VIhJO

~Qn Alejandro Royo Ferná!!d~z Ca
5~da, Juez de instrocción del partido
ae Colmenar Viejo.

11:lgo saber: Que en virtud cie pro
:ridencia dictada por el seilor Juez de
S'nstrucción de este partido, en la cau
la sc~uída en este Juzgado con el uú
.lUero 270 de 1928, por robo, contra
lDt1'os y Pablo Calvin Garrido, de veiu
ticlús años de edad, soltero, hijo de
Salvador y Fra:::J.cisca, natural de Cha
¡¡nr:.ri.ín de la Rosa y sin. 'dcmiC'ilio co
nocido.he acordado qu.e por medio
del present~ se le haga saber que por
la Sección Cllartade la Audiencia pro
vinC:1al de Madrid, en auto de 22 de
Abril pasado, se sobrese.yó provisio
nalmente dicho sumario, ¡dejan.do sin
.efecto, con todas sus 'Consecuencias,
su procesa.n.riento, decretado con fee
'ella 15 de Diciembre de 19-28~

y par.a que sirva de notificación. al
mencionado procesa<Io•. por ign'orar
S~ ~u. domici!fu -Y' par~rl.~:rnJó Se !Jllbli
ca el presente en ,los periódicos ofi.·
ciaies.

Colmenar Viejo, 22 de Octubre. de
1931.-El Juez, Alejandro. Royo Fer
ni:.n:Jez.
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,. (~ -'l" '":'-:-- t
••••j-- ... '-, ••

C1"'T;O a tOd3S bs Autor1df,d{-s. ci.... !1~3
~. r:!Íl.it~.r2S e i~d~,iduos d::: la Púlida
J!.!ru.Ci~!~ proc:..:.:c.~l1 a la ~~~~:a ~\: c~p

tu:--a d~J. ~ctc·:" G J.Gtorcs ci·~l ;n~:~::,~_~~

()c!.,;.~~i~o en :::t :::~:dI"U6QC:n. uc-l ~¡L': :2~

de Sc~)tl!.:rr:!)r~ G!~:mo, (;"!: lrl :~l~:'Ic(~ í.1~

h::-~zlr:.:l~ 3- a::'r:l'~e J~ ''''~l.Ll cI::l R~:J .. 7;=-~_~

p~eQnd cI:: 1:.;;.; S:"~s. S{'~·~~~J.:G :,..7 L/:~~~x,

J0S (~~..:e C~_c.:Cl d~~ s:.;·r h:ll.:,Ec\..l..-i 3.(:~:~ ~.. ;],:;~

L.O~ éTl la C:l.:·c..:l Ce c.:;te p~L'~1.da a d~s-

r:~);~;~~o~:L ~,~;e::;~ ~í~;~d~~:l~~C~ ¡;~~., f¡;:,:
~lrri b~lo c-1 n~!r:H::--O 1~.) c~:.:l :,:.~.:-¡ ~~':-;..
te :,,:C:-J, sobre tn1 ;-;c:chn.

~·:'.ic: er¡ ~·~"-~:-,:0:'O r~ 21 ~~~ e- : .'f"."

d~ 1~~~1_-.t.: .I ''':::2 .. :!j~~ L:-;;,.~:l.-=~: ~.;2·

C~2~::-~':~' ~T~:.:·~:·::~ ~.t~'péi..

. Dor: ~v:,.;i: B.:¡-.1\~? }~e¿quH:1. ,be';: ,:.,
m~t;·u:::e~(·n d~l llbi:nto de S~:i! .1:1:,:;,
U;.; e.~ta t':';.ip:ii:1L

En Yiri:Qd (~~"1 nrc:,('!!te S~ (L~'~~~ "::~1

efe~~ to . la rer¡ldslt~)r~~ C}!1~ ~C' p~!L ~f .'1)

en l~; u..\CETA l~E :'r:L"'.H':i.ID ue:-l Ji:..i ~ -: dl-l
3~"':tU<I;. p~L::i Ll hU';(~:l y i..·~-:~:~~:l·:"t ;~,l (~:":..:

tób:..tl (:;"l.~O i~i.lji: (:.;.) hC~1:~,~·:;"h. :\:·.l~·r..'"

saJ.o en ('";1tls.:l :-:(¡:71(~~O 12;) [:~ 19:)1.
SLlb~~t' hurt:..·~ -

., T, ... ,,:. .) '" T ...... f ~

T"""O- "".I,,"LJ.'-"d, _J... '''''¡''o.' v...: .. ~~~.·~·;_· ;t-.:· .l.~t.~~ •. -

J..:.! .; UE"Z. Jase I;~·;'~·,"8"-- "["-, Sl... ...·~·:.<~~ ~·:~JI

_~d·, .... :~c! p~t~C~;::.

~.).1 "'.. ::~'~:L:i,:~ L~:~.: 1..:':_ ~:.~

~·:~~.:~lL'~·~ lt N~''''~~u y .>~ ~~: :i.J.0t>

Do:: :,I(:i~~:":~: '''2.~C:l'1:,,:~:·;.·..~1 _~~;,_::,¡::"~.~~

t~;:, ..::.:;.;:~ ¡],~ i:,.;-::!",~:~::..:>jr: d2 ::", (::~~.:':-:.: ,
;;~F~iGQ ce jrc..~r~2.

1-[".:" ~;l pre5C'r.:i:...~ [} t(~d~~:-.: =~,~: ~~_~.~·\~·i·

(:~i¡Je~ ¡.~ .:\g.C'!:~t-5 ,~:t 13 PoI:'_';~ j~,~:~:L~I

ru:_';;~-) y e;)c:.'~=-.;iD i;;0Ce~:~¡~l a ~...:. Li:.~("~

y f;L7U-p8.c}Ón U,:; (o::.:'n r;:":~ct:L; en :'~7i :;:"
llc~~ d.el l~ftr:!cl6 d~ E~~}nl~[t~ iJ::'~¡~ c-:;~·:: ..
to e;J plata y tln~~ pc-s;::ta con ~):) ":-;~~:~

n:os en cald~.'rt~b""\.: q~e ri..3J:r~71 .=".... st:·:~i
das en la m:.,fia:1J. del 1:~ Úl~>",. :t l:t
-;'~f.';r:.[l .~\.!1to!li~ F:'~;-i"3 E:.!('Y~'7_

.\.1 rr:i.smo, trC'n'pr: s~ p,i'J:':',-:0 r::, ::t '.',
de~2r!'Clon ce ~:en lns !cr;p~i r:1 5:1

, 1)l">d¡:-7" :;i TIO j:lSl:'"l~~ O;:!1 lp<-;",:.J ~~. ,-
! -" ~'~.._'- ..: _;. -d 1': ~a. - _...,.-;::.... w. ...... '1 ...I"'''.~~

s ... t:J~:-_':.Jo~;,~e:J. o LlS p:rL..le.:.as a ~:. ~!:.":--

P?-'iC1O'I1 c:e r~e Jezgado :r a. lo': (¡2~t:
llfdos en ln C;T~-rceI d~l Tt;.r~IG.o: I1i.~c:~

así !J ~\;l1~O dispu.esto eL el 5LL--:;n ~I l}

Cjue r.-C-7' el nú::n~ro 212 de 19:~1. ~(' _,i-
g::·e CA!'.. t~~~e J~z::~:dú rc.":- el i~c.:C'~l.~:CJ
h~{-1~o.

])~do ('"TI :,T'Jt:--i1 ~~ 21 de- ec"~~::;~:, de
lf;~~ .---'S1 .Jue:. :\L~:':i\.:;:l \-~~~t:':"~~"~7"c ..·~ ,
Et Se-c~rC'~~::·T~G . .r:,~:: ~~..;J~-~~'::O_

..~C~ - ~ ;~:-:3

~\'~~T'?'("!Z ..

. .rn~I~_ J0~',:·

JO-13773

Se,itas á~ la caba.Llería.

mien.to acordado, extien do la pri)sen
te; previniéndoles que, de no C'Omp:l.
recer ante la Audien::i:::. :r ~r; el térmi
no, forma y objet:> indi.':2d.oS. ks pa
rará el perjuicio a q;,,:c h<::.·D, ::';~<1I' en
derecho.
_,:,louovar,. 2.¡¡ dt:wpc:!'.!.h.~~ de. 1931.
~ Secrctarlo, ? .. 11.., .J ose ~ 3.J"L

JO~137íl

y ~gua casiniü.. arl:l.ifrad'l ÜC pies,
Dl:J.ll~oS en zaqci.ís, :J.seg<Eada :':1 l3.
Cc,mp"'Jii.'l. El Femx !i.gTicoh. ;

lroI!!0ro. lS dc Oelebre de 1931.- I
El S~'erü'li'io. ::.í;¡;-ia.no Lópa.-El:
,Tll~2. Jo~~ Luzün ~ruñoz&

h,:~:,~~~~,j¿:,~~~~;~r~;~'~~~~'¡'.~~:~¡t~~ ins·
1";0: el lJ:\.:::';:"~~:~C' {·t1il'"to, r::2'glj y C':l-

~t\.-~:~ I;~"'-~~ L¡.r;:I~11 :~I~~ñ,-");,:, Jl,.¡c·z de in~..
t!-i},¡;CiÚil d.~ es-t.:.l L:i~dai ~. su ~~·;.~.. tid.c.

l-"ür el pie~eni~ ruego y tr:t:~r8:o (1

todJ~~ };i.S ..;;'liil}~-i(il~des! Ci\'Ue5 y i~:ili.i~~
~cs e 1~111¡v:rL'o' J.o=. la Pc1: .. ~,) ;1lc.i'; .... ~,,1... ...l. . ,~_.i. ~ '-' -: ... ..J.~"""I .. l. ·I...L<.'l

de la ...... ~e..!..ün:o p-rG(,(:u,~~: 2 .;a .:jt:s~.:l ds
la c~:!l}aiierla q~e &.1 .fi::lal se f2.>e·ñc1rá.
s.ustraída en la rlO-:,i-...e ,:ie1 1G ~l 11 d::l
nctu¿;! de la l1nc~ A2"u~lrelos~ t,¿.¡'n1ino
de Ca!'u¡;,üa.. al vecino o.e Yjllant.;t:,,¡,!
de CordoD~ Pniw Ro:::..t:ro Yigorra,
cuyo semOl"ie" te, de Sé:-r i:!:~~ido, sea
puesto a dis.posición ele esie Ji!z<;Jdo,
con sus i1egitimos ptJsec-do!"es, scgúil
tengo acarG.adu en el Sllm3T:O núlD.c
ro 207 de 1931.

j)o~ Ju:-:~ LuzuI;. j.lti..fi~z. J¡¡~Z ce illS"
trucci0n de es~:> t:~r.¡cl¡J,l ). S;.I p:.:¡-[id.o.

Por el prese,::tc i~lli:gO y ti!.C~'.:-~;ü a
todo.s las _~u"tor¡dsd~s, l~iyjl.:"5 Y:"'ililiLa
res e indiYid'L:os de la F'Gli~i~ 51.H..Ec!~~1
de l~l ~·:nción, prot~dai1 a la tL:SC~ ue
las tz.b8.l1er~ que al f1.1}¡~1 S~ re~cfia..
r:in. sl:straidL~s tn la ~:~he tl:.::l 15, 21
16 ·ai:l aC~.~[l~ ele la Enc~ O",·ie{2o.. tt~....
mino d:-:: ..·\wu;::iZ, nI \"ec~:'1'o r1!.:. e~t·~
Ci::.H.bd Pcd~·~, Leen. P\0d~ig:~LZ~ t~ycs

s~:r:c.O-\<e-!l¡CS. de ~e:- h;Jj;;:le~, se-~-;!"i.

puc.>~o:~ a L:s¡.::-o:~.¡ciú11 d~ ~S~·:: rT~z~~r_ico:

coa ~:¡s l:e,;';tilrlGs posee-clore~.. se~i:!

te:¡1~;·.~ a:::.;:-u..:2':o e'"J. l-l S2~:-~~:'~C: ?:.~~::~,..:~~ .
2ú~) d.:: 1~:31.

L n :rrr:z:'o c:J.póa, de cuatro aB.0:i: ~\Q

1,50 rr:eh-us d~ alzad.a., C<1.pa tGrda cJa
r~_~rr;:n _e':;1J~:i~.Il:.l~ la ~a=-c:.l dé ~I~ Co:n...
pctn:a 1:1 Fer:.ix &~71.CO~2 er: ~a nalga
':z::;tL.-:e!'"da J' p:ü:~-:illa d~l r-.J.Is:u.J LJio:
SE:ñ~h pJr"tict!l.::I!"~s: h.:T:&Z" bl:l!j~o en el
costilIu¡' d2recIlo y en fa ci.1d~::a i:c:
quic~¡Ja y n~:1s {;l2.ro por 1~:'I. C~1rn.

Ot!'"0 nlÜ~o C~i.!)CL~ c.e- ü:-:z y ~2I~

2.E,:.~s;o "~e 1 :o,i 7 =Uó_::-GS U~ :J.iZ~~Ü;l. C.t·)~1

cast:il'i5. oscur:t, raza es;:a.f:iob y eDil ,

I \::1 11::.: ITO (~ l.:.~ rn...iS::1~ C:J~::'~~±:.l~ lt ..
ira \",. n'~r¡(.'!"c; í. 0, e:l la e.::: d~¡--a lz':'l-uier
d:L :..- ::·i ili~L(~'::)= lC'~:a \-,. llÚ~:2.~r'O ::"-L

~·~~(!,;,¡t(;':'{j .. ~U c.~ Oct¡,:~:.-,~ (~:; 1931.-
El ~;~C re t'~: ~~i.u. ~~L.li~~~~::o Lt> };,2z.----}~l
Ji..'i~:::~ JC::"':':.: I....::z[·)!J. :\:tlf:.:..::c.:. -

;l::J;:~ n r.:.: ~':,,~¡':¡;J.

~.~::,"~·7~ ¡~i,~~~r ('I ~";~~)1:1'::~-

L'

MM>RID-CENTRü

En virtnd de pro....rdencia del sefior
Jttez de primera instancia e instruc
Ción del distrito del Centro, de esta
caT)il~l. dktada eil. este día de hoy,
en' el sumario que se instruye por
bl!f~O a D. Carlos Richte-r, con el nú
mero 510 de 1931, ante la fe del Li·
cenc:iado D. Rafael López de Panda;
se cita a D. Carlos Richter, domicili.a
(,0 últimamente en hotel Parfs. para
qU2 comparezca en sa 53]a aud..i~:!ei3,

sit;~ en el Palr:cio de los Jrr;>;gQ(tos,
calJ~ del General Castaños. número 1,
{ie;;;':-o del término de cincc' cibs, con
t:l.d~ destre el sigu-iente al e;;. qé1C este
edil:;O fuere ~n.s~j'to ~n los ~eriódic,os
ofi'.'~JI~~, COD .onJcto u.~ !1:l~))liri_r ;-;a oe
c!;I:';tClOn: lxuo a:;e:-C!.D!m¡e:lio de ser
dec:,rado lnCU.i":;o de la n~~¡;h de 25
pe:,,':as con que se le (,o!1;"51~a, sin
pC¡',::Jicio ue ¿u.lopt3:"$'~ oiras dC'il,.~¡-m.i

ll:.i~',:ones a fin de obEg:.~rl~ n ~fect:¡Er

d]. :';:1 con;p~r(':::C1:C La.
:<:-~drid a 21 ¿~ O.::r~~}re \1;; 1031.

E¡i:.:¡.ez, Licenc:aQQ R~:~d U'pez ~)a::!.

.cicl,-E ::;ecretr.,'lo (.i.!.e:;I.í:c:L
JO-13763

}fONOV"""R

Ei Sr. JEeoZ de instrucción e~ este
rn::lrlo, en C11!nIJIrrniento ·d~ c~na-{]r..
C~,¡: ,~e ir!. Srrperioridad, ~E;r!:1¡-'-ai'1re 11..·1
r~·. ·.¡r:~:J 1.113 al':7!it~~'ón ;t1!e~~!~e~~{) con
tt:; el rmta de !)!"OC('$<l:c:-h'nto, entrt:'
o;, "s por los p¡-o-cCcsadcs en el SUw.3

l'~ll ?!Úin~:r~ 3H de 1931 so!n"~ ~e¡jicr0n,
'rn .... ,:"" r:."...;:-·t· ..· T"O-S:' r)¿~"l:Iz C'-:l':ó "\
i..~·:~~('"~;co";~:~·;' P·;~1:(~ i;r¡ l-;~·a~~~· ..~"o s~~
,~¡·:::;~:C'c :.l :i¡l"~::'lS Q.~1~; fJ¡'G'>~s~~:-!o·s pt:
r;: '.:'~~~ t'!en~I'0 ~':i.:~\: t;'!'"rn~!1o d~ die~ t:[~,S

e. l
' ::.<~~c=:'~:r: ~:~k !a i:.u'·~i~i~;;~"!:.! .;\'u

d"'--:<a ::"";::·.'¿~-:2i;l1 de :~\I.C:~;1~:2. :.1 ::~~r

(1:· "i::" U~':·l·;·l.:l lJC::':,:;)ilÚ:--:t1.:'-.;e :":7"",;. -EG7""

vinad de ¡);"O~!de~1c.~~ ciel s~'i:ar

J?: '.~ ~e. p:jm.e~a i!!st~:'"~~:.~_ e iu.~t!"t1C
C:1,1~ r",~l dlstrJ-to (k La ;_:::~;:1a, de esta
e"" ' '. dictarif! e'l e"-<e clb de- hoy,
t'TI s:~!TI~rio- ~ru~ se iilS~rtP;e- nor
h:":'1.encia, de h, qL:e res¡;;6 L;:omi
ci,.. ", ~n la pe::so:ul de C2,I"'Se3. Ct~e

V<]', :Hncón; seci-ta a b;; [)'~:er.!es

!r.L'·' ,):,óximo:; de d ir:~ll 'ftna:ia, la cui:.~

e'C', f1.?turd de P~:ma del P.ia. de c:in
C::."'~·tta y cln·C'o 3f¡OS, yi~ld:J, hiLdtaEte
.c:~ c.::-;La pGb1::tci·é:rr., en la c~~ne d~ :F·r:;¡~·

C::::· .. :"lüa Co~·:z~~dez.. :!C:~:!~:-,) :1. ::ar~t

q~:~ c-a.l7lpa::c2t~n en su. Sala ~i::.1d:e:1cia,

s~~. ~n él :Pa!;}cia ,:1e: 10:-\ Ju:;.:dos,
('C'>' del Gcner:.;j C:\,t,;::c¡'~, ;~ú'::i..';-o 1,
(",' "",0 d.~j tt-I'::l:no di: c:i:1Cc;. ~t;,;~, c:o:~

'l.;.: t:~ desde el sigu~cr2tc :l~ :·~1· ~~t;(· este
t O !; ,o,." fi'"t'rl~ ipsp.·!-(J c~ .. :w.:> .-,,.:Jo;.;:o'l'; ..

...'-;_.~ "'o"l-r--,,~'" -~~~_ .. _~ 1"" -' ,.~+ r·/":~,-~~.\.I.;,--.L~<:{:-, P,~11li. _,-~:'I CUlo O~').;"""O ..... C ,,-¡ .. ~,-o••_¡h_~

t.} ~:;·:)l"·~¡E~lil'nt~.: en l¡, f~¡':Oll:~l .. fl_::.=' ci:.:-
"Í~,- ,:" <'1 ·,.¡-'Í~'-'" ~'l'" ~, 'n " ,. ,;e
-y' '~JJ.~1. .. ",;;. t. ,---.~.t-: 1.1,;", ~ .... ~.- 1(. 1 d

,).- r '. ~c~a:-nlento el'; ;r~l~.L; j)[:jO ~r)e1-"

c~:~· :~ii~'nt0 de sei-i":~~~;~:"'~ld~ i~(:~~::sos

dr o

,:" r:~~~:~a .. (~e ;; p. ~e !:~~.:"~3-5 C".)n que
S? "S ~onITirna~ Sln P~I1"..!!~~C de ~-!dop

b:-,,' 0[;-:-;5 dt'1e-r:-,1!ii:!C':o-r:e-s :'!. fb de
O;);!;;;'ll'It.';; :l e-ie{'!'ucrr di::ha CO':npJ:-e
("f' - ";:1.

~._'. ~~: Til a 21 d~ Oct:::~-)"re Ge 1f}~1.

Yi,;,') kr~'!w: el oh,;:.:; C:eg::')e-}. - El
$>;";','tlH-:O, Francisco de P. Hin:-,;.

J0-13i70
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YALE::\CL\. DE ALC.\~T.\R.\.

Don Luciano de Snnde Lópcz; Jüu
de instrucción t1e \"a!cncia dc _\!c:',¡;
lara y su partirlo.

Por la pres('nte rcquisitoria 3(' cit:!,
lbma y emplaza al procesado en edil

sanúmero 2 de 1930 por robo :\Í;Hlllt'1

Velo González, de "eintisiete año,.:, ".;I
tero, carpintero, liCio de Juan y de
Joaqnina, natural de esta vllla, ("ay"
residencia -:r adual paradHo se i¡:;:~')

ran, p3ra que en el término dc dit'z
dias, a partir del siguiente a la pu
blicación de esta requisitoria en lus
periódicos oficiales, compa.rezcan a.i1~C

la ílustrísima Audiencia provincial lif;
Cáccrcs :l con:stituirse en prisión aeo1'·
dada por ésta; apercibido que, de 110
:Icerlo así, le para.a d perjuicio ~1 qt¡e
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego ;); er:r.~rgo ,1
todas las Autorídades civiles v .¡.lilí
tares y ordeno a los _~gentes de la Po
lida judicial proccc1.1l1 a la lmsi'a y
captura de didi.o procesado, ¡1od::n
dolo, case de ser h~\Il¡¡do. el dj~pos¡

C'ión de este Juzg:tdo cn la Cárcel de
este partido en concepto de prc:;¡).

Dado en Y:l1encia de Alc:íntara .1 1!1
de Octubre de 193L--El :':kc:';:~;¡r!l,
P. H., Jmlll de Dios ::\()gLl:::s,~Bl .i:"H:Z,
Luci:.mo dí.: Sande J~Únf'L.

;;0 -137$.-)

I de :.rildl·id, en SlllWll·jo que co"::',, \E.l. eho procesado sc sígue eon el núuH:::',}

1
13 de 192'i, por el deI:to de rnal','er.'i;).
ción; apercibibndole qüe, ¡de no \"er;.
ficarlo, se le declarará rebelde.I Al misme tiempo ruego ~; ene,,:';;G ~l

I todas las 'AutoriCl~(res Jo- A,gentes ce !a
Policía judicial proced:1n a la lJu,¡:,:,',

1
e:1ptura )~ conducción de c1:ch.) pro·
cesado a la Cárcel l'm,dnc.i'~,l de ~\¡".

ririd a dionosición d,' 1-1 '~"";'''''',
proy'incial vcie 'la mi-;m~' c;,pi;(;';." ...

Dado en San :'íartln de \":;;,¡;.',,;.
si:.ls a 21 de Octuore 'l~C 193.1. ~ El
Juez de instrucción, Emilio r·,::·"~
!\101ello,~EI Secretario (ilcC'ibk l.

rX ~ .~'~ ..:.)."V-l.>J 'y_

En Yirturl de pro"idrncl3. (~<'l ~:.::

Juez de primera inst:mcia e i:i'~!' I '.

ción del distrito de 1'.11::''-:-:':1 (;, h
Reina, dictada en el c1b de hoy, ':Jl

el sumario que se instl'uyl' CG!1 -r';'-l
mero 136 de 1931; se cita u D. =,j":'>
no Jiménez Sancli.cz, pcrtencc' ¡(',,:c ~1
la banda del "Empaslre". con tI:);;::·
cilio últimamente en Z3r::~GZ:', ,,~ : e;';:)

actual paradero se igno,'~, par'a ,;:,c
eornparezc" en Stl Sala Aud¡cr:;: l.,.:~
este Juzgado, dentro del t~rmi::... (ic
diez dias, contados desde d si;..;"I;:";!~

al en qU{l estc edicto fuere in~'~'rtu C!

los periódicos oficiales, con Gbjc~().¡'~

recibirle dedarr..ción e instrnir:c (::'1
artículo 109 de la ley de Ep¡,¡icL;
miento criminal; bajo ape!'ciL;:;¡:",!~

to de ser dccl:1rado incm'::io de j" 1',;:::
ta de ;) pcset::s con CillC se le ('o¡;:n;'~;:,

sin perjuicio de adoptarse 0:":;-; tl,,:e;'
minaciones a fin de obiigG!'lc-: :l [~'é":'

tuar dicha compareccncü:.
Dado en T;)bwra de la B('ir::: ,1 2~

I de Octubre de H)31.-~Ei Sr;'¡·d:'::".
¡ l~. }Ijgl1el.-Y¡~to J:lic':ln; El jne:z ;;eI gIhle).
I

I
I
¡
I

¡
I
1

I
i

SA?\ )IARTI~ DE YALDEIGLESIAS

Cuatro o"ejas bastas, blancas, de
unos tres años ,de edad y unas cinco
arrvbas de peso cada Ulla.

'Una borrega, d2 un año, del mismo
pelo, clase 'Y peso que las :lI1ieriores.

Un cal'nero, de unos tres afios, ha5
to, blanco, r de unas seis ar1'01<1$ de
peso.

Una ca·ora, canosa encerad", de unos
tres años de edad, yacia.

Dos cabras, de leche, huenas, sin
rastra, y dos cbivas de un año ·de
edad, muy tl'csorrol1<ldas; estas cinco,
de pelo eolEH'ado, encendido;' y

Un lJorreguillo de seis a siete dias.
Las ovejas, el carnero y dos de las

cabras tienen las señas siguientes:
ambas orcjas rajadas al medio y mos
ca en la parte superior de la oreja de
r<techa, todas.

Dado en La R:1illbla a 21 de Octu.
bre de 1931.~El Juez, Benito Gálvez:
El Secretario, Antonio Escobar.

JO-13762

dustrial en ]a calle de ....~1f')lbO :ill, nú
mero 59, de la' ciudad üe Se,-illa, ha
})iéndose traslado a Yictoria, y ;::u)'o
actual paI"adero se ignora; previnién
dole que, de no verificarlo dentro de
los diez días siguientes al de 1lle apa
rezca este edicto en la "Gaceta de :\1a
drid" y "Bol~tines Oficiales" dc-lils pro
vincias de Sc\'illa, HllCl\';l y \-ictori3,
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

1"a Palma del Condado a 1, de Odu
bre d'e l!!:n,-El Secrct,~:'IO, _~. ~:astro.

El J llez, JG:J.quin de Lar;,.
. JO-13i61

RA:\tBL.l (LA)

Don Benito GúlYez Ruiz, Juez de
instrucción de' La Ramhla.

Por el presente, en nombre de la
Ley, exhorto y requiero a todos ·:'as
Autoridades de la Xación pl'oceJnn,
po. meJio de sus .\gentes, a la busca
y rescate de los semovientes que al
final se reseñan, de la propiedad de
D, 11aTIuel Illanes De19a'do, vecino de
Santaella, sustraidos, e11 la noche del
13 al 14 dei actn,~l, de 10. finca "Los
Cuadrejones", del t:::1'1111:iO de dicha vi
lla, los que, caso de se!' habidos, se
rán remitidos y ¡Jue,tos a disposición
de este Juzgado; así como la captura
y conducCÍóna la Prisión ,de este par·
tido, como detcnid'o, del autor o auto
res del hecho y de las personas en cu
;yo poder se encuentren, si no acre
ditan su lcgitima adquisición.

Reseña.

Don Emilio GUlllez :iíoreno, Juez de
in,¡lrucción de esta villa ~' su par-
tid~ -

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza al procesado Roque
Soler Díaz, con domícilio últimamen
te en Talanra de la Reina, calle de
Adrares, número 2, y hoy en parade
ro uescollociuo, para qne Identro del
término de diez dins, contados desde
esta pro,-¡ncia y la de Toledo. compa
GACEH DE ~I.'t.l>RID :r Bolelüles Oficia
les de esta provincia y Ide la de To
lerIo. comparczca en este Juzgado ti

con.::tituirse- en prisiú:l :1corúada por
la cxcclentisim.~ .\udicncia proYincial

PAL),IA DEL CO::\DADO (LA)

:POi' el prese" te, ruego :l tod;~s las
A,noridalies, ciYilcs y militare..;, e ;11~C

r<>:,o de los AgcFltes de Poliela .¡l1~:'icÍ<\l,

prll:~cd«n a 12. busca :r rcsca~;: de un'
c:\h"lJo de seis años, C¡1])0n, tod J osel'·
rr;. de mús ¡le' la lJwrC3, con U:1 ),mar
j¡¡~\I1CO en 1::1 frente, cr-in y cola ~'()d¡¡·

das. con peíos c1a¡'os pot· encima de los
CISC,1S de sus cuatro E'xtremidades, 112
r:'::I)O, sin hierro y sin aseglEar, c~n

)"('Z:IJllJ':1S del cntrcrroyo en 1.1 Pl¡~t:l

(~~ b> paletas, qllc oesapar:eció o fl1~

'¡:'ilr;~ít1a [,e 1:1. 11l1ca "'Las LllJJS", del
~ér;u¡n0 de YilIanu:.::ya del Fresno; per
k!lL'cicn te al Ye('j¡~o de dicha vilIa Pa
hlo :\ionroy FJ:=te, desapareciendo eatre
1(/5 rlh~s 18 al 20 del ¡jasado mes lle
S~jllii.'n:bre, cuyo SC;liOV ¡en te scrú pliC S
lo a disposíc.ión de es,e Jli7.:;~1t.Jt) jun
¡,r¡;ic:nle con][ls pC'l"soj):1S ~n cu:;o pO'lcr
~l' c;,(,uc;;Ül'e si no acreditan sa !í'!:::itima
dquisióún; pues así lo tengo aeol~lado
(.,¡ ::1 SL!m<lT'!O' que'se b:struye, ron el
¡¡~,:¡;('ro 101 del ar.o '1931. sobre Jnh·!O.

D'1t10 en Oliyenza a 20 tie OeluhI'e
.le í!J31.-El Seci'ctario, José Diaz.-EI
Jaez de instrucción, AnliJl1:o Lena.

JO-·137iS

TIon Antonio Lena Lópcz, JU(;7. ue
nstruccion dc Oli....enza y su partido.

POI' el presente, ru!'go a lodas h1.s
\llloridadcs, civiles y militares, eiute·
\:so de los Agentes de POJicí3 judieiJI,
)l·oced:.m a la husca y rcscate de un
.!lulo capón de cinco años, de 1,54 me
:ros de alzada. castaño encendido, con
la marca R en la nal~p derecha ~ bozo
r:1anco; otro de la mIsma edad, alzada
J marca en la nalga derecha, c:l.staño.
¡:"pón, bozo blanco y lunar blanco -en
~1 costillar izquierdo; otro castaño, de
:¡oce afios, capón, con la misma marca
.Y hozo blanco; un caballo castaño, de
~ie,e años, de 1,55 metros de alzada,
107.0 blanco y con la morca R en la
nalga derec11a; todos asegurados en la
Compañía Uni6n Ganadera con el hie·
,ro de esta Compañía, y una burra de
;inc0 años, rucia chaparra y talla gran
:le, que fueron sustraidos, o dcsaparc
:íeron, de la finca "Carrascal", de esle
térmlno, el día 14 del actual, p2rtenc
dentes al vecino de O]iya de la Fron
tera y arrendatario de dicha finca ~Ia

llucl P;:¡hlc:os _'-dame; cuyos scmoYien·
tes serán puestos a disposición de este
Juzgu(lo, junt3Il1cnte con las personas
(':1 ('uyo pode:' se encuentren si ;10 ::.cre
¡Jitan su legítima -adquisición; lmes asi
lo tengo acordado en el sumaría qne se
ir:s:myc, con d número 102 del ,.'l.ñ,)
1!J:11, sobre hurto de cab<1Uerias.

D::<lo en Olivcnza a 20 de Odubl'e
(1e lD:n,-El Secretario, José Dí'3z.-El
lli\:z tl~ ins i.ri.;cc;ón! ,;\11 tonio Lcr~ft,

JO-~13íi9

Don Joaq,lÍl1 de Lm'a y Lópcz, Jucz
de instn:ccion del p~,j'tido de La Palma
tIe1 Condado (Huel"a).

En Yil'lud del pr('~('lltc, se cita de
("un;parccencia ::mie este Juzgado, sito
en la calle Antonio ~!,~u:'~, númen 2,
¡J:: 1"[1, ser oido -en el sUIllario que ~:e si
~"e, por cst~fn, con el núIlle.:ro 212 de
('~;~c año, al inculp3do :\bximiliallo
Hc:;z, cuyas ucmás drcunstaneias se ig
IlI..: ~'al1, que luyo un cstablecil1li~nto in-
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Hago saber; Qi.~e haliÚl1(.l',:-ie ""!'.:';ll [t

el cargo de Secretario de este .I.u~0.~d(J

municipal, se anuncia su p~O\"l~ll,m ~

concürso de iraslado, co.n ~jT~glo ~.
Heal decreto de 2i1 de ~,o\'~:::'Jll?rc Ut

m:20 y Re;;,! orden de 9 ae Dll:~<:mbr'

del mismo riño, deLiendo los asp.¡ra':.te:
pr::s:,,1t~r ,lIS solicitudes ~mte el seno!
.íÜC7. de jll'i'llc"a instancia dc .este I:pi"
tido. dcn,,;o del pl<1z0 de tré:lTIta C!,~,s.

coniadas úesa\.: el siguienle a} en qt;C
aparezca 'csl'~ anuncio en la "Gncela uc
)ladrid" y "Bol\;Lin Oficiar' d<.: 1<1 p,'o
vincia. . , ,. , :

:Esta poblaciün consla de 9~l) haL,'
í;'lntes y el S(;'cn:t~:r¡n no pE:j·c:be n::.lS
cler"ch0.s (1"" 'os jj i u10s en el :"~aned,

S~ hi;~e'~;;n; t?:, ;in~ pOl':1 c;. <.:u:;o de
que en el COnClli'SQ lte tL·iIS!:J.:.;O no se
presenten 3spiri1nt~s, se,. conced.e un
nuevo plazo de q~1¡¡1(;C' o!as, a. fin de
(me el COnCHI'SO libre j)i:cdan nac~i'1o

ante este Juz~<ldo IIlun;('rpal, ~:compa
ñando a la insiallcla l:.;s documentos
que exigen las leyes y c1is¡josiciones
\"j""'entes para el desempeño del cargo.

Cañamares, 19 de Octubre de l?:n.
El Juez municipal. J¡lcinto Esc~m1111::l..

El Secretario hc.h:litado, Fi':mC¡Seo Pol·
JQ~-1;~í:?7

Don ,-lntanio Garcia di.' la Y~'ga 'J.
Ramos. Abo~ado, Juez de pnme¡ a
inst:méia e instrucci.ón e~;~·~d~¡~te.• y
municipal de esta cmdad (lC (,~¡ .<1
dena.
° H~~o saber: Que hallúndosc nca¡;
te la -plaza de Secretario suplel1:c ti~
este J m:gado municipal, c~rgo que
debe pro....eerse de confo.r~l1dad a ,,0
disnuesto en la ley Proy jSlonal Ú;'~a

nica del Poder judi.eial y Rep:bn:::nta
de 10 de Abril de lS71, por el jlre::Sb1
te se con;;oca a los que se crr:-,n. con
del'echo y aptitud para obtel1('i;;:. ,l

fin de qne en el támina .de ~!~!¡!1(/
dias a cont:lr desde la pu1h{'~C:j(,n le
este edicto en la G_-\CEB, OE. ,k-:!;:¡;11 .\'
Bolelin Oficial de c~t~ P¡·CY:11 (' 1:1. 11 ,'e
senten sus soliótuucs en la Sec;'eL¡,'j:l
de este Juzgado, sito en j~\ 1'~L"l~ .~¡la

del Palacio ¡nunie!]);,;]. .
Dado en Carta~ena ;. 22 r.it: ü~,tl!,; '"

de 1931.-El Ji.H:Z lI~ul1¡cil)a¡, :\ili~,n,ll
S ' Q .,. ,. o >, 'aGarcí~.-EI .. ('í_"i·('t:ll~iO? ,.U~d~ll~ bt le

Fueni\: .

Don Jase _~h',r(:óa C~t~~~do...]~l;"-;·~ :'~::

nicipnt de esb \'j1j:, dé' CU;!":"; ", '::
ceres) .

HL1gc S3D¡¿r: <....~l!e (';1 ~_·;.~l~~~.:!i:~d:"~:j,[:l ¡:.l~

un<1 orden emal~ad~( tI ... lit sUj\:':¡·:d,:'

(bu, se anune¡a d(' !1~l~'Y(l 1:: '\.':ll"!.;~ 'c' ',le
$1.."Ci".::t4H·¡C ~i..iplLj1ll." i,;-"; '::"I~:: '-;:~.t:~,:¿:u'J .~;,:~-

~~~¡~~:~~ii.~j~t~~ ¡-:~l~¡:S¡(¡;~~'j¡~ ~~::~.~~~~~~";::';':' '; "'~
en c-:.te JUZf5:1r.io, ('\in lüs dtWi!nl','¡t,.,:;

COri· ..'spondicn te:;, t ":li~':1,d.(). Y.:l'~"; ~_¡':' ~'J
lllspuesto en los ~:r·ttCl.:.1US -t/4-" ~ r" t ~."" ,~~

la ley ú.<>[;nic3 rIe] Pod,·¡· jU,"'· ..,¡.::
R("'i'i:n'cnf; ¡le lÚ eL, .\L¡·i¡ d~' 1;';-;.'. L
~Ar;-.: ..~~ riel ~lrl~"i;1('~~-~ l':' ~~\";l· Zji.Ü¡-I ..';"1 {:~~ .• ,

•...E~i~~p;;eblo, segú2' e!:úl~¡.!tlo n";~" ei:
pobi:H:ión, e5 de 1,.)~2 j]~"~i!a:;ks. y e!
Secrctario no cob;';, el,r:; 'éll'idll li,i,' ].. "
derechos de Arancel., " ..,. :'

Cuacos, 21) oc Úell;!)t";:' ne l!J.H.--L,'
See¡'ct:1rio, PC(J¡·o AJa:',"";¡ HI)Y0.-Jl!~C

AlarcünJuez

jO-13906

.\ZX.-\.LCAZAR

BE:'\'üLUIET DE Y.\LE:\'CU,

nómÍf:'ss de l¡; Secretaría son los 'lert~·

cbos de ,\rancel.
Archcz, 20 tic Oetuhre de 1931.-30

sé Garcia.

D,":tJ .L.H:li'lto I~""~~~l·I~~1¡a C~~sljlj(),

nall1:l :1':'.! (te C'!;;-,:n'l'·i's.

r
j

1

I
í
1

Don .ruan :\Iarcclo Fr:l!~co, Juez mu- i
nicipal de la villa d~ .-\.zndcázar, par- !

tidojudicial de Saniúcn'r la :\1a:;:o1'. !
Hago saher: Que l13,Jlándose Y,H;;l!1- i

te la nlaza de Secretario suplente de ¡
este iuzgac!o, po. defunc~ón del qu.e I
\a dcsempeñt.D::l, Se anun~l,a su pr~Vl
sión a concUl'so de traslaao, en la fer
ma prevenida en el ai'tícul0 5." U<:,
Real decreto de 29 de :\"o';iembrc de
1920 y Rcal orden de S de :Cici(:~nbr~

del miSH.l.O año, en cuyo Íl..!fi10 sera
p~cferido el Secl'eta~io que tenga :.11a
yor número de h~lbltanles c-?- el eJer
c'cio de su <:8ro;o, como pnrncro de
los tUiDOS estob'recidos en ei número
prim.ero de la Hcal orden de}.! dc Ju
Eo de 1930, in~erta en la G.\.CET.!L DE
:,IA.DRID de 16 del mismo mes.

En su ....irtud, los ql,;,e aspiren Do ob·
tener dicha plaza, pre~cntarán las so
licitudes debida:nente documentadas
ante el Sr. Juez de Fimera instancia
de este nartido, dentro del plazo de
treinta dias, a contar desde el siguien-
te al en que aparezca incserto este ed_ic
ro en el Boletín Oficial de esta provm
cia y GACETA DE )~\.DR~D; debi.e,nd? los
solicitantes formUlar uedaraclOn Jura
da de no hallarse comprendidos en
nin"'üno de los casos de inrompatibi
lidaod e incapacidad que deermina la
ley Orgánica del Poder judic ¡al y ofrc
ce~ que en caso de ser nomJ;rados, re
nunciarán a cualquier otro cargo O
empleo que desempeñe y que con él
fucse incompatible.

Esta yilla consta de 2.2·12 habitan
tes de hecho y 2.221 de derec~o; r el
Secretario sólo pe.ellJe los der:oCl;os
de Arancel.

Dado en AZ~l~l]cúZ:ir a 19 de Octu-
bre de HJ31.-EI Juez municipal, .I11a;~

¡
'i }farcelo.-El Srcretario, (i-el"mán 'i~e2Io.

JO-13~;)1

1
í
1 Don Luis C<l~tjllo I\!;lec;ia5, Abogado,
i Juez munieipal de Benimamet de Yn
jlencia.

I Hago saber: Que hallándose vacante
el-eargo de Seel"eta·rio suplente de este

I Juzgado municipal PO!" renupcia del

1I que 10 des('mpe:ab~, se anl!.nc~~ a con
curso de tr::lslado, con SUj\:(;jvn a 10

j dispuesto en el Real decreio de 29 de
i XOyiembre de 1920, en su articulo 3.Y

,

j
y demá~ d!¡¡posil"iones ('ompiemcp.ta
·rias. Didl0 cargo podrá solicit3rse en
el ph~zo d.e trci!1t~1. di:;,~, ~ '-=QTIt31 desu(;

1 la publicación del p~'('s(;ntc en 1a "'Ga-

I cela de ~!adrid", y :-;c iI1SCl"t~1l'á tam
I hien en el "Eoletín Onda!" de eSta P¡'o~

¡ Yinci<l': y du~antc dicho p}¡lW se pre- I

I sentar:ln por los aspimntes las ::iollci- I
tudes <1ocumentaJ;ls ante el SI'. Juez de ¡

I jnstl'ucciún y prime¡'a insbncia del dis- I
tl'ita rh' Sl.·rr:ln()~, I

Dado en Yak:1C'i<l a 15 <le 9ct~Jm~ de !
1931.-Yi<'enlc t;.llb¡-l\'.-L~¡¡s La,;;llllo. I

JO-13G63 ¡,
I

~
1

JO-13788

ALAJAR

ARCHEZ

YiLLA);UEVA y GELTRD

JL;ZGADOS l\iUNH':lPALES

"'\ d'1 ,,-, °18 lJ."_·..:~o'YI'em'üre1931Gaceta de .JIa ' l'lC ,-",,;,j u ·n. ..,. ~'_',
!

.Dl;n .José G,¡rcia Arnag~, Juez iUuni
C:;;:l! de esta viUa de _~r:;hn.

H~go s2bcr: Que vacanle la pIaZ3.
¡lt.Set·¡·etal'io propict:lrio ,de este Juz
~:i:i(l mU¡l:cipal se :lJlullcia ;) conCllr
Su libre pvr re;H:ncia del qne lu des
er.'~\':¡:~l.;<i cunlo¡'me a 1:1S dispüsicio
nI; \'¡gentt's por tt'rmino de quince
d]ü~, Puc!ü:ndo los que nspiren a ella
P""c:J!ar solk-it ti ¡]~. s .;1 ocu¡¡.!el1L:ul::s
Ui.:::l::) ü:.:l inlLc;..¡do ptlzn. pudiendo
k~;¡. Cí::j,,:,.,· {"'" ;'1 ~:(1J')t""'J'o'!1 ¡ie ¡'e-o • ,J ...... _ .t '-o "- .....~ 1 ... '- • 4. ..

t:;., (.~ f:'...~ (;~~5 h~;hit~:_nl:~'s y lil ch,· de ...
rt~'\11J !le 11j:), ;r ];1~ t'G:1if:(":C!ll'S t:l'(j-

I

Dúr: :\I()llesio Rodrigll<:z Y:.',zquez,
J,lel lUunic;p<ll propietario dcl Juzga~
,~o municipal de Ahijar (Huelya),

ibgo Sil!)!:r; Que lwll~mdose yaca~
te ei cargo de Secretal'1O proplctano¡tic e~tc .Tllzg::td'o municipal, por n:nun
cia de! qll~ lo deseli1 peñctba, se anun
c:a a trasLción, con sujeción a lo dis
pues,o en el número primero, caso se.
g!)¡lllo de h1 Real orden de 14 de Ju
lio de 19:~i},.0 sen en el t!;rno ~c anti
güe::;¡d, por 1{~rminu de treint<l LEas
h~¡¡iles, desde qUe aparezca inserto en
h GACET.\ DE .:\L':.ORID el prcscnte anun
do, dar,mi.e los cLw!es los aspirantes
P~i:l.lei1 presentar sus solicitudes, debi
d~lncente docnmenhldas, :::nte el señor
Juez de primera instancia del partido
de :\.!'accn3; p~'c\"il1iéndoles que esta
I!oU:~c¡ún t:eli~ un censo de población
dc' 2.886 hnbitanles ele hecho :r 2.402
de derecho.

Ya los efecíos de la j11'oyjsión de di
cha yacalJie, expido éste y otros de
ioU;¡l tenor en Alújar a :23 de Octub:'c
de 1931.-~iod('si:o Hodrígucz.

JO-13958
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CHAMARTlN DE LA ROSA

Don :M.anuel Rosendo lIonrubia,
A!iC 32do y Seci"etarfo del Juzgado mu~
lici 0 al de Cha.-nartin de fu. Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
'iuiclo de faltas número 758 del año
~ch:a1, seguido por lesiones, contra
Qt:",) y Dornini'ca Gómez Ruiz, se ha
dic:~d0 ·con esta fecha sentencia, CUyla
;}2,::>:disposHiva dice así.: .

,,:,'all0 que debo condenar y conde~

na .., Bernardo Lorenzana 'r a Domi
:;¡: ¡ Gómez RUlz, la la pena d-e cinco
d' de ar;-esto menor .a .cada uno y
~tl ;)go' de bs costas -del presente
jui·. co 'por jguales pa·rtes.

."-si por ~sta mi sentenci.a, lo pro
nl,-:..:-io, mando y finno.--Césa¡· Do
no',:;o.'"

F,~Iic:1clón.-Dad:a, leída y publi
caUl fué la sentenóa ante.ior hoy

. di:< de su fecha de quedo}"' fe.-Ma
·nu"-l Rosendo.

L::J. realcion;ado es cierto y verou
dC:-3 y lo inserto concuerda con su
or!~;~n:3.1 a que me remito. Y pa...-a no
tif¡C-~1r a Domirrica Gómez Ruiz; e:s:pi
tic el pre5~nte con el visto bueno del
Sr. Juez municipal, en Chamartin de
la Rosa, ra 17 de Octubre de 1931.
Yistv bt,eno: el Secretn:rio, :M:anuel
~os,-,n.de,-·El .ruez, César Donoso.

JO-13908

Don :ilanuel Roscnde Honrub:a,
Abogado y Secrdariode1. Juzgado mu
lÜéClpnl de Cl.t.:unarltia de la Rosa.

Doy fe que en el expediente de jui
cio ele frdtas número 1.099 del aiio
actual, ~guido, ¡:ro·r lesiones, -contra

!~ Ir..:r:e Ah-aro Ronda, se ha didado con
~s L1 fecha sentencia, cuya parte dis
pOó'.: :iva ;dice así:

"l':Jlo que debocondcnar y conde
r.o a :iI:.:itilde Ortega Villameriel a la
·P·ILt de cinco dí3~ de ·arresto menor
~. el I)~go de ln~ cosias d;::l IJresente
juióo.

_·\~i p.J:r esta mi sent'en~ia, lo pro
'l"~:f!cio, ro~n::lo y :ftITTlo.-César Dono-
s ~ .. "

.E~-ili;li~·ació¡;.-Leida :v- publicada rué
],t';<:Tltc:::.-ia anterior hoy dia de su
~;.1 f('('ha, de que doy fe.:.....P. H., Mo
.d~,'.:;; lO l)éT'2z.

Lo relacionado es cierto v yerdade
ro, r lo inserto concuerda éon su orit ,-"ü a tIlle mc remUo_ ..~ p:ira noti
"I'-::a¡- a Ir;,:ne Alvaro, ·explue el pres~
te con el visto bueno ·del Sr. Juez rnu
nic;pal, en Cham.artín de la Rosa, a
17 de Octubre de U31.-Visto bueno.
El .lue:·:, C'::sar D011050.-El Secretario,
"~h::¡u,:"l Rosende.

GESTALGAR

Don Emilio González Ga'l'cia, Juez
n:lTIit~ipal propietario de esta villa de
Gesta igar (Yatencia).

Fago saber: Oue vacantes en cst!'
Juzpdo las plaza!'; de SecNlfaJio y su
p1cr: te pcr-- c:1ber" qucd~:!c d-esicrto -el
cor.wur·;o de ::raslac1o, por orden de la
Supl'rioridad se &ntmcia m'e\;1IT.?I1!e
.m r::',Y;is1ón a conCHfSO libre, con arrc
i;]O al :Reqb;::~!1ln de 10 de Abril de
::'871, debi,,:-nic, 1.C¡·('s~'nt3;" sns solicitc-
(l.•. 18" rr.'" ("';"-'111 '(¡"_.'" r~'-" e~ el
,:.: ~ ~~., .'_:~ c..... l~~,·l ~ .L¡~:..:''''''~',~' ~ .•!.z·' ; ·~':~'~~li.- ~<f~~l'l~~'~':'" ~:...:. ~1

.... I\.. .',L ..'" , 1.:: .... .:J .. -..- '-' '.o. .~~I.... 1-' -1' _ .'.1._,1 ....·.:1 ,

-11 Noviemnre 1931

dentro' del término de qufuc-e dias, con
tadoS: desde la publicación de este edic~
tQ en el "Boletín Oficial" de la p,ovlli
cia y "Gaceta de M::.dri<l") debiendo
acompañar a lus solicitudes los docu
mentos que dicho Reglamento deter
mina.

Dallo -en Gesta1-gar a 19 de Octubre
de íS31.-El Juez municipal, Emilio
González.

JO-13665

LL~OLA

Don Ansclmo Rey SerTa, Juez muni
cipal de Liiiola.

Hago saber: Que se halla VIL .lllte la
plaza de Secreta,Tio de este ,;uzgado
municipal, y de conformidad a lo ili.s
puesto en el artículo 50" del Real de
creto de 29 de Novie..-nbre M 1920, se
anuncia a concurso de traslución para
qued~:ltro del plazo de treinta días, a
contar desde la 'Pl1b~ción ¿el presen
te en la ",Gac~ta de Yadrid", puetlan
pres~n:ar sus soli:::itucles los aspirantcs
ante el Sr. Juez de pr1.-n.era instan.cia
de Balaguer.

Liñola a. ;) de Octubre de 1931.-EI
Juez Ii.JUL1icipal, _-\nselmo. Reig.

JO-1.3729

:\fADRID-CE..."'TRO

En el expediente de juicio ,ertal de
faltss, seguido en este Juz-gado bajo
al número 2.675 del afio 19"31, por ma
los tratos, y contru Emilio .iiménez Ji.
méne:r., aparece la sigaien~e

"'Setitencia.-En la villa de :.\1adrid,
a 20 de Octubre de 1931, D. Celestino
Valledor y Suárez Otero, JueZ' mU!!.i
cipaldel distrito del Centro; vistas
las diiigencias de juicio yerba! de fal
tas, scg:.lÍdas entre partes: de hl. una,
el :'.Ilnisterio fisCl¡ti,. y de otra, como
de.n.l.!!lciado, ·cuya ed:?d Jo" demCts cir
cunstancias ya ..:0n S Í'"cln, E::ailio Jimé
nez J imenez.

puao que debo cond:e:lar y cond.enQ
al demmciado Emilio Jiménez .Eme
nez, a la multa 0.e 30 pesetas, qU:l
hará efecUyas en papel de p:::;;os al
Estado, sahiendo, en c::::so de insol':ell
cia, el :lprc!'ilio personal con-esr;on
diente, y al P[:go de las cestas del
juicio; y no.tifiquesele eóta s~nte!l.cia

por medio ·de euidos que se inser
trrrán en la GACETA DE l\lla...'Un.

•.c\..sí, por esta. mi Si:lntenc:ia, io pJla
ntmcio, m:a.ndo y nrmo.--Cdestino Va~
lled<lr'" • .

La ·anterior sentencia fué pllblicn~

da y leida en el mismo dia de su fe
clt":J.. Y para. sU inserción en la G.'>.CETA
DE M.'i>J}'am, ~. para qu-e s~a de notifi
coción al ·denunci'ado Emilio Jiménez
Ji!!!é~e=-, C"..!yo ~tl!al oomicijio O p:'!-
ra.o.:ero <k} mismo se ignora, e-xpido
y firmo la pr~sente ceduIa, con el
'Yisto. buen.o de S. r S. ~ sellada con el
de! .í uzga,tD. en :k:lc:n el, a ~I) d2 O!~

tubrc de 1931.-".~isl{¡ bue,.o: el ,l:uez,
Celestino Valledor. - El S~c,·etar¡o,

Bsikste¡·.

l).G!'" 1;1. P!·cs~;~l~, se cil~!. lir~i~!:~ ~'/ C'rll·

~;;~~~~\(~l ~lN;~~:;;;;é'~~:~!'~~~'Ol;>~',~~n~~',;~')~~;:
1:.rl·('I'¡·f. nú:~~~!""\) ~,~~. 1~~i¡~':'~ qt~r: (:(';11:0.1,) del
te!'"·:~~¡;:o ~}D ~{~g'.~!~-:u ,-Ha ("';::1P~~:"'t"':;:("'a

1
3Ilte este Juzgado municipal del distri
to del Centro, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, princip:=:.l, con el

Ifin de que haga efeCtiva la multa de
cinco pesetas que le ha sido imn~esla
en juicio de faltas seguido bajo 'ci n~.I ~~~o 1.369 de orden d~ año 1931; apero

I cunM que, de n.o vermcarl0, sufrira el
apremio personal <:o;,respo"c:~2;'l~('_

y para su inserción en la "Gaceta de
Mau:-id". e:s:pido la presente, "'-is[:,Ja DOr
S. S., en Mawid. a 17 de Octubre-de
193L-El Seere.J:ario, José Ballester._
El Juez municipal. Celestino Yalledor.

Por la prese;:¡te, se cita, liama y cm.
plaza a Gumersinrlo Yillarino Rodri.
gnez, domid'Eado t:ltimamente en la (2

He de Cava Baja, I¡úrr:ero :28, para que
dentro del térmbo de segundo día como
parezca ante este Juzgado r.ll:nicip31
del distriÜl del Ceni,o, sito en la calb
de Santa Catcrlb3, númef'o 1, pl'inc1pal.
con el 5n. de que haga efectiva la mul
ta de 30 pesetas, que le 11a sido i:npue¡·
ta . en juicio eh fa1i.as sCEm[do b[ljo el
ITÚmero 1.793 de orden del nf.a octl::iI;
apercibido (['1e, de no ved.3.c:lr:o, s.u·
frirá el apre:nio pcr-sonal COI7C'<[1iJ¡¡·
di:mte.

) .. n2"r-a su ij'¡sr~;-('l,ji1 l'r~ la h,~{~:',-_~a ,...L'
M;:¡c1rid" expido la presente, vis~da por
su señoria. en ).:adrid a 17 de Üc·t~Urc

de l!!31.-EL Secretario, José fh!l"skr.
Visto bueno: el Juez municil'ul, C"lc¡·
tino Valledor.

Por la presente; se cita, lh!Ea J e:n
plaza a José SegUl"a Iglesia.s, "Dt Uom\.
cilio, para que 1ientro del té:mL'1o ae
segllildo día comparezca ante este Juz·
gaúo municipal del d.istr-ito dd Centro,
si:o en la calle de Santa Cai¡üb2::J, !lÍ!.
m-ero 1, principal, eoil el fhl de que
lillga efecli>:':l la multa d.e o:) pl:s~la¡

que le La sitI·:) im¡n1e~ta en el jt:iclD d\~

lalt,l,s s~gU:J'J 1J.~jo elllún1''''';-"~-1 1.31:~ li¿
orclc!ldel aún a("~::31; apercl!Ji,lo que,
de no verifir:a.i."lo., s¡,J¡·irá el 0:;:'2:::10
pei~~0;:1t:..l c~)r.·~¡jonlc:~:;'dl~~.

y pa,a su .!.1l.S~~·ciÓ~l e!1 L:. '-G:,,·_:~~t l',
),radl'~il"" .cxp~Jo .lo. 'p:'~SC:J.t~, yls~:J.J ~(;r
su SCllGn~ e:t bD:~nu a 1, de O·~,¡¡;¡~"

d·e ln31 ..-El SCCi""ei.J.¡-io~ José B~~:l·.::.}~e;,

Visto b~:;cno: el Jt;.;::z lliun:dp.L C,·;~;;..
tino Yalled·J!',

Por la p-es"~'c se> cita ll":n" '" er!!'
pbza a )Ja.;ia Z:;Lr~a, d¿:-¿~:ii~da ~l-
tilT.inmr:nte e"1 1::1 .:allc ele la L'.:;L~. n:.i
n:::'Cl'O 19, p:a,'a q:...:c den~ro del 1,-:,.;,;;,,-,
de segundo dia cOfl-1.]!-ar-ezca a¡~te c,,:e
Juzgado ln1iD;:.~il)::·d ueL dIstriro :i~·1 r.:.'~.

t.o. sito en ID. calle de San b CJ ":,;,1,,
núncero 1, pr;:wjpal. COtl el Da ¡:" q~'

h33a cfccti\-j 13 n1l~lta de :10 p;"'::,~L:s

qu~ le ha siiv i:':'lp'le.sta (:;1 .1:.:~,'.) ct~

faltas seguido b:tle. el L!.ími:ro 1.;í.~O d~

ord.en del a30 ~ctu<:J; apcn::1>id;.l (Ill."'
dc uo ycriüearlo, sufrid. el ::ll.l¡-~::i;a

l)~::s~'r1~ i co,::~t:~p ~·.~·:tic;l te. _,_ . ~_,
J: ~)ara su [:1.-;.ctCHJl1 en !u.. ··l~:~':.'~ttt ll;'

)';'."".;-1"" eq';.ll} l::¡ ')rcscp'e .. ;,,~,.; .. 'iOr
~.~;~; ~~ri~!-, ~·n :\~~ui·ld· a ~!..~ ~ i~-~i: ..;:~t:·.:
de l;';jl.-El Sl~~'~:"~~::".:,l():o .rc-~'~ E:t:; '.<~r.
;;~:;C)i/)IVi~~;}; .. d .}':C'z n.:.:m~ci¡j;;:, C~;~;-
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E'l el e.:mediente de jnicio n~I'bal
.. J;. •

de faltas, se6'Uldo en este Juzgacfo baJO
el número 2.6H del año 1931, por
malos tratos J" contra RaiaCl Dabón
Hurt2.do, 2parece la sigui~ntc .

"Sentencia.-En. la villa de ~radnd,
a 2U de Octub~e de 1931; D. Celes
tino Valledor y Suárez Otero, Juez
municipal del distrito del Centro; ~i5
tas l:Ls diligencias lÍe juicio verhal de
fal!ns, sC;;,'"'Uidas entre partes, de la una
el ~ilniste<io fiscal, y de otra como de
nU!'id¡¡dos, ~llya edad y demás cIr·
cunsiaDcias ya constan Rafael Dabó
Hurtado,

Fallo que debo condenar y condeno
al d'enunciado Rafael Dabó Hurtado
a la multa ,de treinta pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, el
apr~mio personal correspondiente y
al pago de las costas del juicio, y na·
tifj'lucsele esta senlencia por medio
de e:iictos que Se insertaorán en la
G.\c.2n. DE :,LWRID.

A,i por esta mi sente!lcia, lo pro
nU:1l·jo, mando :r firmo. - Celestino
V~lJ~cior..

La. :mterior sente12cia fu~ publicada
~. l"ída e::l el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en laGAcEn.
DE :'I.:'.DRID, y po1ra que sin:a de noti
fic:tción al der!ll:Jciado P.~lrad Dabó
ll'-!;'~ado, cuyo actual dom~cillo opa·
r,,(~~l'C1 del rnis:;;:o se igEOf<.t, expido
::. ::;-:l10 la presente c':::dt::a con el Yis
to bUcno de S. S., y sellada con el
rle~ J"7."·"·'o
- .::.. ~.T~t¡:J.·:2U de Octuore de 1931.
El :);.;¡;retario, José Ballester.-El Juez,
C. Yilledor.

LU el juicio verbn.l de L'~t;lS Sl:~:.I'

do en este Juzgado CO:lti'r.t ~h~u::~ I:."'·
mas, por lesiones. y sr:ñab ,~i.o con e!
número 1,493 de 1931, se ~¡a (li-::t=:.,:_::
sente!1cla~ CU:'lO eucabez.:l:~..d~:::ú ::: :::~ ~.~

te dispositiYá, dicen. así:
SClltencia.-En 1" villa de :\T¡t''>::i.

a 19 de ().ctubre de lS31, el se,:c,' :¡¡;(::
municinal d.el distrito de CiJ:¡¡C,i.;é';·f,
D. Edüardo I1uiz Carrillo, L«D!er::1\J
Yistc las presentes üiligcmic,~ ele hü
do ve.bal de foltas. s'~guiuas e:l~;:'L: p:.'lr
tes, d.e la 11!:2 ;::1 lIiü':'stcT'I;) F.i,:;'·:.:~l,. l"rl

r-epresenwción de !u acci0~ p¡~L];c¡¡~
y de la otra COrJ..O aenU!!t:~l\.tc :l_G.:J.:':~~

Poa !1105 AbajCl,
Fallo q:le d,..!w ~;)i:l ~1C'~... : ~. ~C¡l G;:-:::I

a )'Iar::uel Ramos Abajo, CCl:no ;HIt\)< do::
una falta de le;;iones, :i ];1 Il:-:~~' de d')·;
di2.s de arresto .. al ))2::;0 de bs cc":
!as del juicio; ~: si<:ñdo d~SCQT:Gcjd"
el d0micilio del cond~nado, nütEiq;.¡[·
sele la presente por nl{;clio dé: c'~::l:!l:l

comprensiva de la cabeza ~. p"rtc: ct;s
pos:tiya de b pre:oente, q,i:: s:: ])~::;::

<:::lrá en la GLCETA DE ~l-\.DR!D.
Asi por esta sentencia, lo pro;: :::'.

cio, mando y firmo.-Edu.:lrdo Bui,·.
Publicación.-Leida y publicada fu~

la anterior sentencia po,' el señor dOT1
Eduardo Ruiz Carrillo, Ji.ieZ r:n.EÜl·i
pal del distrito de Cbr,mberi, C'~t::':ld'.>

celebraIldo audiencia públiciJ. en ei
día de su fecha. de que doy fe.

y medianie a la rebeldia dd c:.j:li
ciado, y a fin de qll~ l~ sea notiiic:~l'::\
en forma la anterior sentcn;:::l flor la
GACETA, expicTo la p:-e>e:lte en :,!o.d;'d
a 21 d.e Octubre de 1831.-1-:: :>~"".~ l·

rio, raasco .~J.Y::.re7. de L:.,r". - Y:,to
bilenü: el Juez, Eduarrlo R::>.

);LIDRID-Cf-L-\MBE f',I

P.\RRES

Don Jesi.1.s. Fcrr:Ct~dez FL-;";''-< l-:._::,'~

ml!n~::":T~al de la v:'ll3. de :~~:~~'~.:~.~.... ,"~

térrlliiiu.
lIg~:'~) S::11.,~·:": Q;.1C l!;":]J:~·~:l:; ~:'.~·Lt ~...~-

~li~~{I~~¡~~~[¡~~?i\;)i;~,i:~:",',;
nnte dicho pi:;zo, q·.:2 "c; e\)l~~:¡~';'; .:, ..,

de In publlrac:ión d~ ('~!~¡ :..~:i;\..'~:) .::: ....1
"Boletín Oficial" de h1 P:-()'·;~:(":' -, .. : ;
ceta de :I!:ldri,l", pue:Lm 10~ :¡.;:~ '..,-.:::',:
al mis::TIo dií'igir sus so]i<:iti1¡i::". ::, :i
damenl:c document:lfbs, al Sr. ii.E'Z:c
prirm~ra insl~mcia t!i; es~e í':1i'~¡ü:, ¡:e
Negreira; haciécndose consto.l' q,:~ .. ":-;te
técrnino municipal ti:mc 7.1;1:> I~hl'::·l

tes de dl'recl1o.
y para su publicación en ~:l G'.f:F.T.\

DE ~i.\l)RID, expido y firmo e! pr",~ente

en ~e-.!rei!'a a 16 de Ociubn~ ,j(' 1831.
El Juez, Jesús Fcrnir!de7..~l-:l S~';:¡'f't:l'
rio, Antonio Garcia Salda¡'i:1;.

JO-l:-:¡:11)

DOl¡ Á~Io.-¡¡:'l,jü Dai"'l"cJo \"hU· ..:;' ' ••;~:~~

municipal dcl término de P~1r,es,

Hago saber: Que ,acantc el car-go .le
Secretario suplente de este Juzg:ldo y
habiendo resultado desierto en ank
rior concurso de tr:lsiado n que rué
anunci::tda su proyislón, en cumpU
miento a CB1'ta oroen de la Superiori~
ó,ªd.se anunda dicha ya~ante en el t.!l~-_.

9

;
Fallo que debo conde!lar ;y condeno fla las denunciadas Josefa Cabezucro 1

San.tos y Maria :iHartin:oz Fern:indez, a ¡

la multa de treinta pesetas a cada una, 1,'

que se harán efectivas en papel de
pagos al Es1:.3.do, sufriendo, en caso l
de insolvencia, el aprer.1io personal ¡

I
correspondiente :r por mitades el pngo I
de las costas del juicio. y notlflquese I

esta sentencia por medio de edictos, ¡"

que se insertarán en la GACET.\ DE ~L'l.-
1

! DRIn. i
I Así POI'" esta ni sentencia, lo pro- i

I
:lUncio, ~lando y firmo. - Celestino 1

V::J.ledor. i
La anterior serrtencia feé publicada I

jo" leída en el mismo día de su íechs.." !i y para su iuscrción en la G.;.a.TA. 1

I DE :\hDB.ID, yo para que siITa de IToti- ¡
r ficación a las denunciadas Josefa Ca- ¡
! ibezudo Santos y María :\'f3rtínez Her- ,
I nández, cuyos ::.~tuales do:nidlios o pa
~I radero de las ,uis:n.as se ignora, expido

y firmo la prcscD ~e c.i:dula con el ,is
io bueno de S. S. y sellada con el

1, del J uz¡;ado. 1
1}fadrid a 17 de Octubre :de 1931.

1 El Secretario, José Ballester.-E.l JUeZ, l
i C. Valledor. I

í i
t En el expediente de juicio ,erbal 1

~ de faltas.. seciuido en este Juzgado, f
j bajo el número 2.160 del año 1931, 1
! por malos tratos y lesiones, y contra I
i "\.d'elaida. Ro cÜ'iguez, Enriqueta P~rez. 1

Josefa Laguna y Daniel Motas, apa~ r
rece la siguiente ¡

"Sentenci.3..-En la villa de jIaJrid, ·1

3Iadrid a 9 de Octubre de 1931; don.
j Enrique Cid y Rtüz Zorrilla, Juez mu- I
: nlcipal del disidto del Centro; \" is!as I
1 las diligencias de juicio ,crbal de fal
itas, seguidas entre partc5, ,de la una 1
1 el Ministc¡-io fiscal, y de otra CO::::10 ere-

I llunciacos, Cl:ya ed~d :Y de::¡ús cir- .
I cunstanci~s Y:l cons~a'l Ad;;laida Ro- 1
i drígucz:'J E!:r.iq-ueta Pérez, Josefa La- ¡
! guna y Dan.:~l ~Iotas.

¡ Fallo que ~2~O co::d?r:ar :~, c~n.J.ello
! a las denunc¡a:¡as Ade"~uda ~,')a.ngl!.ez

t Arauia y Josefa Lag:l;~a ::\I,,:'j;:¡, a 1:1
\ mult:l cIe diez pcset:lS a cada ,1IiLl, que
! harán cfectiy~s e!l pape! dl' ;>ago5 al
. E"tado, sufriendo, en c:::.so de iD.sol
í ..... encia el <:'i=!rcnilo perso,lal co¡'respo2.-

diente ~- al p~~~o) t~U'.:.lbi6n a c~G.a UlJJ,
de la CU3.rta Darte de las costas dcl
juicio, y qne de]}.;> obso]yer :Y absuel
YO a Enriqueta Pérez y Daniel :Ilotas
Tahel, dcclarindole de oficio sus cos
tas; y notifiquese esta sentencia a
Adelaida Rodríguez Araujo, por me-

I
dio de edictos, que se insertarú.n en la
GACET.\. DE }l-\DRID.

Así por esta mi sentencia, 10 pro-l
nuncio, mando y firmo.-Enrique Cíd.

.,' I::~ .~l expedi.ente de juicio verbal! L~ ant.erior ~el!tenc!~ !~e publicad~ I
lU:. ¡auas, seguIdo en este Juzgado, 1 y leIda en el mtsmo dla ae su fccna." ,
D:.ijo) el número 2..012 del año 1931, T y para su inserción ·en la GACET.\
PI);' ycjación y contra Josefa Cabezu- DE liillRID Y p::tra que sirva de notifi- .
do Santo.s :r l\Ial'Ía ?lIartínez Fcrnán- caCÍón a la dennnciada .'\:delaida Ro-
del, aparece la siguiente ! drigncz Arauj~, cuyo actual domicilio

"Sentencia.-En la villa de ~Ja.drid, ¡ o paraaero de la misma Se ignora, ex
:J..U; de Septiembre dc 1931; D. Cele:s- I pido :r fi¡-mo la presente cédula con
tino. Valledor T Suárez Otero, Juez \ el vis lo bueno de S. S. y sellada CO!!
m~¡i1¡(;ipal del distrito del Centro; vis- 1 el del Juzgado.
fa' 13s diligencias de juicio verbil de ¡ :\fad'rid,:!. 15 de Octubre ,de 1931.
fa:: as, se.guidas entre I):lrtes, de la una \ El Secretario, José Ballester.-El Juez,
el ~.lin¡ste¡'io fiscal, y de otr<1 C0:110 de- ¡ Enrique Cid.
1Jr:,ci<'.d:l.s. cuya edad y demás cir- ¡
c\ :lstanclas ya const:ln Josefa Cabc-
~~;',I) Santos ;>: Maria I\r~t!..tínez Hernán- j

Por la presente se. ~ita, lh~.n:a y em
plaza a Antonio Gutierrez AIraro, do
miciliado últimamente en la calle de
Arrieta, número 8, pa.ra que d:ntro ;:-el
término de segundo dia cor.n.pa. ezca o1n~

te el Juz"'ado municipal del distrito del
álltro, ~to en la .cal;le de Santa Cata
lina. número 1, prmclpal, con ~l fin de
que ·l:::aga efecti.:: la ?1ulta de cmc.o .P~
s;,ms que le ha SIdo nnpuesta en JUlCIOo; faltas seguido baio el númerO 2·9-!i
de orden del año actual; aperdbldo
que, d'e no ~'erificarlD, sU,frirá el apre
mio personal correspondIente.

y para su inserción en la "<faceta de
1\I:J.ddd" expido la presente, VIsada por
;u señoría, en Madrid a 19 ~e Octubre
de 1931.-El Secretario, J,?s~ J3alles~~r.
Visto bueno: el Juez mum{;lp~I, Celes
tL'10 V :!llC'élClr.
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SEYiLLA.

de e~ta. Comandancia de :'IIarii1¡1
Juez. mstructor del expediente de ,Y
t1'a\"10' ~e la Cartilla .na~·al de ir:'t:i~~:
to rle e~te trozo lose lJran "'a T-(. ". '"-

H b Q
:::> .... J.··'c

_. : ago .s~ el': . ue l:O! DeCl'dú dci
excclenhs.mo SI. CapItan genel":Ü del
l?~pariamcnto, de. fecha 29 de EnerG
UltimO, se declara, nulo '\~ siu ":l'''''''

1 l· -J''¡ .~uil
Y<hO~ ~ _expre~ado documento, l' ':n-
curnra en responsabilidad la J)C'r'O!::i
que Jo encuen~~e y haga uso dI,; ti.

San Sebasllan, 6. de ~o'vkl1i-¡>

d.<: )931.;-EI Juez instructor, A:l:;';;¡~
)iunez ).ontero.

• D?n Andrés Izeo Pérez, Tenjc~l·: Je
);a"lo de ~a Armada y Juez in.~in;I~!(o~
del ~:xpecIlente qu~ por pérdida de m
Cart111~ naval se lilstruye al in, ... ,';"
t~, follo 11 de 1921 del trozo Út .'
VIlla, José Inf:mtes Reyes

Por el presente han'o ·con·,l~~ ~... _"
~ '•• l.,",-.L '"i"':'t.: t,:.a..;,

e,?i-pediente instruido al inserirto: fo.
ho 11 de 1921 del trozo de Sc,iil'1
T • I f . - '1... ose TI antes Reyes, por decreto fe.
cf1~ 21 de_ Od,:!?re últ.illlo del excch·
tIsImo senor \ Iceal'ID.lrante Jefe de ~2

Base nayal,Principal de Cádiz, se ¡.le·
c.1ara acreditado el extra'do de 1:; C~¡-.

tIlla nayal militar de dicho ¡J:scl:;lo,
declarándose nulo y sin ningún y;:o~
~l mencionado documento, incli1'!·:,·:}·
uo en responsabilidad la per:;0l1:1 q¡;e
la haya encontrado y no la eníi'e~ue
en el Juzgado de inslrucciól1 eh:'!a
C.om?-ndancia dc Mai"Ínu <lc e:la Fu·
nnCla.

Sevilla a 30 de Octubre dc 1931.
El Tepiente de Na"ío Juez"' i,,~t¡-i.¡:.:l0:-,
An dres heo.

JO-13í33

••' '. 'lo ..... 1"

':"1-~ ro. l.~:~

• D,?n Andres ízco Pén:'z, Tel1¡c::t~ de
NavIO de la Armada y Juez j¡~s¡;'l:::t,)r
d~l expediente que por pérdida (~e ~u

~Ibreta de inscripción maritin::1 ~e
ms.truye al inscripto de maii¡;c,iJ,
follo 446 de 1914 del trozo de lkl"t~·
lona, Antonio CampiHo Znpat2.

P?F el prc!\ente hago consL:' \¡~e
h~blen~ose ~creditauo en el eXI)f'
dle!?-te ms!rUldo al inscripto de :,;;1;-1.
nena, follO 446 del año 1911. dcl
trozo de Barcelona, Antonio Cll1;p;¡¡o
~apa~l\, .c.l ex.travío de la Libre:\ de
11?scrIpclOn maritim~ de die!lO in,J:·
Yl~uO, por decreto del exccj(,1:t:":!1JO
senor Vicealmirante Jefe de h1 B;¡,c

" naval de Cádiz, feche 21 de O¡"¡ubre
d.el c~rr~ente año, !\c decbra n-ulo y
~m m~gun valor el citado JOCilJ:;cn!o,
mcurnendo en re"pOlls;¡})llj!bl la
persona que lo haya Cncol'!¡,:~rlo '" ti,
l~ entregue en el Jnzgr>.do d~ !:>in;¡·
c~~n de esta Comal1dancj~ dI;; ~·:.:r;;];\
S¡ ..G ~n 1ü. TGr¡-c de' r._roo

I ,~evil~a, 30 de O~t~b;~ de 1~~:'-
•• f J:.I fenIente de n.-.,-ío Jl't" jl';:!'--"""

~Iont('I·(). Te- I .\llorés Iu.o. ." ,., '-"
AJ, .;'yu;.lunte :.

DE

YILL.-\.-C.~RLOS

JO-13666

VILLA~UEYADE LA VER-\.

el siguiente al e.l que apm;c7.c:t ioser·
to ü presente anuncio en la GACETA DE
l\IADRID Y Büleiin Ojicial de esta
p:o\"~ncia; h~c~é;)dos.c-consta~que este
terillmo nlUl1lClpal. tIene 2.096 habitan
tes de hecho y 2.091 .oe derecho.

Dádo en Val~nda' dc:Jíombucy a 20
de Octubrc de 1S'31.-EI Juez F'rancis-
co López. '

JO-13í32

Don Francisco Orfila OE\'c:;, Jaez
municipal de ViUa-CarIcs OIenorc:l).

Certifico: Que hallándose V<lca·nte el
cargo de Secretario propictürio y su
plent~ de este JuzgadQ municipal, y co
rrespondiendo su pl'o\'isión al turno
de traslación, conforme pr<:viene el
Re.al decreto de 2S de Noviembre de
1920, en su articulo 5.°, se anuncian di
chas vacantes :para que dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde el
siguiente al de la publicación en la "Ga
c~ta de )fadrid" y "Boletin Oficial" dc
esta l}l'ovincia, puedan" solicitarlas los
que con d-e-recii1o se con::5ideren, debien
do presentar l<1.s solicitudes y docu- I
mentas procedentes al Sr. Juez de pri- I

mera instancia de este partido; haden-I
do constar que dicha población tiene
1.5.00 babitantes.

Villá-'Carlos, 17 de Octubre de 1931. I
Domingo Prieto, Secretario accid~ntal. ¡I

Ffancisco Orfila. i
i

1
I
I
I

1

D:--';l .~ il :nn in ~"td1("l

nic-r.lc de n .....do (l.:. H.

Don Pedro Pérez l\Iorcucnde Juez
municipal de Yillanue\'a de la \'~ra.

. Hago sab.cr: Que no habi¿'ndose cu
blerto la vacante de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal al sC''''un
do concurso de traslación, se al1u~cia
nuevamente a concurso libre, conforme
a lo dispuesto en la ley provisional del
Poder judicial y Reglamento de 10 de
A:bril de lSi1, por término dc quince
días, a contar desde que aparezca in
serto en la "Gacer3. dc ;.\Iadrid"·y "Bo
letín Oficial" dc la. provinda (Cáceres)
debiendo los solicitantes diri"'-ir su~
inst3;ncir.s al. Sr. Juez municipal de es
ta v¡I1a, debldamcnte reintegradas, así
eoJ1!.o los documentos quc acrediten su
aptltuu para el desempeño delcar....o·• . d :::> ,!laCien o constar que esta villa . tiene
2.543 habitan~es dc hecho y 2.598 de
derecho, y el Secretario sólo percibe
los derechos de Arancel.

Dado en Villanueva de la Vera a 20
d~ Octubre de 1931.-El Juez, Pedro
P~re~.~Po~ su mandado, el Secretario,
D!üYl!SlO Lopez.

Drm F;'ancis~o Lópcz Pnr,ón, Juez
mU:lir:ilJal suplente de esia villa, en
ft!n,(';o:::cs por ~\t1:scncia del propietario.

1:;,.;0 s.lIJer; Que !lnllandose vacante
la ¡liaza <le Secretario propietario de I
(:';LC Juzgado municipal, la que ha de
:rro\·cerse po. conCl1rSO de tr<.lslado,

.. con. ,Jrrcglo a lo dispuesto en el articu~

Jo J.O del Real decreto de 29 de Xo
v¡cmh:'~ de 1920 y demás disposiciones
cOl~I]}l~n~entarjas, a cuyo fill, los aspi
n:l'tcs pres~ntnrún sus solicitudes, rie
bllbmen1c Clocmn',mt;::i:1s. ~nl~el s~ñor

Juez de p;·j¡;:(i..·!·;¡ in.,;;!),,'b de este ~)Ul'-

~~~;;i~;~, .!:~rr:~/:i:::]'.":"":.::~,¡~~~i:¡:~:;t:~ ~~\X~

Don José Sánchez Sánchez, Juez mu
nicipal de Segura de la Sierra (Jaén).

Hago saber: Que hallándose vacante
ia plaza de Secretario propietario de
.este Juzgado municipal por renuncia
del que la venia desempeñando s'e
a,~~~cia a c.oncurso de traslado la pro
VISlOO de dIcha plaza, con las formali
dades que previenen los Decretos de
29 de :s'oviembre y 9 de Diciembre de
1920. "

Los c-oncursantes rleben remitir la
correspondiente documentación a este
Juzgado municipal, debidamente rein
tegrada, en el ténnino de treinta días
c?.nta~?s desde el siguiente de su pu~
}JIlcaclOn en el "Boletín Oficial" y "Ga
<,cia d~ :'I.adrid"; ~~ciendo' c?nstar que
.()ste ter-mmo mUnIcIpal, segun el últi
mo censo oficial aprobado, es de 3.205
ll:lhitantes.

Dado en Segura de la Sierra a 19 de
úc,:Jhre de 1931.~Jose Sánchez.

JO-13667

" (-

r.o segundo que prc"jcnc el Hcal de
l'reto de 14 de Julio de 1930, o :>I'a el
tic traslación del turno segl1;1Cio del
11¡<;n10, y en la forma prescrita en el
3eal decreto de 29 de :-:oviembu"e de
.U20, p:::.ra que dentro del térmillO de
,'cinta días, a contar desde la publka
: ¡ón del presente edicto en el Boletín
.Jíicial de la :provincia y en la GACE
L, DE :\L\DRID, los aSDirantes presen
'ten sus instandas, dehidamente doeu
m:::ntado.s, al Si". Juez de primera ms
t~ncia de Cal1g;.~s de Qnís.

Se hace constar -que la dolación de
dicho funcionario consiste sólo en .Jos
derechos de Ar.ancel, y'que este muní
eipio tiene 9.348 hahitantes de hecho y
ll)JG-t de ucdecho.

\" para remitir al' Sr. Administrador
de la "Gaceta de :.\Iadrid". a los efectos
de su inserción en dicha publicación
oficinl, autorizo el presenic edicto en
Arriondas a 10 de Octubre de 1931.
El Juez, Ramón Baáedo Garcia.-Por
su mandado, Vicente Somoano.

JO-13731

Y.~LEl\CIA DE :'IIO::\lBVEY

SEGURA DE LA SIERRA

---_.- .,----:-::--~----~-

Suceso:c:" de Ri.....<1e::eyr¡¡ (S. A.) Paseo de San Vice::te, 2a. I


